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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S F A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cam b ios de m oneda  pu h ijeados el d ía  17 

de oc tu bre de 11)18, de acu erdo  con las 
d ispos ic ion es v igen tes

C AM BIO  O F I C I A L  
CAMBIO O F IC IA L  
PEFERENT E

C o m p r a  V et\ta C o m p r a VenU i

Francos ..........
L ibras ............
Dólares ..........
L iras ...............
Francos suizo 
Relchsm ark ... 
Francos belga,
F lorin es ........
Escudos ..........
P e s o s  monee

legal ............
Tu rism o 

Coronas sueca 
Coronas noru

g a s  ...................
Coronas clanes; 
pesos ch ilenos

5.10 
... 44,00 

10.95 
3.12

s.. ' 5 :<.00 ;

s. 25,00 
, 411,60 

, . 43 50 
la

2,60

8.. 2.04 
e-

as 2,295 
;... 2o.46

d.25 
Tj .OU 
11.22 
3.18 

¿59.35

25.60 
421.90
44.60

2,66

3,11

2,35
26.10

7.63
6;\i>u
16.40

3 7* 50

•Tí .50 
61 7.40 
66.25

3.90
4,56

l .  85 
67.66 
16.61

3KJ.0U

36 .4D
632,85
64.90

4,00

4.67

(1 ) El cam bio o fic ia l pre feren te es ap li
cable a las operaciones por concepto ele 
«T u r ism o » 0  «A u x ilio  f a m i l i a r *  , Acuerdo 
del Consejo de M in istros de 8 de agosto 
de 1946

CUERPO DE EJERCITO D E GALICIA
J e fa tu ra  de  T ra n sp o rte s  M ilita re s  de

La Coruña 

A N U N C IO  DE SUBASTA DEL SERVICIO DE ACA
RREOS INTERIORES EN ESTA PLAZA

D ispuesta  por Ja S u p erio rid ad  la  co n 
tra tac ión , m ed ia n te  subasta, de] s e rv ic io  
de a ca rreos  in te r io res  d en tro  de los d is 
t in to s  puntos de  la c iu dad  y e x tra rra d io  
de la  m ism a, con ce rn ien tes  a  esta  Jeta- 
tu ra , por el p resen te anu n cio  se n o t ific a  
a  los que deseen p resen tar p roposic iones 
que d ich á  subasta se ce leb ra ra  en estas 
o fic inas, s itas en la ca lle  R ea l, núm ero* 
18, tercero , el d ía  12 de n ov iem b re  p ró x i
m o, a las- once inoras, con a rre g lo  a las 
p rescr ip c ion es  v igen tes  sobre la m ater ia .

L os  p lie gos  de ren d ic ion es  es ta rán  de 
m a n ifie s to  en d icha  J e fa tu ra  todos los 
d ías laborab les y horas de o fic in a , a p a r
t ir  de la  fe ch a  de la pub licac ión  del p re 
sen te  a n u n cio  en el B O L E T IN  O F IC IA L » 
D E L  E S T A D O . «D ia r io  O fic ia l del M in is 
te r io  del E jé r c ito »  y «B o le t ín  O fic ia l de 
la  P ro v in c ia » ,  hasta  el d ía  a n te r io r  al de 
la  subasta, h acién dose con star que estas 
con d ic ion es  son pu b licadas a con tin u ac ión  
del yroodfdq de proposic ión  al cual hjan de 
a ju s ta rse  en sus propuestas.

M odelo de proposición

D on  .........  d o m ic ilia d o .en  y con re 
s id en c ia  en .........   c a lle   < nú m ero------- -
en te rado  del an u n cio  pu b licado en ........
fe c h a  ........  pa ra  la co n tra ta c ió n  por el
p la zo  de lin  año p ro rroga b le  de los a ca 
rreos  que se e fec tú en  por la  J e fa tu ra  de 
T ra n so o r te s  M ilita re s  da L a  C oruñ a, en 
las con d ic ion es  ó ’-U- se estipu lan , se com 
p rom e te  y o b liga  a rea liza r  el m en c ion a 
do se rv ic io  con su jec ión  a las con d ic ion es  
técn icas  y lega les, en la  fo rm a  s igu ien te :

A ca rreos  de m ercan c ías  de cu a lqu ier 
clase, que ven gan  <211 sacos o ca jas, a ex 
cepc ión  de exp los ivos , d en tro  d e l;  rad io  
de la  pob lación  y en las co n d ic ion es  aue 
se estinu lan  en ‘.a base segunda de las 
con d ic ion es  técn icas, la  ton e la d a  m é tr i
ca ....... pesetas

Jdem  id. id. de  m ercan c ías  que no ve n 
gan  envasadas. f com o p a ta tas  a  g ran e l, 
ch a ta rra , la d r illo , cerea les, etc., con la  
m ism a ob liga c ió n  a n te r io r  acerca  del en 
vasado si se con s id era  necesario , la  ton e
lada  m étr ica , a p e s e t a s ..............
, Id e m  id. id  de m uebles, tab las  de ca 
m a, banqu illos, b idones -vacíos, a p a ra to s

de c iru g ía , y en gen era l todos los apara- 
\ tos  y  m erca n c ía  de poco  peso y m ucho 

vo lu m en , los a rtícu los  a g ran e l y los de 
ca rga  fr á g il o d e licada , la  ton e la d a  m é
tr ic a , a ____  pesetas.

A ca rreos  o a rrastre  de vehículo.- de cu a l
qu ier clase d en tro  de la  pob lación  o ex 
tra rra d io , sin pasar de d ie z  k ilóm etros , 
p o r un idad  ......... pesetas.

A u m e n t o s

M a q u in a r ia  y toda  clase de m erca n c ías  
de bu lto, peso de 20C a 1.000 kilos, ten 
drán  sobre la  ta r i fa  co rresp o n d ien te  un
au m en to  del ......... por c ien to , v de 1.000
k ilos en a de lan te , el ........   por c ien to.

M u n ic iones , exp los ivos  y ác idos co rro 
sivos, au m en tó  del .......  po r cien to .

L os  tran sportes  v a ca rreos  fu e ra  de las 
h oras  de t ra b a jo  por req u er ir lo  el s e rv i
cio, a u m en to  de l ....... po r cien to .

M erca n c ía s  a l M o n te  de San  P e d ro  *y 
Pa s to r iza , au m en to  d e l .......  p o r  cien to .

Los  d ías fe s t ivo s  y d om in gos  ten d rá n  el 
a u m en to  de l ....... por c ien to .

(P la z a , fe ch a  y firm a  d e l con cu rsan te .)

P liego  de condiciones técnicas que Jia ii de 
reg ir  para la con tra ta ción  de los serv i
cios de acarreos in teriores en Id plaza de 

La Coruña

1.a El o b je to  de esta subasta es c o n tra 
ta r  los a ca rreos  in te r io res  que está  J e fa 
tu ra  no pueda rea liza r  con los e lem en tos  
do que d isponga .

E l se rv ic io  que se p re ten d e  co n tra ta r  
sera  por el p lazo  de un año de du rac ión , 
sin p e r ju ic io  de ser p ro rroga d o  ese t ie m 
po. p re v ia  au to r iza c ió n  de  la  S u p e r io r i
dad. T fam bién  p o d r í  ser resc in d id o  e l 
co n tra to  en cu a lqu ier m om en to , si aqu é
lla  asi lo o rd en a ra  v  sin que ten ga  d e re 
ch o el co n tra tis ta  a  p e rc ib ir  Indem n iza -, 
c ión  a leu na por cese del serv ic io .

2.a S e rá  ob liga c ión  de l co n tra tis ta  la 
ca rga  y d escarga  o e  todo el m a ter ia l, a r 
t ícu los  y e fec to s  que h ayan  de tra n sp or
tarse , su adecu ada  co locac ión  en lu ga res  
y es tiva  en a lm acenes , cu a lqu iera  que sea 
la  n a tu ra le za  de la  m ercan c ía , peso o  
vo lu m en  de los m iam os. In clu ida  ca rga  y 
d escqrga  v op erac ion es  gen era les  de l pu er
to : a s im ism o esta rá  ob liga d o  al a rre g lo  y 
recos id o  de los en vases que llegasen  d e te 
r iorados. a fin  de e v ita r  p érd id a s  o d e rra 
m es, y  a e fe c tu a r  los en vasados necesa
rios, c ie rre  v cosido  de los m ism os cu an 
do esta  J e fa tu ra  lo con sid ere preciso, fa 
c ilitá n d ose le  ios envases.

T o d a s  las op erac ion es  in h eren tes  a )  c e 
sa je  o f ic ia l de las m ercan c ías  en  los si
t io s  donde a ju ic io  de esta J e fa tu ra  se 
co loqu en  las báscu las o fic ia les  esta rá  ob li
gad o  a  e fec tu arla s , s iendo d p su cu en ta  
todos  los gastos que' se ocas ionen , ex cep to  
los co rrespon d ien tes  a l C o leg io  O fic ia l de 
Pesa d ores  y M ed id o res  O fic ia les .

N o  esta rá  ob liga d o  el con tra tis ta  de 
tra n sp ortes  y a ca rreos  in te r io re s  a e fe c 
tu a r  aqu ellos  tran sp ortes  en  que los pun
tos  de o r ig en  y  destin o  no  estén  d en tro  
de la  p laza , s iendo o b je to  de con ven io  po r 
separado. Se en tien d e  p o r  casco de la  
p ob lac ión  el rad io  co m p ren d id o  o o r  todos 
los  C en tros  v  D ep en d en c ias  M ilita re s  y 
las  E staciones d e l F e r ro c a r r il y Pu erto .

El c o n tra tis ta  «e  ob liga  a a v isa r  por es
c r ito  a esta  J e fa tu ra , con tres  m eses de 

- a n te la c ión  a l v en c im ien to  del con tra to , 
que ren u n c ia  a con tin u a r el se rv ic io , a  fin  
d e  que se pueda d ispon er de  t iem p o  su fi
c ie n te  oa ra  lle v a r  a cabo una nu eva  con 
tra ta c ión .

3 »  S i los e fe c to s  a tra n sp o rta r  fu era n  
d e  e x tra o rd in a r io  vd lum en  y requ iriesen  
p a ra  su m a n e jo  g rtias u o tros  e lem en tos, 
serán  ob je to  de co n ven io  por separado, te 
n ien d o  en cu en ta  que pa ra  quA l legu e este 
ca;sc será  prec iso  que d ichos e fec to s  se en 
cu en tren  en la  im p os ib ilid ad  abso lu ta  de 
ser ca rgad os  sin el em p leo  de grúas.

4.a L a  S u p erio rid ad  pod rá  o id e n a r  en 
tod o  m em en to  se e ie c tú en  los tran sportes

y  acarreos que considere con ven ien tes  con  
e lem en tos  p rop ios del R a m o  del E jé rc ito .

5.a E l co n tra to  en tra rá  en v ig o r  ta n  
p ron to  reca iga  la  a d ju d ica c ió n  d e fin it iv a  
d e l m ism o, y el co n tra tis ta  em p ezará  a 
prestar- serv ic io  en un p lazo m áx im o  de 
ocho días, a p a r t ir  de aqu el en que se le 
com u n ique d ich a  a d ju d icac ión , sa lvo  en el 
caso de  que la  u rgen cia  del se rv ic io  lo  
e x ig ie ra , rea lizá n d o lo  en ton ces desde el 
m om en to  en que reca iga  la .a d ju d ic a c ió n  
p rov is ion a l.

C uando el vo lum en , del se rv ic io  lo re
qu iera , y d en tro  de las horas norm ales de 
tra b a jo , el con tra tis ta  de acarreos y  tran s
portes estará ob liga d o  a en tra r en la  p la 
za  de La  C oruña hasta 100 toneladas d ia 
rias  de  m ercan c ías  v a e fec tu a r la sa lida  
de igu a l can tidad , v el de Jas .op era c io 
nes gen era les  d e l pu erto  a em b arca r todo  
lo  que pueda condu cir el vap^r an tes de  
su sa lida  y a e n v e g a r  d ia r ia m en te  hasta 
300 tone ladas  m étr ica s  com o m ín im o de 
las m ercan c ías  llegadas a p a rtir  de la  
fe ch a  en que la  Aduana exp ide  el « le v a n 
t e »  de las m ism as.

En caso de que Ja u rgen cia  del serv ic io  
lo  requ iera , a Juicio d e  esta J e fa tu ra , el 
ó on tra tis ta  se com p rom ete  a ve r ifica r  en 
tod o  el día el se rv ic io  que se ’e en com ien 
de ,eon sus e lem en tos  y con ios ex trañ os  
que haya  en la  p laza, v de no h a cerlo  
así, serán d ire c ta m en te  con cargo  al con- * 
tra tis ta , el que en este caso abonará  todos 
los gastos aue se ocasionen , sin tener d e
recho a rec lam a r m ás que lo que resulte 
con a rre g lo  al peso y precio  con tra tados, 
quedando an u lado  a u tom ática m en te  este 
co n tra to  en caso de re inc idencia .

E l co n tra tis ta  se com p rom ete  a v e r i f i 
ca r todas las op erac iones necesarias,, co
m o fa ctu rac ion es , despacho de Aduanas, 
etc., y dem ás precisas para la e jecu ción  
de los se rv ic io s  que se le pncorníenden. 
b a jo  la v ig ila n c ia  del C ap a ta z  correspon
d ien te  de la  J e fa tu ra  de T ran sp ortes  M i
lita res , deb ien do  con cu rrir d ia r ia m en te  
d ich o  co n tra tis ta  o a lgú n  rep resen tan te

BOLETÍN o f ic ia l  De l  e s t a d o
A V I S O

Se hace publico para gene
ral conocimiento que, apro- 

* bada * por la Superioridad, 
desde 1,° de abril del corrien- 
texaño rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ...............  65,00
Semestre . . ..............  130,00
A n o   ................ 260,flO
N ú m e io  corriente.. f.00

)> atrasado. . 2,00
» con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores debe*ñu efectuar sus 
giros de acuerdo con la e x 
presada tarifa, y a q u e l la s  que 
tuvieran abonado adelan-t 
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADM IN IS TR AC IO N
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suyo a esta Jefatura para recibir órdenes y dar cuenta de. la ejecución de las mis  ̂mas, aáí como para serle entregadas las guías y demás documentos, y qué acredite haberse verificado el transporte, entregando asimismo en esta Jefatura la documentación correspondiente, la cual debe ser entregada precisamente dentro del día en que sé efectúe.6.a El contratista acreditará en el acto de la subasta que dispone de elementos suficientes v apropiados para realizar el servicio a que concursa, teniendo presen- fe  que los transportes de materias inflamables o explosivas no podrán hacerse en automóviles con gasógeno.7.a Quedan de su cuenta todas las obligaciones que se deriven de la Ley de Accidentes del Trabajo, reposición de material que sufriera avería por causa de lá naturaleza de las mercancías a transportar, debiendo tener en todo momento material de reserva que supla al que pudiera deteriorarse en la forma prescrita, pa- Ta evitar demora en el cumplimiento de los servicios ordenados. Igualmente responderá del valor de las mercancías o efectos que extravie o se estropeen en los acarreos que verifique. Asimismo, deberá reconocer antes de descargar las mercancías o expediciones, para cerciorarse de que éstas se encuentran en perfecto estado, ya que es suya la responsabilidad si así no lo hiciera; estando obligado al abono que hubiese lugar por desperfectos o faltas.Sí al reconocimiento efectuado no encontrase de conformidad algfina expedición por rotaras, faltas de bultos o peso en la misma; con ari?cglo a lo declarado en las guías de transporte, lo pondrá en conocimiento ' de esta Jefatura, a fin de que ésta tome las medidas pertinentes del caso.8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de guarderías de día y de* noche, los del personal que necesité para la vigilancia de las mercancías y los de permanencia de encerados y tablones mientras la mercancía estuviese estivada sobre él muelle.9.a Caso de devengar estadías, sobrestadías o almacenaje alguna mercancía, por no haberla retirado oportunamente el contratista, correrán de SU cuenta tales gastos, así como las multas por falta de cargue, una vez solicitados los vagones para ello, y Tas de paralización de vagones, por no haber sido descargados dentro de los plazos reglamentarios, excepto en los casos de.fuerza mayor debidamente justificados.'10. El contratista no tendrá derecho a exigir abono alguno más que el importe del servicio prestado, de confonnidad con los precios de su proposición. Tampoco podrá exigir cantidad alguna por el concento de demora, si por ser muy considerable la carga no puede ser retirada en el mismo día. No le será facilitado combustible líquido, debiendo equipar los vehículos con gasógeno, caso necesario, realizar el servicio con vehículos de tracción animal en número suficiente.11. Serán también de su cuenta todas las obligaciones que se deriven de los Seguios de Maternidad, Subsidios, etc. No podrá cobrar ningún servicio mientras no justifique haberlo verificado con normalidad mediante la entrega de los talones del ferrocarril o mediante las guías con el recibí firmadas por las compañías con- signatarias de lps buques transDortadores o de los establecimientos recentores. Se calcula aue el importe anual de los servicios oue se contratan ascenderá a pesetas 600 000.12. El contratista se compromete a respetar en lo posible, dentro de las necesidades diarias del servicio, el personal que mr>ridere preciso del aue actualmente realiza las operaciones de carga y descarga e:i esta Jefatura.13. Todos los gastos que ocasionen las Inserciones de anuncios de la presente su

basta a verificar serán de cuenta del adjudicatario.14. Los precios máximos de las ofertas no podrán rebasar de los que a continuación se expresan:* Acarreos de mercancías de cualquier clase que vengan er sacos o cajas, a excepción de kexploáivos, dentro del radio de la poblacióh y en las condiciones que se estipulan en la base segunda, la tonelada métrica, 28 pesetas.Idem id. de mercancías que no vengan envasadas, como patatas a granel, chatarra, ladrillo, cereales, etc., con la misma obligaciones a que se refiere la base segunda acerca del envasado, si se considera necesario, la tonelada métrioa a pesetas 32.Idem id. de muebles, tabla's de cama, banquillos, bidones vacíos, aparatos de cirugía, y en general todos los aparatos y mercancías de poco peso y mucho volumen, los artículos $  granel y los de carga frágil o delicada, la tonelada métrica a pesetas 32.Acarreos o arrastre de vehículos de cualquier clase dentro de la población o extrarradio, sin posar de 10 kilómetros, por unidad pesetas 50.
A U M E N T O S

Maquinaria y toda clase de mercancías de bulto, peso de 200 a 1.000 Míos, tendrán sobre la tarifa correspondiente aumento del 50 por 100, y de 1.000 kilos en adelante, el de 100 por 100.Municiones, explosivos y ácidos corrosivos, aumento del 50 por 100.L o l transportes y acarreos fuera de las horas de trabajo, por requerirlo el servicio. aumento del 50 por 100.Mercancías al Monte de San Pedro y Pastoriza, aumento del 50 por 100.Los días festivos y domingos tendrán el aumento del 100 por 100.
C o n d ic io n e s  l e g a l e s

1.a Las proposiciones se extenderán en • papel sellado de la clase octava y aparecerán sin enmiendas ni raspaduras, a menos que se salven con nueva firma, y se sujetarán al modelo publicado en el anuncio.2.a Los autores de las proposiciones o sus ^representantes que concurran al acto deberán acompañar su cédula o pasaport e  de extranjería y el último recibo oalta de la Contribución industrial que corresponda satisfacer, según el concepto de los licitadores que comparezcan, y caso de estar exceptuados de la contribución industrial con arreglo a la Ley de Utilidades, se justificará esté extremo.Los apoderados o sus representantes deberán también exhibir el poder notarial otorgado a su favor.Presentarán también la certificación a que hace referencia el Decreto de 3 de diciembre de 1926 y Reglamento para su aplicación, asi como también declararán en sus proposiciones que los obreros 'y  empleados estarán sometidos ¡a condiciones no inferiores a las establecidas con carácter general por los contratos de normas de trabajo acordados por Organizaciones Sindicales de la industria de que se trata, o generalizadas en los corítratos individuales de la propia industria o profesión, declarando también su sumisión expresa a los preceptos del Decreto de 6 de marzo de 1929, que establece determinados límites para los períodos de liquidación y de imposición de multas y para la garantía de los créditos por jornales.Tambiéñ acompañarán, los licitadores el boletín o recibo de autorización que justifique el ingreso de la cuota obligatoria del retiro obrero correspondiente al mes anterior, según dispone la Orden de 30 de Julio de 1921 («C. L.» núm. 212), y las empresas o Sociedades, una certificación, expedida por su Director o Gerente, que acredite no formar parte de la misma ninguna de las personas comprendidas en

 los artículos prim ero y segundo del Decreto de 12 de octubre de 1923 i«C. L.» riú- ¡ mero 454) y Decreto de 24 de diciembre ae 1928 «BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 264).Todos los documentos presentados por los licitadores en el acto de la subasta, si i están expedidos c-n el extranjero, deberán . ser traducidos por la interpretación de lenguas del Ministrio de Asuntos Exteriores. Asimtemo, estarán reintegrados con- íoiime a la Ley del Timbre, exce pt uándose los pasaportes de extranjería.3.a No serán, admitidas las proposiciones que no reúnan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, haciéndese constar en ellas que los proponentes están conformes con cuanto en las mismas se estipula. Tampoco se admitirán las que no se ajusten al modelo publicado en los anuncios.
, 4.a Para tomar parte en la subasta es condición indispensable que los licitado- res acompañen a sus respectivas proposiciones las cartas de pago o resguardos que justifiquen h a r n s r  impuesto en la Caja Nacional de Depósitos o en sus sucursales la suma equivalente al 2 por 100 del importe de sus ofertas, calculando sobre el precio límite, si éste es conocido, y en otro caso, por el de la oferta, siempre que ésta se halje dentro de los corrientes en el mercado.La citada garantía podrá consignarse en metálico o en títulos de la Deuda Pública, que se valorarán al precio medio de cotización en Bolsa últimamente indicado, a no ser que esté prevenido que se admitan por su valor nominal. El Secretario del Tribunal aprobará el precio medio por el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Este depósito se constituirá haciendo ccnstar expresamente en el resguardo que 'tal cantidad se na efectuado para acudir a la subasta de que se trata. . '5.a La expresada fianza no servirá más que para la proposición a la cual vaya unida, aunque el licitador a cuyo favor estuviese extendido el talón del Depósito presente distintas proposiciones.

6.a No se admitirán para tomar parte en la subasta ni para garantizar el servicio las cartas de pago que se refieran- a imposiciones hechas para afianzar otros servicios, por más que sea notoria la terminación satisfactoria de los mismos, si no se justificase este extremo por medio de la correspondiente certificación, haciéndose en este caso la transferencia de la garantía para responder al nuevo contrato.7.a El precio que se consigne en' las proposiciones se expresará en letra por pesetas y céntimos de dicha unidad mp- netaria, no admitiéndose más fracción que la del céntimo.8.a La subasta se verificará precisamente en día laborable, en la plaza, local, día y hora que se cita en los anuncios, constituyéndose el Tribunal en la form'a que establecen los. artículos 32, 33, 34 y 40 del Reglamento para la Contratación Administrativa del Ramo dp Guerra, aprobado por Orden de 10 de enero de 1931 («Diario Oficial» núm. 12). dando, principio al acto con la lectura del anuncio y pliego eje condipiqnes.
9.a Terminada la lectura de estos documentos, el Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de media hora y advertirá a los concurrentes que durante él pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego1 no se dará explicación alguna.Durante -el expresado plazo de media hora los licitadores entregarán al Presidente, bajo sobre cerrado, los pliegos que contengan sus proposiciones. En el anverso del citado sobre deberá hallarse escrito lo siguiente:«Proposición para optar a la subasta de la Contratación de los Servicios de
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Arrumbo y Acarreos Interiores, Embar
que, Desembarque, Estiva y d e sestiva de 
tódo el material que haya de ser trans
portado por la Jefatura de Transportes 
Militares de La Ccrufia.»

El Presidente :o recibirá, señalando ca
da* pliego con el número que íe corres
ponde, por orden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa a la vista del pú
blico. ♦

Una vez presentados al Presidente los 
, pliegos, no podrán retirarse pói ningún 

concepto.
10. Cinco minutos antes de expirar el 

plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz que taita sólo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión d • pliegos: y 
al expirar la media hora el Presidente io 
declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario, en alta voz, s la 
proposición en ¿1 contenida v. sucesiva
mente, se abrirán y leerán los demás por 
el orden de* presentación que se les naya 
dado 'a! presentarlos.

11. Una vez terminada ’a lectura de 
las proposiciones, v presemadaS. se for-

. mará por el Secretario del' Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario, oon 
el visto bueno del Presidente y el Inter
vine del Comisario de Guerra.

Si de este estado resultasen dos q  más 
preposiciones iguales v fuesen las mes 
ventatosas. deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de subas
ta invitará a una licitación por puja? a 
la llana durante el periodo de auince mi
nutos, a los actores de dichas proposi
ciones, v si termmndo el plazo * subsiste 
ia igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente d ^ la n rá  acontada, a reserva 
de la superior aprobación, la proposición 
m^s vo^ajo^a. hacendó a su favor la ad-

k Judicación del remate, 1& cual tendrá 
siemnre el carácter de provisional, dan
do con ello por tei minado el acto y ex
tendiéndose acta notarial de lu ocurrido, 

'que autorizaran t.*dos los individuos del 
Tribunal y firmará el rematante o su 
apoderado.

13. Los resguardos del depósito corres
pondientes a las proposiciones aue no 
fueren ajustadas ni fuesen obleto de pro-^ 
testa se devolverán después de term inado’ 
el acto de. la subasta a los interesados, 
los cuales firmarán el «retine» de las 
'mismas al pie de sus» respectivas ofertas, 
quedan lo éstas unidas al expediente de 
siíbasta. Igualmente se devolverán los 
demás documentos que acompañen a sus 
proposiciones.

14. I/* garantía provisional se perde
rá, ouedando su importe a beneficio del 
Tesoro cuando el autor de la proposición 
que resulte más ventajosa dme de sus
cribir el acta aceptando el compromiso

15. Al declarar aceptada la proposi
ción se entiende que ep la aceptación va 
envuelta la responsabilidad del rematan
te hasta aue sea aprobada por el ?¿inis- 
terío del Elército. sin cuvo rrnuisito no 
empezará a causar efecto, ft menos que 
la urgencia del servicio exija que se eje

cute dc^de luego.
16. Una vez recaída la adjudicación, 

si la. urgencia del servicio exigiera se* eje
cutase sin demora, el contratista tendrá 
la obligación de hacerlo así. Si después 
el contratista'favorecido con la adjudi
cación provisional no obtiivlese la defini
tiva. sólo tendrá derecho* a que se le li
quide y abone al precio dé su proposi
ción la parte del servicio prestado, sin 
derecho a reclamación alguna.

Si la subarta fuese anulada será* potes
tativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no. de acuerdo con el Ramo 
de Guerra, la presteMún del servicio por 
el tiempo indispensable para , asegurar el 
mismo., '

17. Aprpbafdo el remate por quien co

rresponda el adjudicatario tendrá obli
gación de constituir, a disposición del Pre
sidente del Tribunal, un depósito defini
tivo del 10 por 100 del importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósito 
en la misma forma que para el provisio
nal preceptúa, la condición cuarta. Este 
depósito definitivo se impondrá dentro 
del plazo máximo de quince, días, conta
dos desde que se notifique dicha aproba
ción al,.xmtratista y servirá para garan
tía del cumplimiento del contrato, ha
ciéndose constar asi expresamente en el 
documento acreditativo de la constitución 
del depósito teniéndose presente, cuando 
corresponda, lo determinado en el artículo 
noveno del vigente Reglamento.

18. El contratista tendrá obligación de 
formalizar escritura y de entregar al Pre
sidente del Tribunal de subasta, para el 
curso a su destino, el númam  de ejem
plares reglamentarios que establece el ar
tículo 55 del citarlo .Re?lv'm^nto en el 
término de un mes, contado desde r) díá 
en que se le notifique la adjudicación del 
remate definitivo.

En el mismo acto - de otorgam^nto de 
1 *t escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

19. El cortraHsra queda obhgado a pre
sentar ev» ia ofi^ma liquidadora De
rechos reales escritura que se otorgue, 
siendo de su cuenta el abono del impues
to que proceda y demás gastos que como 
consecuencia nudierán originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que se ocasionen,, los de 
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura. en la forma y número de eiemola- 
res que determina el artículo 55 v el 
acta de subasta, exigiéndose ai rematan
te la. presentación de lcr recibos aue acre
diten el haber sartsfec^o los derechos de 
inserción de ios anuncios.

El rematante de la segunda subasta no 
estara obligado ai pa<7o de las derechos 
de anuncio dé la primera.

21. No se accederá a satisfacer indem
nización a bruna, intereses de demora, ni 
a pagar mavor precio que el estipulado 
por la creación de nuevos impuestos.
■ 22. El contratista queda obligado a sa
tisfacer el impuesto del Timbre, el de 
pagos al Estado v todos los dem ás‘y los 
arbitrios r provinciales y municipales que 
se hallen establecidos o se establezcan en 
el pevípdo de duración del contrato y 
sean inherentes $1 mismo.

23. El pago se hará dentro de los cré
ditos disponibles, debiendo acreditar el 
contratista- que lia teatisfacho la contri
bución industrial que le corresponde, las 
cuotas de retiro obrero y los gastos o 
Impuestos y arbitrios.

Los paferos se harán una vez que se 
acredite haberse realizado el servicio, bien 
al pie de caja o per libramiento directo 
al contratista, si por la Superioridad no 
ce ordena durante la duración del con
trato ofra forma d* pago distinta.

24 SI el contratista j su representan
te. dado a conocer al Jefe del Centro ó 
Establecimiento receptor se ausentara 
sin previo aviso ni autorización de la 
plaza donde se verifica el servicio, lás 
órdenes relativas al mismo ou* fuere ne
cesario comunicarle se considerarán eo- 
tk si las hubiera recibido y. dp no cum
plimentarse. se oroepderá en la forma aue 
Tióq convenga a costa y riesgo del citado 
contratista.

25. El contratista queda obligado al 
nimnlim1ePto'*de los preceptos relativos 
il Contrato de Trabajo y Accidentes: asi- 
pi^mo'se aiustarán a las obligaciones se- 
Soior?o<; n<*ra ios Patronos en todos las 
iisposiclones de  ̂carácter social que se 
mcnpptrpp vigentes.

TorrrUncí.dn contrato ^nrnn1ofo y 
lejmenté por psitte del contratista, el Pre. 
¡1d*nte del Tribunal a cuva disnosTión 
*stá constituida la fianza, acordará su 
[evolución b4<*n nrov^m^n-
e que acredite haber satisfecho todos los 
;astos a que se refiere el primer párrafo

de la condición 62 y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regulare* 
de impuesto y te Derechos reales.

27. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar la c d »  
bración del contrato o impidiese.que éste 
tenga efecto en ei término señalado, se 
anulará el remate a su costa.

Los efectos' de esta declaración serán: 
Primero. La Ardida de la garantía o  

depósito de la subasta, que desde luego, 
se adjudicará al £¿¡ado, corno indemniza
ción del perjurio ocasionado por la de
mora del servicio. ,

Segunda.—La celebración de un nuevo 
remate bajo tas miomas condiciones pa- 
'gando el primer rematante ia diferencia 
del nrirdero A  segundo.

Tercera.—No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, ia administración 
ejecutará ei servicio poi su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re-' 
matante del mayor gasto q̂ue ocasione 
cón respecto a la pi oposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que establece e condición 29

28. En todos les casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda y. de no verificarlos 
en el niazo que le exija, si la fianza 
prestada y los’ nagos que estuviesen pen
dientes de satisfacerle no se considerasen 

vsuficientes, se expedirá certificado del dé
bito por el Convsario de ■ Guerra Inter
ventor del Tribunal de subasta, con ex
presión del capítulo art iculo *y Sección 
del .Presumíesto a que afecte: para que 
proceda a la ejecución y venta de !os bie
nes oue sean precisos, en la forma esta
blecida por la tecaudacicn de tributos, 
rentas y créditos de la Hacienda Públi
ca, ingresando el importe del débito una 
vez hecho efectivo con aplicación del ca
pítulo, artículo, sección y Presupuestó en 
qu * resultó el descubierto. •

29. Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se.adontan por la ad- 
ministr.'rcicn* tendrán carácter ejecutivo, 
cardando a salvo e* ^erecho del contra
tista para dirigir sus recDrrneiones por 
la vía cor fpncioso-administratiya.

Las cuestiones a que estos contratos 
dar origen no se r ueden resolver ñor más 
discosieiopes oue las especiales Sobre la 
contratación administrativa del Ramo del 
Ejército.

» 30.. Estos contratos no rm-eden someter
se a juicio arbitral y chantas dudas se 
susciten sobre su inteligencia, rescisión y 
efectos se referirán en la forma que de
termina la condición anterior, pudiendo 
el contratista recurrir en última Instan
cia a las realas cei Dereóho común.

31. En caso de muerte o quiebra d d  
contratista, quedará rescindido el contra* 
fo. a no ser que r>oi Ips herederos o sín
dicos de la quiebra .se h^ga el ofreci
miento de llevarlo a cabo bajo las con*» 

•estioul-idns er\ él. mismo/
* El Ramo del Ejército entonces queda
rá 'en libertad de. admitir o desechar el 
ofrecí o, según conven va, sin que en 
este ú]¿imo caso tengan derecho aqué
llos a indemnización; s*ho únicamente a 
qu: se haga la liouidaCión de los deven- 
gr - del contratista.

Per el R^irto de Guerra podrá ser res
cindido el contrato si se suprímese el Ser
vicio a que se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito, necesario 
para el mismo,

33 En el acto de la subasta se tendrá 
presente lo dispuesto en la Ley de Pro
tección a la Industria* Nació rtl. de 14 de 
febrero de 1907. Reglamento para su apil
en ̂ ón anrobadn ñor Orden Oircnl<jr de 
26 de julio de 1927 («C. L.» núm. 153), y 
dis»»osirt<-ones complementarias.

34. Todo cuanto no ana rezea consigna
do o previsto ps¡n̂  cialm^ntp este ni le
go de. condiciones se regirá por los pre- 
centos d^i Reglempnto oara 1» contrata
ción administrativa del Ramo del E x c i 
to, aprobado por Orden Circular de 10 da
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enero de 1931 («D O.» num 12); la Ley 
de Administración y ' Contabilidad de la 
Hacienda Piíbíica de 1 de julio de 1911 
(«O L.» núm. 128 > y alteraciones posterio

res a dichas disposiciones.
La Coruña, 8 cíe* octubre de 1948.—El 

C o m o d a n te  Jefe (ilegible».
1.718—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
CORDOBA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

P eticionario : Don Camilo López So
ler  '« -

Domicilio: Villa del Rio. Scjgjurjo 13.
 O bjeto: Ampliación de fátfnca de te- 

jas v ladrillos en Villa del Rio.
P roducción: En cam oaña norm al po

d rán  producirse un millón de piezas de 
ladrillos, rasillas y tejas.

Este industria em.o’eará m aquinaría y 
m aterias primas nacionales.

S r hace pública esta petición ¿para que 
los industriales que se consideren afec
tados .por la misma presenten oor dupli
cado v debidam ente. reintegrados los es
critos aue estimen oportunos, dentro, del 
plazo máximo ae diez días, en las ofi-' 
ciñas de esta Delegación de In d u s 'r ia . 
calle Prav Luis de G ranada sin número.

Córdoba. 23 de Junio de 1948.—fil In- 
g en ero  Jefe, Rafael Eraso.

839-0.. A
 GERONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don Miguel Colls Massá.
Objeto de la industria : In s ta la r sala 

provecciones en Caldas de Malavella.
Aforo del local: 400 localidades.
Esta industria empleará m aquinaria V 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición fiara que 

los industriales que se consideren afepra- 
dps por la misma presenten los escritos 
que estirpen oportunos, en* el plazo de 
diez dias en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, calle Eximenis 8. 2 o

Gerona, 20 de septiembre de 1948.—El 
In q u ie ro  Jefe, J . Órdis Pagés.

2.257-0.
GUIPUZCOA 

A m p l i a c i ó n  D E IN D U STR IA

Peticionario: S. A. Monte* Igueldo. San 
Sebásfcián.

Objeto: Ampliar las Instalaciones de 
su parque de atraocíooes y recveo insta
lando una nueva sala de prqyecc ones 
cinem atográficas con provector ^O^sa Utr 
$6? y equipo sonoro «Luxophone 102».

No precisa Importaciones.
Se hace público para  que ios industria

les que se consideren afectados por la 
instalación solicitada presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y  debidam ente re 'n te°‘r odoc pr> e1 r»1«zo 
de diez días, en esta Delegación de In 
d u s tr ia 'e n  San S e^asrián .. Pr m 35.

San Sebastián, 6 de octubre de -1948. 
E3 Tn^e’Mero Jefe, R afael LataiHade.

5.7G9 O.

LAS PALMAS D E GRAN CANARIA 
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Fernández Vega. S. L.
Domicilio: Calle Alfambra. G uanartem e 

(G ran C añar a).
Objeto de lg petición: Ampliar la in 

dustria de obtención de harinas v aceites 
de pescado que tiene autorizada en G ua
nartem e.

C anac’dad de ora>dv<v*:6u 
525 toneladas m étricas de harinas de pes
cado v  225.000 litro, de aeefie de rescado

Esta industria utilizará m aou iraria  y 
prim eras m ater as de procedencia n a 
cional.

Se hace públtoa esta petición para que 
los industriales qué se consideren afecta
dos, por la misma pre^en4en, por escrito 
duplicado y dentro del plazo de (Lea días,

las- oposiciones que estimen convenientes 
en las oficina:- de esta Delegación de In 
dustria, pasco Oh i 1* número 15.

Las Palm as de G ran  C anaria, 6 de oc
tubre de —fu ingeniero Jc le , M anuel
González.
5.781-0.

Peticionario: Unión Eléctrica de C ana
rias, S. A.

Domicfiio: Calle Viera y Clavija, nú
mero JL, Las Paim as (G ran C ariara»

Objeto de la petición: In s ta la r una 
nueva estación transió : m adora de ener
gía: e leca\ca  en Laja (Las Palm as).

Capacidad de la estación: 200 KVA.
Esta industria utilizará ma- u nan a  y 

prim eras m a t e a s  de procedencia na
cional.

Se jpaee pública esta petic ón para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m .sx a  presenten por escrito 
duplicado, y dentro .del plazo de diez 
días, las oposiciones que esrimen conve- 
n entes en las oficinas de esia Delega
ción de Industria, paseo Chil, núm ero 15.

Las Palm as de G ran  Q anaría, 6 de oc
tubre dé 1:948.—El Ingeniero Jefe, M anuel 
González.

5 7&XJ.

T r a s l a d o  y  a m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jcse Grosso Arevalo.
Domici.l o: Calle Ayacata, 24. Puerto de 

la l u z  (G ran C anaria).
Objeto de ia peución: T rasladar una 

inciistria de fabricación de caram elos en 
Puerto de la Luz, am pliándola con dos 
bombos grageadores, una m áquina troque
ladora, un molino para a lm endras y un 
fogón.

C apacdad  de producción to ta l anual: 
20.000 kilos de caramelos.

Esta industria ut.lizará m aquinaria y 
prim eras m aterias de procedencia n a 
cional

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales ciue se cons.a tren  a lac ia 
dos por -a misma p resen ten ,.^o r escrito 
duplicado, y dentro de] plazo de dísz 
días, las posic iones que eslim en conve- 
n ’em es en las ofic r¡as de esta Delega
ción de Industria, paseo Chil, 15.

Las Palm as de G ran C anaria*  8 de oc
tubre de 1948.— El Ingeniero Jefe, Ma
nuel Gonzále*.
5.7^0.

 MALAGA
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionaria: Eléctrica del Litoral, So
ciedad Anónima.

D om icilio: Romero Pozo, núm ero 6, 
Vélez-Málaga

O bleto: Ampliación de la red de baja
E m plazam iento: Vifianueva del T ra

buco.
No se precisa im portación alguna,.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 de noviembre de 1939

Málaga 2 de octubre de 1948 —El In 
geniero Jefe interino, R afael Blasco.

5.772-0

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario : Don R afael Muñoz Ro
jas. ,

Domicilio: Antequprá. Comedias. 10.
O bjeto: Linea de .transporte  y tran s

formación para 20 K. V. a 110/220.
Em plazam iento: Antequera, c o r t i j c  

«Garctdonia»
No se precisa im portación' alguna.
Lo qpe se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 de noviembre de 1939.

Málaga. 26 de senti^m hre de 1948 —El 
Ingeniero Jefe interino, R afael Blasco.

8.773-0. 

MURCIA
I N S T A L A C IÓ N  C E N T R O  D E  T R A N S F O R M A C IÓ N

Peticionario: Don José María 'Cáscales 
Plaza, de Mora taha (Mr* cía).

Objeto cíe la m staiacjón: Para ios serví-* 
cios de fuerza motriz ..v pa ia  la alim enta- 
ción de un nuvor de 10 It P , ri cual necio- 

•na un tritu rador de m an filos para la fa 
bricación de yeso, e n ' la c a rp ie ra  de Mo- 
ratafia a Carayaca, en el kilómetro' 13* 
Hm. 2*tíe la Vifia de Mora- alia í,Murcia).

M aquinaria: G entío :.k* transform ación 
a 4.500 vollios y de 15 KVA cié capacidad

Todo adquirido en 'España. '
Se hace pública esta o^ición  psra que 

los que se consideren afectados por la 
misma p resen ten ' (os esc ricos oportunos, 
debidam ente reintegrudos, en el plazo de 
diez días, an te  l is od rinas de esta Delega
ción. plaza de Orcasitas, 1.

Murcia. 11 de octubre de 1948. -El In 
geniero Jefe  accidental, ü u s u l 'o  Abi- 
zanda.

5.788 —0 .
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Amalio Bér&  Plaza, 
calle Reai 23. C artagena.

Objeto do la instalación: Electrificar un 
grupo* motor bomba, tn  su finca, sita en 
e» paraje de «Hondnhvs» término» de To- 
tan a  (M urcia), para riego.de la misma.

M aquinaria: Linea eléctrica a alta ten
sión p. 4 500 voltios y de 40 KVA. de po
tencia, t  ruendo dicha línea u n a  longitud 
de 4.402,70 metros

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

ios que se consideren afectados por la 
misma pres. nten  los escritos oportunos, 
debidam ente reintegrados, en el plazo de 
di es días, arde las oficinas d»» esta Dele
gación ci: Industria, plaza de Orcasitas, h

Murcia, 8 de oriubre de 1948. El Inge
niero Je-fe accidental, Gustavo Abizanda*
/  5.789—0 . .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Felipe Pefialver Po- 
!ud, con residencia en Cehegin (M urcia), 
calle de Mure a.

Objeto de la  m ism a: In s ta la r un cine- 
m alógralo de invierno en dicha localidad.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se cons doren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen opon unos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas «e esta Dele
gación de Industria , plaza de O rcasitas, 
n im *ro  1.

Murcia, 9 de octubre de 1948.—El In- , 
gen ero Je fe  accidental, G ustavo Abi- 
zanda.

5.790-0.
NAVARRA

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario : Bodega Cooperativa «San 
Cristóbal», de Cirauqui.

Objeto de la am p .iac ión : Establecer 
una prensa hidráulica y una bomba de 
trasiego en su bodega.

Producción: 1.582.000 litros de vino a i 
año.

Esta industria  em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales ¿jue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Ind u stria  (Teobaldós. nú
tra-re 7).
' Panaplona, 28 de se^riem bre de 1948f. 

El T n^n iero  Jefe, Félix Salinas.
843-0.

Peticionarlo: Don Lucio íparragu irre  y 
Francisco Lezq.—C arretera  de Guipúzcoa, 
Esíella. 

Objeto de la ámpfiación: Aserrado me
cánico üe m adera de rollo.
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Producción: Aumento de 1.000 a 3 000 
metros cúbicos ai año.

Esta mdusina empleará maquinaria y 
primeras maier.as nacionales.

Se hace pública esta petic ón para que 
los industriales que se consideren ce
lados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debida/mente reintegrados, en e] plazo de 
diez días, en las ofic ñas de esta Delega
ción de Industria, Teofca’dos, 7. ‘

# Pamplona. 9 de septiembre de 1948.—Ei 
Ingeniero Jete accidental, A. de Aranzadl.

$783-0.
VALENCIA  

A m p l ia c io n e s  pe  in d u s t r ia

Peticionario: Don Carlos Jean Mairet.
D om icilio: Calle Pascual y Genis, 21. 

Valencia.
O b ’oto de la ampliación: Instalar en 

su fábrica de la calle de la Noguera 6» 
tres « máquinas de picar limas v- en la 
del Camino Hondo del Grao, 265 un 
martinete nara forja de limas con mazo 
de 50 kilogramos.

Producción: Sierras de cinta, 280 000 
m etros: urnas, 13 200 docenas.

Esta industria emplear: maquinaria y 
mar,crias primas nacionales.

Se hace oúbfica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, *plaaa de Al
fonso «1 Magnánimo. 7.

Valencia, 20 de septiembre de '1948 — 
El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de 
León Monforte. *

5.774-0 .
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario í  Don Enrique Aranda Be- 
navent.

Dom icilio: Cuatretonda. calle Cid. 6.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.
Esta industria empleará maquinaria

nacional.
3e hace pública esta petición para que 

los industriales que ae consideren afec
tados ñor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado. dentro del plazo de diez días, en 
las ofl-mas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valehcía. 24 de septiembre de 1948.— 
EL Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

5.775-0 .

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a  * * <

Peticionario: Don Tomás Muñoz Cla
vel.

Dom icilio: Valencia, segunda travesía 
barrio Ideal

Objeto: Instalar en su taller mecánico 
varias máquinas herramientas

Producción: Piezas para la renaración 
de contadores de a°ma en cantidad va
riable según demanda.
' Esta industria embreara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición óara nue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma nresenter los escri
tos que estimen oportunos. oor triplica
do. dentro del plazo de diez d as, en las , 

' oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo. 7.

Valencia, 25 de se^rtembre de 1948.— 
El Ingeniero je fe , Rafael Sánchez de 
Leá" Monforte.

6.776-0 . .

Peticionario: Don A g u s t í n  Marco 
Aguila r.
• Domicilio: Calle Arzobispo Fabián y 
Fuero 2

O'bjafco: Instalar en su industria de 
fundición de mierro un cubilote de unos 
90 decímetros cúbicos de capacidad me
dia como reserva para casos de repara
ción del cubilote existente.
... Producción: ' Sin aumento de la pro
ducción actualmente autorizada,

Esta industria empleará maquinaria y 
toa Lenas primas nacionales:' ‘ •

Se hace pública esta p lición para que' 
los industriales que se consideren afee- , 
tados por ia misma presenten ios escri- l 
tos que estimen oportunos, por triplica- j 
do, dentro del plazo de diez dias, en las , 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso ei Magnánimo, 7,

Valencia, 27 de- septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

5.777-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peucionano. Don Francesco Codert Es- 
tfuui.

Domicilio: Valencia, calle Micer Raba- 
sa, ¿1, *•*

Oojeto de la industria: Fabricación de 
cajas ae canon. .

Prouucc.on: 25: toneladas dé cajas
anualmente.

xu&ló. maustria empleara maquinaria y 
materias prunas nacmnaíes.

Se hace puonca esta pendón para que 
los maustiuaies que se cons.aeren aicv^a- 
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen apure un os, por cr*p..Cv*uo, 
aeniro del plazo de a;ez días, en las-'ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Anon- 
so el Magnammo, 7.

Valencia, 28 de septiembre de 1948.— 
El ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

5.773—0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Abelardo Rosell A l
ean.z.

Domicilio: Calle Lepanto, 19, ^Valencia. 
Inciusma: Fabrica de tejidos* ae seda. 
Oojeto H e la ampfiac.ón: mstalar cua

tro telares mecánicos de 1.300 m/m , con 
cuatro electromotores de l  H. P.f un ur
didor con motor de 1 H. P „ una devana
dora y una canillera, que rec-ui,n.t¿un a 

,dos telares de 1.300 m/m., dos de 540 cui- 
' límenos y un urdidor de linterna.

Aumento ‘de la pioducc.on anual: Da
mascos, 2.U00 m.; taíietus, 2.500 m.; rasos, 
1.500 m., espoiin, 1.000 m.; brocato, 500 
niel ros. *

Esta. industria empleará maquinaría y 
materias grimas nacionales.

Se haee^pub.ica esta petición, para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen 'oportunos, por mpucauo, 
dentro del plazqtde diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon- 

► so el 'Magnánimo, 7.
Valencia, 29 de septiembre de 1948.— 

El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

5.779̂ —0.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Dón Vicente Tárrega For- 
ment.

Domicilio: Calle Castellón, 7,. Alacuás. 
Objeto: Fabricación de objetos éae al

farería.
Producción: l.ÓOO docenas de pucheros 

y cajuelas de barro anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

-materias primas nacionales
Se hace .pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, ñor triplicado, 
dentro del plazo de diez dtas, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo. 7.

Valencia. 2 de octubre de 7943 -J21 In 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de Leónfl 
Monforte 

5.780—O.
VIZCAYA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Mariano Sanz Va- 
ieriain

Dom icilio: Bermeo (Vizcaya),
•Objeto de la ampliación: Instalación

en su fábrica de hielo de un compresor

de 180 00 frlgorías hora, dos cámaras fie 
conservación para hielo dp 150 tozeia* 
das cada una y una cámara de conser
vación para pescado de 100 toneladas y 
maquinaria accesoria.

Capacidad ele producción arma!: Ante
rior 6 toneladas diarias en c c Vío  'horas. 
Con la ampliación, 36 toneladas diarias 
en ocho horas. . .

Esta industria -empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
íes industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten’ los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por triplicado v rein
tegrados en las oficinas de esta Delega
ción de Industria «'Gran Via. 43).

Bilbao 6 de octubre de 194̂  -El In¿ 
'geoi°ro Jefe, L  Fernández Tapia.

2.255-0.
M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Forjas de Zald) ar, S A- 
. Domicilió ^ Saldivar (Vizcaya».

Objeto de ia mejora: Mejorai su in
dustria de fona  y taller mecánico con 
ia instalación tíe varias máquinas auxi
liares

Capacidad de producción: La actual.
'Esta industria empleará maquinaria y 

meterías primas nacionales.
Se hace pública esta p lición. par~ que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma ryesenien los esrri- 

‘ to°. qu estimen o'hcrtuncf! dentro del 
piA/.o de diez días m r triplicado v rein
tegra eos. en las oficinas de esta Delega* 
evm d« Industria (Gran Vía. 45)

Efibao. 2 de octubre de 1948 -E l In* 
gen*ero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.256-0.

RED N ACIO NAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

A V J 3 O
Se advierte'*1' público, por única ves, 

para-quien se « r e a  con derecho a recla
mar lo venñque dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, que ha sufrido extra
vío el resguardo número 9, representa
tivo del depósito necesario de .once «mi! 
pesetas nominales, en  títulos Deuda 
Amort iza ble 4 por 100 en l.o de noviem
bre de 1342. constituido en esta Red Na
cional por don Pedro Sánchez González 
el 30 de mayo de 1243, en concepto de 
fianza para responder a un suministra 
de baiasto para la : vía.

Si transcurrido chcho plazo no se ha 
recibido reclamación destorceros. se li

b ra rá  dunúeado del m ^r^o^-do res
guardo? anulando la validez del prim itiva 
y quedando esta Red exenta de toda rea* 
potabilidad. «

Madrid. 12 de octubre de* 1948.
5 .803 -0 . . s

A S Ü R C I O S  P A R T I C U L A R E S
•  _____________________ -V

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Extraviados los resguardos de depósito 
números Á. 276.961 y A. 171.855, de pese
tas nominales 19 090 y 50.000 en amorti- 
zablé 5 por 100 1927, sin impuesto, y 

^anjortizable 3 por 100 1928, a favor de 
doña María Orisrina Grinda Saavedra se 
expedirá duplicado, según determinan lc3 
artículos cuarto y 42 del Reglementó do 
esté1 Banco, salvo reclamación de tercera 
notificada al establecimiento dentro del 
plazo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, quedando- el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid. 6 de octubre de 1948. —El So
cietario general, Alberto de Alcocer.
• 5.771—P« ’/  §
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BANCO HISPANO AMERICANO

Habiendq sufrido extravio c* extracto de inscripción número 31 803. comprensivo de 25 acciones de' nuestro Bao co, números 139.780/804, propiedad d- don Ramón Negrete H enera, se tía ce pu blico dicho extravio a los fines seña hielo.'- en el articulo 71 de los Es' tutos del Ban co, y a petición del interesado Madrid, 11 de octubre de 1948.
5.806-P.

COMPAÑIA FRANCO ESPAÑOLA DEI FERROCARRIL DE TANGER A FEZ
. Administración Central: 280, Bouiévard' de Saint Germain, París Representante en Madrid: Compañi.- General Española de Africa. Avenida del Generalísimo, 5.Se pone en conocim iento de los seño res accionistas de la Compañía Franco Española del Ferrocarril de Tánger a Fez, que la próxima Asamblea general tendrá lugar en Madrid (Avenida del Generalísimo, número 5). el viernes 12 de noviembre de 1948. a las 11 horas v . 45 minutos.

Orden del día 
Inform e del Consejo ue Administra ción: inform e de los Comisarios deCuentas: aprobación del Balance y de las Cuentas del Ejercicio de 19.47. «Cese en la gestión de Administrado res.Concesión de autorización a los 4dmi nistradores conforme al artículo 40 de la  Ley de 24 de julio de 1867.
Se convoca a los señores poseedores "de acciones españolas de. la CompMñía Franco Española del Ferrocarril de Tan ger a Fez a la Asamblea Espacial que tendrá lugar en M adrid. (Avenida del Generalísimo. . número 5). el viernes 1? de noviembre de 1948, a las once' horas y treinta minutos.

Orden del día • 
Nombramiento de un Administrador Renovación parcial del Consejo de Administración. #
Se convoca a los señores poseedores de acciones francesas de la Compañía Franco Española del Ferrocarril de T ánger a Fez a la Asamblea Esnecial. oue tendrá lugar en Madrid (Avenida dei G eneralísim o), número 5) el viernes 12 de noviembre de 1948. a las on ce.h oras  y 20 minutos. *

'Orden del día 
Renovación parcial del Consejo de Administración.-—El Consejo de Adminis- tiación  5.802—P..

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRÜC  CIONES Y OBRAS PUBLICAS
Madrid

D e conformidad co n ,lo  establecido'en .*1 artículo 11 de los Está tu tos, se convoca *a los señores accionistas de esta Ro- ziedad a junta general extraordinaria, qqe tendrá lugar el día veintiocho del sonriente, a las siete de la tarde en Madrid, calle de Antonio. Maura, núm ero 18, jon el siguiente:
Orden del día

I.—Lectura y aprobación, en su caso ¿el acta de la sesión anterior. •II.—Modificación de las condiciones de im isión de acciones acordada Npor las Juntas generales extraordinarias de diez áe. junio de mil novecientos cuarenta y ftiete y veintiocho de junio de m il nove- aientos cuarenta y ocho.III.—Varios.
Madrid, 14 de octubre de 1948.—El Se- ce ta r io  de Actas, F em ando García Día^. 5.795.

 P L A N T A S  D E  AROMAS. S. A.

Por acuerdo ch* de! Consejole  Administración, se convoca a Junta ge. uerai e:;ti acroma; de acc.on enel domicilio social. -:*a -el día veintis?:'de octubre actual, u Ux dieciséis horas v a la piop&a hora dei óia siguiente en se gunda convocatoria ó - no reunirse mime ro suficiente en ' i prior ~v con el s:gu:.?n ‘re orden d e1 d :
1° Acta anterior I 2.'- Situación de .a Sociedad3.° R atificaron de acuerdos del Con^ejo.
Martcid. 14 de octubre de 1948 -El Con sejo de Administración -  El Secretario i :]pg'ble)
5.798 P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIAE INSTRUCCION
MADRID 

CÉDULA ÜE e.MCl A / * M I F N T C  
En este J-Vzgad* d.- Primer-i Instancia número seis se Mam han autos de mayor cuantía uromovidns oo'i don-. Carmen Moreno Martínez contra don Juan Tcus Tosaus y el Exorno Sr Fiscal, sobre nulidad fie m atrim onio en los que en resolución de esta fecha se ha acc'-dadn ha- '•er un seeundo -im ola/am iento al referido d^m^.ndado señor Tous Tcsaus para que en el imnrorro<THble término de cinco ^oVnoar^zca en loc autos oersonáiv dose en forma, previniéndole que de no eer'firyirlo le narirá el nerluicií que ha- va Hi^ar en derecho y oue las copias sim ules de la demanda v documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de dicho Ju/oado sita, en General Castaños número uno 
Y para que sirva de em plazamiento en leval forma a don Juan m u s Tosaus. expido la nresente que m ediante a desconocerse su dom icilio se publicará an el BOLETIN OFICIAL DEI PRIADO v de ésta orovincia. °n Madrid a once de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho. El secretario (ilegible).
2.268—A. J.

L U G O
Don Fernando Capdevila de Guillerna, Juez de Primera Instancia del partido 

de Lugo.
Hago público: Que por doña María Busto Rodríguez, casada, mayor de edad, labradora y vecina de Santa M afia de Gíá, Frioi (Lugo*), se ha promovido en este Juzgado expediente para la declaración  de fallecim iento,de su esposo, don Maximino López Blanco, que se ausentó para Buenos Aires hace m ás de veinticinco  años, v nasa de doce que no hay noticias del mismo.
Lo que se hace público a los efectos del artículo 2.082 de la Ley de Enjuiciam iento Civil. *
Dado en Lugo, a veintisiete de septiem bre de mil novecientos cuarenta y ocho. El Juez de Primera Instancia, Fem ando  Capdevila de G u illerna—El Secretario, Cesáreo Eire Santalla.

5.804—A. J. 1 * 17-10^948
BETANZOS 

El Juez de Primera Instancia de Betan-
Z-OS,
Hace pública, a los efectos deJ artieulo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, la existencia, a instancia de Ram ona Barreño Galán, d eU o rtiñ á n  (Bergondo), de

/ .

expediente de declaración de fallecim iento de su padre, Francisco Baneiro García de setenta v dos años de edad hijo de Antonio y Ramona, natural y vecino que fué de la parroquia de Vijoy (Ber- gondo), de donde se ausentó para América hace cuarenta años, careciéndose de noticias desde mil novecientos veintinueve e ignorándose su actual paradero.
Betanzos. 3 de septiembre de 1948. -E l Juez de P rm era instancia, Román Prego G a rfil F1 Secretario, P. S Ramón Isa si.
5.805 - A .  J. 17-10-948

GIJON
Don Luis Aivarez Aivarez. Magistrado, Juez de Primera Instancia número uno de G iión.

Hago saber: Que en este Juzgado, y adistancia de doña Vicenta González Amigo se tramita expediente sobre declaración de fallecim iento de su esposo, don Olegario Fernándé7 Jove. natura' de Mié- res. de cuarenta v un años hijo de Alfredo v de María e] m al se am antó de Q i;ór) ham i el mes de marzo de 1936, pasando a Francia v no habiendo vuelto a tener noticias de aquél.
Lo .que se hace público en cum plim iento del articulo ? 042 de la Lev de Enjui- cinrrúento Civil.
O ilón a veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho. -E l Juez de Prímera instancia. Luis A lvaro  Aivarez. E! ^écretario. Ramón M. Morán.

5.801.—£. J. 1* 17-10-948
LA CAÑIZA

El Juez de Primera Instancia de La Ca- . ñiza y su partido,
Hace público: Que en este Juzgado se tram ita expediente de declaración de fallecim iento de José Vázquez Antonio, vecino que fué de Filgueira. en el ayuntam iento de Creciente, quien se ausentó  par-a América hace piás de cuarenta  años, sin que desde entonces se hayan  teqldo noticias ciertas del mismo e Ignorándose su actual paradero.
La Cnfi^n. 26 de abril de 1948. — El Juez de' Primera Instancia, Enrique Ar- cu secretario, Antón <o Bacelar.

5.791—A. J. 1* 17-10-948
LLANES

E dicto
El Juzgado de Primera Instancia á efe®- tos legales anuncia la incoación, a instancia de doña Dolores Pandal V allines,- del expediente de declaración de fallecim iento de sus primos Pedro José y Francisco José Vallines del Hoyo, hijos de José y de Isabel, naturales de Ardisana, que se ausentaron a la República Argentina y no se tienen noticias de ellos desde los años 1923 v 1921, respectivam ente.
Llanes, 27 de septiembre de* 1948.—El Juez de Prim era7 Instancia (ilegiblS). — El Secretarip (ilegible).
840—A. J. 1» 17-10-948

V I G  O
El Juzgado de Prim era Instancia núm e

ro uno de "Vigo,
Anuncia la incoación de expediente sobre declaración de fallecim iento de Má- nuel Penedo, hijo de Manuela, natural de La Cañiza, y vecino que fué de esta ciuda'd de Vigo, con dom icilio en La Ra- mallosa, ausente en K ignorado paradero hace m ás de veinticinco años pedida por su esposa, Elena Rouco Salgueiro.
Vigo, veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez de Primera Instancia^ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

5.792—A. J. 1 * 17-10-948
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JUNTA PROVINCIAL DE LIBERTAD , 
VIGILADA DE BARCELONA

E d ic t o

, Don José María Quintero y del Rio, Pre
sidente de la Junta Provin<\ái de Li
bertad vigilada de Barcelona.
Hago saber": Que en esta Junta se ha 

reeundo noLlicacion de libertad deiinm- 
va de los liberados condicionales Miguel 
Perez Perrer. natural de Barcelona* de 
cu..renta y un años de edad.' Urjo *de 
Eduardo y de Miguela, de estado casado, 
y que tuvo su último domicilio en esta 
ciudad calle Montealegre, 3, 3.° 3.-\ y 
•Manuel Maresma Marti, de veintiocho 
años de edad, natural de Barcelona, hijo. 
de‘ Manuel • y de Concepción, de estado 
soltero, con domicilio en Barcelona, caite 
Gerona número 1U4, 4.ü. a quienes se ci
ta para que personados en éstas oficinas, 
sitas en el Palacio de Justicia, pueda 
hacérseles entrega del documento que 
acredite tal situación.

Dado' en Barcelona a 25 de mayo de 
1943. -El Presidente, José Mária Quin
tero

4.q35 '
COMISIÓN LIQUIDADORA DB RES

PONSABILIDADES POLITICAS
Juzgado Especial de Ejecutorias núm. 1
Pon Segismundo Martin Laboida, Juez 
. Especial ae Ejecutorias numero- uno, 

ádsento a la Com.sion Liquidadora de 
Re^ponsp fifi ¡caaes Pont cas.

• Hago saber: Que en expediente para 
eítc..,»da^ ue ic óuiKj.ui; e».Mu.ii,ica .ni- 
puesta a los sancionados que se expre
san a continuación, como asi bien el

• importe de aquéllas, Autoridad que la 
impuau-y iu iuoiuw ü4, ne ex
pedir el presente - para su inserción en 
ei ^BOj-o l̂iaN OFICIAL DaL Eb.lADO, 
notificando.es taies particulares, ya que 
se encuentran en ignora qü parauero, y a 
la vez se les requiera por niedio del pré- 
sen le para que dentro del termino de 
vente días hagan eieeuva 'tai. sanción

 ̂económica que se les ha impuesto o íh- 
' terponipin el correspondiente rectirso de 

revisión contra tai resolución, centro 
del termino de tres me¿e¿, o lormulen 
la solicitud de pagó y garantía que de- • 
term.na el 'articulo 14 de la v gente Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Dado , en Madrid a 27 de lebrero de 
1948.—El Juez, Segismundo Martin.—El 
Secretario (.ilegible;.

Sancionados: ' .
Paulino Gómez Beltrán, vecfno que 

fue de Bilbao.—El Lxcmo. Sr. General 
Jete de la VI Región M anar/ pór Decre
to de 19 de r.iayo de 1938, le impuso la 
sanción de quinientas mil pesetas.

Gonzalo Nardiz Bengoechea, vec no , 
que fue de Biibao.—El Lxcmo. Sr. Ge
neral Jefe de la- VI Reg.ón Militar de 
B.urgos, por Decreto de 14 de enero de 
1939, le impuso la sanción económica de 
veinte millones de pesetas.

Santiago Aznar.—El JExcmo. Sr. Ge
neral Jefe de la VI Reg ór. M.litar de 
Burgos, por Decreto de, 14 de éne'ro de 
1939, le impuso la sanción ecóhóm.ca de

• repite millones de pesetas.
Juan Antonio .Cáreaga Andueza, veci

no que fué de San, Sebastián.--El exce-, 
lentísimo 'señor General Jeíe de la 
Vi Región Mil.tar de Burgos, por De
creto de 17 de d.ciembre de 1937, le im-; 
puso la sanción económica de cinco mi
llones de pesetas.
• Jesús María Letaaol.a Sánchez. — El 
Excmo. NSr. General J*efe de la t VI Re
gión .Militar, pqr Decreto/dé 13 de sep
tiembre de 1937] le impuso la sanción 
éConóm ca de cincj mirones, de hesitas.

Telesforo Mohítonny Ortiz de Urrúela, 
Vecino queí' fue de Vergñra — r>l excelen
tísimo señor General Jefe de la VI Re
gión Militar, por Decreto de 13 de sep-

; 1 / ■

liembre de 1937, le condenó a la san
ción económica ae venue miñones de pe-

2̂XSC>.

Don Segismundo Martin Laborda, Juez
Especial Ge Ejecutorias numero uno,
auccruó á ia comisión Liquiaacora de
Reoponsaoihaaues Pohl cas.
Hago saber: Que en expediente para 

la fcxccLiViuad de la sanción económica 
unpuésui a ios sancionados que se ex- 
piesaa a continuación, como asi b en el 
ei importe üe aquella, Autoridad que 'la 
.mplL¿o y la resolujion, he] acordado 
expedir el presente para su inserción 
eu el BOnEiliN ÜFVüiAL DEL ESTA
DO, notificándoles tales particulares, ya 
que se encuentran en .gnoraüo pargde- 

■ ro, y a la vez se les .requiere por meato 
idei presente para que dentro del ter
mino de veinte cías hagan efectiva tal 
¿anc ón económica que se Ies ha im
puesto o formulen la solicitud dé pago 
v garantía que aetermiuá ei aruemo 14 
de la v gente Ley de Responsabilidades 
Eoúilcas.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 
El Juez, Segismundo Marón.—El* 

occ.etano uicg.bñe;.
v •

Sancionados:
Francxco Félix Montiel G.hnénez,— 

Tribunal Regtotlal de Responsabilidades 
r ra>*Ac.Ccv.j> cíe Xiuatc.tí, SüiitMrcia uc 6. ae 
lebrero de lb4i; Perctiaa total üe bie
nes*

‘ Miguel. Bargallo . Ardebol. — Tribunal 
Regional ' úa i-teoponsabiii^aaes Panucas 
ae /Vjaui id, sentciic a ae lecha 26 de 
lebrero de 1941: Se-ie condenó a la san
ción ae extiananvenio e inhabilitación 
üurarue trece anos y al pago de cien* » 
ínii pesetas.

Luis ae Tapia Martínez.—Tr bunal Re
gional de* Reoponaabiuaaaes Panucas ae 
iOdund, semeiic.a ae 29 ae agosto ae 
¿D*ii, conuenanuoie a las sarkxunes * ae 
mhcibilMcion para ejercer car gds po
líticos por un periodo de quince años 
y a -ia . económica do pago ue cien mil 
pesetas. • >

• Ciuudio Sánchez Albornoz.—Tribunal 
Regional de Eesponsabu.caaes Pouucas 
ae Madrid, semencia de 22 de octubre 
de 1942, cohaenamole a las sanciones 
ae ín.iaüil.tacicii absoiutá durante quin--* 
ce anos, a la ae extrañamiento por gual 
-tiempo, y  a la ‘económica de *pago de 
quince millones de pesetas.

Fehpe Forner Qasteil.—Tribunal . Re
gional de Responsabilidades Pouucas de 
vuienca, sentencia lecha 18 de abril de 
1941, condenándole a la sanción ,ae con
finamiento a, la Guinea Española‘durante 
qu.nce aíios, inhabilitación para cargos 
pubiicos por igual tiempo y( pago de dos- 

. c enias nul pesetas.
José 'Martínez Vallespí.—Tribunal Re-, 

gional de Respon'Sábiliaades políticas de" 
Barcelona, sentencia de 9 de abnl de 
1943, condenándole a la sanción de in- 
habilitác ón -absoluta, relegación duran
te  quince años a nuestras posesiones 
africanas y ptruida Uxai ae b*enes.

Juan. Audet Baga.—Tribunal Regional 
de. Responsabílidaaes PoliLcás de Barce- 
loha, semencia de 26 de diciembre de 

, 1940, condenándole a la incautac ón to
tal de bienes, inhabilitacdn absoluta 
perpetua y extrañamiento perpetuo del 
territorio nacional.

Amador Fernández Montes. — Tribunal 
Regional de. Responsablicades Foiiticas 

..de Oviedo, sentencia de S de febrero de 
1940, condenándole a lá sapción. ecbnó- 
mica yde perr. tía tota) de bienes, restric- 

, t4va de la actividad, inhabilitación. abso
luta pór píazp de quince años, y limita
tiva de libertad con la de efctrañáxniento ¡ 
por igual plazo. '

n.m.

Don Seg.smundo Martin Laborda, Juez 
Especial ae Ejecutorias numero uno, 
ao^criio a la Cornis ón Liquiuaüora da 
Reoponsabúiaadts Pohyicas.

' Hago saber: Que en expediente para 
la eiecEViuad ae las sanciones econó- 
raicas mipaestas por. responsao.liaaaéS 

.panucas contra los sancionaaos que a 
continuación se expresan, he acordado 
pubucar el presente haciendo saber a  
toaos los que ‘ tengan algún aerecHio 

que’ hacer eiectívo en los . bienes de los 
mempacos que aeberan íormuiar su re
clamación ante el Juzgado ae Pr.mera 
ii*scancia correspondiente, en el impro
rrogable plazo üé treinta alas hábiles, 
contados desde el siguieme ái de la in
serción del anunc.o, en la inteligencia 
de que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedaran decaídos do 
su derecho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación contra ef 
Estado ante ninguna' jurisdicción.

Dado en Madrid a 27 de febrero de 
1948.—El Juez, Seg;smundo Martin.—El 
Secretario (.ilegible;.

Sanción0-L 3:
* Laureano Satiso Girón, vecino do 

Santiago de Compostera.
í ’rancisco Menaez Aspe, vecino quo 

fue. de Madr.d.
Daniel Anguiano Mangano, vecino quo 

fue de Maarid.
Ignacio Sola/ Esteve, vecino que fuó 

de PréLxena. o .
Pedro V arela Castro, vecino de La. 

Estrada (Fonteveara;.
Juan Antonio Irazusta Muñoa, veci« 

■no qqe fue de Tolosa.
Pearo, Guftcía Garcia, vecino que fué 

de Álc.ra. ’
2.896w

Juzgado Especial de Ejecutorias núm. 9
•Habiendo de procederse á  la ejecución 

dé rás sentencias dictadas contra los res
ponsables políticos don Augusto Barcia 
Trelles, eonaenaco a (a sanción econó
mica ae pago ae veinticinco millones do 
pesetas por el Tribunal j Regional de Res- 
I onsabii.aades Políticas de' Madrid, con 
fecha 4 de marzo de 1941; don Manuel 
Irujo Olio, condenado a la sanción eco
nómica ae pago de veinte millones de pe
setas, por pecreto d e . la Autoridad Mi
litar de Burgos, de íeóha 11 de septiem
bre de 1937; don José Ricart Ut£es, con
denado a la sansón de pérdida total do 
bienes por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas ;de‘ Barcelona, 
con $echa 2 .de. enero .de 1>941, cuya sen
tencia fué confirmada en recurso de/ al
zada en 6 de noviembre’ de 1941 por el 
Tribunal Nacional de Responsab.lidades 
Políticas: don Alfonso Rodrígúéz Caste- 
lao, condenado ál pago de 75.000 pesetas 
por el 'inbunai Rebañal de Responsabi
lidades Políticas de La Coruña, en 3 de 
septiembbre d e . 1940;' don Niceto Alcalá 
Zamora y Torres,* condenado a la sanc.ón 
económica de pago de cincuenta millones 
de pesetas per el Tribunal Regional <1® 
Responsabilidades Políticas de Madrid, 
con fecha 28 de abril de 1941, y don An
gel Ossorlo V, Gallardo, condenado a la 
pérdida total de bienes' por Decreto de 
la Autoridad Judicial Militar de la Sép
tima Región, de lecha 26' de junio de 
1938, se publica el presente a los efectos 
del artículo 61 de lá Ley de 9 de fe
brero de 1939, haciendo saber a todos los 
que tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes de los referidos san
cionados que deberáp formular lá ' recla
mación ante este Juzgado Especial en el 
imprdrrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente al de 
la inserción del anuncio, én la,.inteligen
cia de que los que no lo , ha Jan,, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente y
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n o  po d rán  fo rm u la r u lte rio r reclam ación  
com /fe el E stado  a n te  n in g u n a  ju risd ic 
ción.

D ado en M a d rd  a 22 de m arzo de 194S 
E l S ecre ta rio  ( ileg ib le).~ V .tí B.°, el Ju ez  
E specia l (ilegible), .

2.89*. ' '  •

R E Q U I S I T O R I A S
B e f o  a p e r c i b i m i e n t o  fie ser ' l e c i a t a d o s  r ¿  

b e t d u s V fie i n c u r r i r  tas l e m a s  rew
p o n  ya b i i u t u d e s  U-galea cié no  c*t v* nía*
M.s W ' j c t s u d o s  \ QU l  a * > n i m n a c t ó n  ' e  

- p r e s a n  en el ' tha'zo q u e  se le* t i j a  a
c o n t a r  desde el d í a  d e '  a ' n o c c n c i u ñ  del  
t tu  u u r ? o  en este p e r i O d V ' o  >t un a l  <v u n t e  
.el t u z o ' i d o  o T r i b u n a l  q u e  se' s eñ al a  si , 
l es •'rita, t ’ i m a  v e m p l a z a  encaran*nt<js<
A t o t a s  las A u t o r id a d e s  u A l ian tes  fie la 
p o iu a u  t i jdunat  p n e -e d a n  o '.a ñusca  >tp 
t u r a  it r jonctuceibp le  ’i q u c í k  s ur m e n  
Ito lo s  a d i s p o s i c i ó n  t e  i v n p  n ^ ' t  o i  *i 
b u n a l .  c o n 'a r i  eglO' tos (ft f í e n lo s  corres  
pu"dte*%fes d e  la Ley  de  H ,niu icuim }entr .  
C r i m i n a l

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

3 . 2 1 4
 M A Y O  RIVA DB n EIRA, M ax im ino : 
n a tu ra l  de A beileira 4La C oruña), de
ve*. •• ,
Pedro* y de M anuela  ; ' ' (

, CAAMAÑO SEN ANDE, José; n a tu ra l de- 
L ira (La Coruña.», d? t r ú n ta  y dos años, 
casado, m arinero , ni jo de Ju a n  y de Mi
cae la  ; ,

CHOUZA PÓUZO, J u a n :  n a tu ra l de 
B o n o  (La C o ru ñ a ».♦ de tre in ta  y seis,- 
años, casado m arinero , tu  jo de F ra n c is 
co v de M an u e la ; . •

LE  ¿TON FIO  LERAS. J u a n  A n to n io ; 
n a tü ra l  > vecino de Abeileira (La* C oru
ñ a ;, de tre in ta  y siete  án o s •casado, m a 
r in e ro  -h ijo  de Ju a n  v de M a ría ;

-QUIN BEN G U RIA Z A SA L A ,' Jo aq u ín  : 
n a tu ra l  v vecino de Berrneo (Vigcava». 
dé  Veinticinco años, m arinero , h ijo  de 
H ila rio  y de S e ra f in a ;’

FERNANDEZ, ^ B a u tis ta ;  n a tu ra l  ^ d e  
Pajradela  (Lúgoi y dom iciliado en G ii^n  
d e  tre in ta  v un años, cásado, m arin ero , 
hij.c de D b lo res;

LEY CUBELO, José  p a l ix to ;  n a tu ra l 
de  Lourb (La C qruñ*M .\de ve in tinueve  
años, soltero, m arinero , h ijo ' J?  M anm ú . 
v  de Luisa, dom iciliado en M uros San 
^ e d f ó ;

GO NZALEZ SILVA. Jo sé ; n a tu ra l de 
S outom e M arín (Pontevedra), de tre in ta  
y  siete años c asad o ,-‘m arin ero  h ijo  de 
J c s afa, dom iciliado en San  E steban  de 
F r a v ia ; ^

ERCORECA IT U R B S, D o n a to ; n a tu ra l 
y  vecino de A rrieta  (Vizcava», de  vemití; 
n ueve añfcs soitero, m arinero , h ijo  de T ri- 
fó r  > de M a r ía ;

ECHEVARRIA BILjBAO, L eoncio ; n a 
tu ra l  y vecino de Berrr eo (V iz a v a ' de 
v e in titré s  ehos. so ltero  m arin e ro  h ijo  de 
L e o n -o  * ‘d? Grearoriá : y 

‘FERNA NDEZ BÉRM UDEZ, Luis; N a-^  
v ía ¿Oviedo) t de v e in tis ie te ' años, casa 
do, m arin ero  h ijo  de M anuela ;■ que ú l
t im a m e n te  -estuvieron em barcados a oor- 
do del vapor español « Iñ e k e» ; comparé* 
q arán  en el plazo de tre in ta  d ías a n te  
€%e Juzgado  sito  en C epta, calle Calvo 
B ótela, 26. a responder de la causa  176 de 
1947, que instruye, por deserción mercan*' 
te , don Em ilio C olom bo’ M ellado.“C ap itán  
de In fa  .te n a  de M arina, .juez m strm .tp r 
'de la C o m andancia  de M arin a  de C eu ta  

1.723 a  1.733
3.215

G O N ZA LEZ M A RTIN EZ (a) « p e ru 
cho». J u a n ;  h ijo  de Pascual y de Dolo
res. de tre in ta  y un años, sa ltero , elec
tr ic is ta ,. n a tu ra l de  P u en ted eu m e (La 
C o ru ñ a ) :

R IO 2 0 0  R O D R IG U E Z , M anuel; 'h ijo  
de  Felipe y de N icólasa, casado, lab rador, 
de  tre in ta  años, n a tu ra l de  B ergondo (La 
C o ru ñ a ) ; ’ ■

R O M ER O  RAM OS J u a n  h ijo  de Jo- 
f é  y de C‘.v s n r a -  Soltero, e sc ríb a n te . d e 
cu aren ta ) años, n a tu ra l  de M ugardos (La 
C ó m & a); • ' ’ •'

V ILA RIÑ O  FERNANDEZ, Jo s é ; h ijo  
d - ,  E Mugen-¿o y dr* .*osj ie so ltero , de 
vein tidós añoS, lab rad o r; procesados en 
causa 205 i? 194*: p .* j -.j . í ae  a tra co  
a m ano  a r m a d a , com parecerán  en el 
té rm in o  de diez d ias a n te  don N arciso  
G arcía  B urguete. C o m an d an te , de A rti
llería. Juez  M ilitar del Juzgado  ev en tu al 
n um ero  3 de la pTaza de El F e rro l del 
C audillo. •

1. 737.
" • 3 216

T O R R E S SANZ, A ..d rés; p e rten ec ien 
te al reem plazo de 1941, al que se le in s
truye  ím o rm a c iu n . ju d ic ia l de 1913 por 
su p u esta  fa lta  a incorporación a lilas en 

■el R egim ien to  de - In fa n te r ía  «G erona» 
num ero  18,- d u ra n te  ía .p asad a^C am p .m ^  
de L iberac ión ; c o m p .ree e rá  en el plazo 
de tre in ta  .d ías a n te  e! T en ien te  don R i
card o . CasiqUo C a ia lñn . Ju ez  in s tru c to r  
del B ?ta llón  -C azador# de M ontaña  «Ge
rona» núm ero 8, en H uesca. *

1 739.
3.217

SALGADO G A RCIA , J u a n ;  p e r te n e 
cien te  ai reem plazo de .941, al que se le 
in siru y e  in ícnna .c ióh  ju o ic ia l d e ' 1913 
por supuesta  fa lta  a inco rporación  a filas 
en eL R egim ien to  de In fa n te r ía  «G ero
na» n u m e ro  13 m ira n te  la p asada  C am 
pan a  de . L iberación ; co m p arecerá  en el 
.plazo de tre in ta  d ías a n te  el T en ien te  
don R icardo  C astillo  C a ta lán , Juez  ins
tru c to r del B a ta llan  C azi'dores de Mon
tañ a  «Gerthba» n úm ero  8, en Huesca.

1 740. '
3218

CIRAC C R E SPO . V icen te ; . p e rten é- 
c ien te  aJ reem plazo áe  1341, al que se 
le in struye  in form ación  ju d ic ia l de 1943 
por su puesta  fa lta  a incorporación  a illas 
en el R eg im ien to  de In fa n te r ía  «G ero
na» num ero 18 d u ra n te  la p p s id a  C am - 
paña dey L ib e rac ió n ; com p arecerá  en el 
plazo dé tre in ta  d as a n te  el T en ien te  
don R icardo  C astelló  C ita lá n ,  Juez  íns- 
tructm  del B atallón  C azadores de M on
t a r a  «G erona» n ú m ero  8, en  la  p laza  
de H u esca ."

1.741.
3219

SERRAN O M A R TiN EZ, E n riq u e ; pe r
ten ecien te  al reem plazo ' de 1341, al que 
se le »nstru.ye in fo rm ación  ju d ic ia l de 
1943 por su p u esta  faltta a inco rporación  
ja lilas *n el R eg im ien to  de 'I n fa n te r ía  

/«G erona» núm ero  18 d u ra n te  la p asada  
■ C a m p ó la  * de L iberación ; co m parecerá  
e.i ei plazo de tre in ta  die6 a n te  eL  T e
n ien te  -¿cm R ica rd o  ;aste lló  C a ta lán , 
Juez  in s tru c to r del B ata llón  C azadores 
de M ontaña  «G erona» n ú m ero  8 en  la  
pinza d e 'H u esq a .

1742
3.220

R O D R IG U E Z  FERiNAÑDEZ, G reg o rio : 
h ijo  de .G regorio  y de P ilar, .n a tu ra l de 
Z arag o za  p e rten ec ien te  al reem plaza de 
1941, dom iciliado ú ltim am en te  en M adrid, 
c a rre te ra  de A ragóp. 182 (Pueblo  Nue-' 
vo»; a l que se le in s t r u y e  in fo rm ación  
íudiciai ae  *4943 por su p uesta  fa lta  a in 
corporación a filas en el R e g im ie n ta  de 
In fa n te r ía  fcGevona» núm ero  18 d u ra n te  
la pasada C am paña  de L ib erac ió n ; com
parecerá  en el plazo de tre in ta  d ías a n te  
el T en ien te  don R icardo ' C astelló  C a ta 
lán. Juez  ih s tm c to r  del B ata llón  C a z a -1 
dores de M ontaba «G erona» nú m ero  8, 
en la nlaza de H uesca.

L743.
3 221

LIA R TE T EJA D  A r C a r lo s ; n a tu ra l  de
M orés (Z aragoza), p e rien ec ien te  al reem 
plazo de 1941, al que se le instri^ve in- 
foiTñacíón judiq ial de 1943, por su p u esta  
falta* a in co rp o rac ió n  a fll '.s en eT Regi
m ien to  de In fa n te r ía  «G erona» núm e
ro  18 d u ra n te .lá  p asada  C am p añ a  de Li
beración ; corrí,''*'vecerá. en el plazo de 
tre in ta  'd ías a n te  el T en ien te  don R ica r
do  C astelló  C a ta lán . Ju ez  in s tru c to r  del 
B ata llón - Cazn<Jcres efe «M ontaña; «G ero
na» núm ero  8, en  la  p laza  d e  H uesca. 

'X .7U • \

3 222
ALONSO GA RCIA, E delm iro . 
C :\R R ¿ í;¿R.-\v3 riixR.vIlDA, JeaúS. 
FLRi\A.NDLL CRÜ.LFG, Antonio.
GOM EZ NUNEZ, francisco.
G U jl ílR R üíZ ABELLA, MunueL 
G üT iiL R K E Z  ALBA, A belardo.

. _ G  J i 'IjlKREZ  ALBA, M anuel;
IG L E SIA S LSCOUR1DO, J  SÚS. 
IGLiiiOÍAS VAZQUEZ, Jesús.
LAMAS. CEREZALES, PeGro.
M A RTIN EZ M ÁR i .ií\EZ, A lejandro . 
M A R i iNaiZ. Ce i si na.
PA RDO G ü A S , Arcadlo.

• PER EZ VEGA, E duardo. * .
QUZLLB COCINA, C laudio.
RIVERA COCINA. Placido.
R O D R .G U E a uO SA D a , M ario. 
R O D R IG U E Z  MUSGOSO, Luis.
YEDRA G R A N JA , Siiverioí 
MATEU CUSIDO, Pedro. ••
M O N iSE N Y  F ederica; y 
OLIVERAS; M ariano; procesados p o r  

el .supuesto delito  d- rebelión :» ;.n ,ar; 
co m p arecerán  -n  term in o  de- vein te  d ías 
a n te  don José M aría S e rran o  • óp^z, 1 es- 
m en te  C oronel de  In fa n te r ía . Juez j é  la  
Zona de R eclü d n r.eú t'o  y M ovilización 
nu m ero  *5, en GefonW.

1.495 a 1.508.
3 223

PARRCJWS. C h a iV s; de n a c io n a lid ad  
n o rieam ericx n a , de v. in u o ch o  años, n a 
tu ra l de VaKúieid con dom icilio en Mas- 
sach u se tfe  C edar 34. M aqu in ista  naval 
de • la M arina  M ercan te  non  n k n e r ic a n a ; 
procesado n c u r a  224 de 1947, por ave
ria s  p roducidas por el vapor norteam eiL- 
cano «George e M ernck» aj M orro del 
Muelle! E spaña, de C eu ta ; se pres n ta r á  
en ei plazo de n oven ta  d ías a n te v él Te
n ien te  d -  Navio don A m onio M artín*  
G om a, en la C om an d an cia  M ú ita r  de  M a- 
ruva de C euta.

1,570.
3.224

G IL  M A E T IN L ^, ^ « ríq u e  (a ) «M dn- 
gu en e» , a e  cu a re n ta  y dos amos, h ijo  de 
y ice iite  e isaüei, n a tu ra l  y { ec.no ae  Is- 
so -rie ilin  (A ioaceie); y 

"D a  v í a  GaL, Ju a p  M anuel (a) «el 
G um ao»; a e . i r e in ia  y c u a tro  añoá| h ijo  
de E n r.q u e  y ü o .o re s , n a tu ra l  y vecino- 
de Isso-atellin (A m acete); procesados en 
sU m arisim o 2/3-5-48, por in te n to  de a t r a 
co va m ano  a ru ia u a , cu inHa ic c « ia  en te r
m ino de a .ez  a ia s  a n te  el Ju zg ad o  M ili
ta r  E special de E. y O. A. de A lbacete, 

i . 776. . . .
3 225

SANCHEZ DEL A ntonio; h ijo  de
V icente y A ngelina, n a tu ra l  de A im ansa 
(A lbacete), vecino de V alencia, de vein
tiséis años, chófer m ecánico, soltero, es
ta tu ra  1.610 m etros, peía negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, n a riz  regu lar; b a rb a  
poca, boca regu lar, .co lor sano, f re n te  

¥ d espe jada, a ire ’ m arc ia l; procesado  por 
deserc ión ;, "com parecerá en té rm in o  de  % 
vein te  d ía s  a n te  el Ju zgado  de In s tru c 
ción del G ru p o  de S a n id ad  M ilita r  de  
B aleares. ■ - ,

1.783.
3 226 '

SABIDA GA RCIA, F ran c isco ; de vein
tidós años,, so ltero , n a tu ra l de Lina&es 
(Jaén ), h ijo  de F rancisco  y B lasa, con 

' dom icilio  ú ltim am e n te  en M adrid, calle 
■ de A lvarado, núm . 11, piso seg u n d o ; com 

p a rece rá  a n te  el Juzgado  M ilita r  P e rm a
n e n te  n úm ero  5, de los de esta  p laza a 
resp o n d er en la  causa núm ero  1.638 del 
añ o  1948, que co n tra  el m ism o instruyo , 
en él plazo de  qu ince días.

1.812, . *
3 227

SANTAULELIA BUISAN, M e l c h o r ;  
h ijo  d e /R a m ó n  y de A ntonia, n a tu ra l de** 
F an lo  (H uesca), p e rten ec ien te  al reem 
plazo de 1941.. al que se in struye, in fo rm a
ción judicial por sup iíesta  fa lta b a  incor
p o ración  a filas en el R eg im ien to  de In
fa n te r ía  G erona  húm ero  18 d u ra n te  la  
p asada  C am p añ a  de L ib erac ió n : com- *
p a rece rá  e >  él. plazo de tre in ta  d ías a n te
el T en ien te  don  R ica rd o  C astelló  C ata-!
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lán, Juez instructor del Batallón Cazado-, 
res le M ontana G erona numero 8, en ia 
plaza de Huesca* ^

1813- 
3.228

SANCHEZ MARTÍNEZ, Antonio; hijo 
de Sebastián y de» María natural de Ve- 
lilla de Medina <Sor£u, de veinticinco

• años, cuyas señas personales s o n : es
ta tu ra  i .770 m e tro s; jornalero, donr.oi- 
Jiaco úllin m e n t e  en Velilla de Me
d ina < Soria» y /n ie to  a espediente por 
deserc .ón : se p resentará dentro del tér
mino de veinte días, en Jaca (Huesca), 
an te  el Juez instructor del Batallón Mon
tañ a  Galicia núm. 10, Teniente don Sil- 
ver r Fernández.,

1 814.
3.229

MADRID GALINDO, G regorio; h i j o  
de Segundo y de Saturn ina, na tu ra l de 
C asateiada (Cáceres>, de veintidós años,
domiciliado ú ltim am ente- en Valencia y
cu vas señas personales son : e st a t u r a. 
1,580: sujeto a expediente por hab^r fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta. nú-nero 14, para su destino a Cuerpo; 
com parecerá dentro d°l térm ino de tre in 
ta días an te  don Eladio García Polo, 
con destiño en la 'c ita d a  C aja de Recluta.

1.815. 8.230
PALERM ALOU, Jerón im o: hijo de

Jerónim o y de C ata úna. natural de Po
rreras (Baleares), soltero, sin profesión, 
de veintidós años, pelo castaño. cajas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba re
gular, color sano, fren te  despejada, aire 
marcial, producción se ignora, domiciliado 
últim am ente en Pont d Inca, calle de Cal
vo Sotdio. uúrn. 19 (M arratxl»; com pare
ce? en el térm ino de tre in ta  días ante ei 
Teniente Juez Instructo r eventual don 
Juan  Fjuxá Galmés, de la Sexta B and°ra 
de Tropas de Aviación en el Aédromo de 
Son Bonet, P ont d ln c a  (Palm a de Ma
llorca)

1.816.
3.231 

AUXIN DIEZ, N icolás; hijo de F ra n 
cisco y de Natividad, natural de Burdos, 
soltero, jornalero, de veintidós años, esta
tu ra  1 600, boca regular, pelo castaño, ojos 
pardos nariz recta, barba* redonda, fren
te regular, aire m arcial, soldado del Re
gim iento de A rtillT .a, uurn 63 (Burgos); 
procesado por supuesto delito de quebran
tam iento en prisión, en causa núm. 275 
de 1943; com parecerá en el térm ino de 
diez dias an te  don Abundio Fernández

. Q iuntanilla, Com andante Juez instructor 
del Juzgado \{ll:tar de Jefes y Oficiales 
de ln oiaza de Vitoria.

1.817;
3232

PEREZ JARA, Bern a rd in o ;. hijo de Se- 
cundino y de M arta, natural de Cuenca, 
soltero de veintitrés años, avecindado en 
Cham ortih de la Rosa (Madrid), soldado 
del Regim iento de In fan tería  San Mar-

• cial. nom. 7 <Burg(*s>, .s ta tu ra  1.577 pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos nariz 
recta, barba anchá, boca regular, frente 
ancha, aire m a rc ia l; procesado por sm 
pu^sto delito de quebrantam iento  de piT- 
sión. en causa núm. 275 de 1948; compí*- 
recerá en el térm ino de diez días aó te  
don Abundio Fernández Q nintanilla. Co
m andante Júez instructor del Juzgado Mi
litar de Jefes y Oficiales de Vitoria.

 3.233
FERNANDEZ CARO, Manuel, na tu ra l 

de San Fernando, de veinticuatro anos, 
soltero, m arinero, domiciliado últim am en
te en ^an Fernando, calle Albina del Sa- 
Porito núm. 2, al que se le instruye la 
causa num. 115 de 194A. por el; delito 
de robo : com parecerá en este Juzgado en 
el p lazo .de tre in ta  dias an te  el Com an
dante de In fan tería  de M arina don An
drés Aragón Junquera. Juez instructor 
de ta Com andancia M ilitar de Marina de 
Cádiz nará resoonder a los cargos qué 
l e 'r e c i t a n  en dicha c a u sa .. -

1.819.

3 234
ALDAZABAL A ZPIR IZ . José Luis; h ijo ’ 

de Francisco y de M ana, natu ral de Tu- 
ciiV (Vizcaya), domiciliado en M arquina 
(Vizcaya), calle del Mediodía. num”. 20. 
segundo, soltero. latonero, dec veintiún 
años, esta tu ra  1 G30 metros, pelo castaño, 
cejas negras, ojos 'negros, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano 
sin señas particu lares; procesado por cie
lito d^ deserción : com parecerá ea ?! té r
mino de quince chas an te  don José Ma
ría 4uste) Alvarez Juez instructor ael Re
gim iento de Ingenieros del E.ércico Ba
tallón de Especialidades, de guarnición 
en Lezo (Guipúzcoa).

1 820.
3235

PLA MARTINEZ V icente; h i j o  de 
Francisco v de fírneteria, natural d e .B il
bao con domic.lio en calle Ollerías Ba
jas núm 12, soltero, tintorero, de veinti
dós años, esta tu ra  LS83 metros, pelo cas
taño, epias negras, ojos azules, nariz ren
ta, barba poco p* b ada, brea regular, co
lor sano; Como señas particulares: cic£- 
triz de quem adura en el brazo izquierdo: 
procesado por el* delito de deserción; 
com parecerá en *1 térpiin. de quince dias 
am e don José María Juste! Aivarez Ju°z 
instructor del R g i m i e n o  de ingenieros 
c?l Ejército, Batallón de Eso^c’.al dadc-s, 
de guarnición en Lezo (Guipúzcoa).

1.821
 3.236
 SANTOS FERNANDEZ, R arnpn; hijo 
de Eladio v de Josefa, natu ral de Barba- 
danes (Orense), de veint dos años, domi
ciliado últim am ente ei? Buenos Aires; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluía nu
mero 67. pera §u destino a C uerpq; com
parecerá dentro de) térrpino de tre in ta  
tí’as ant e el Juez instructor don Miguel 
Santos Mieeéríz. con destine en i¿t citada 
Cam de Recluta.
’ 1.822

3 237
SEDO FR EI XAS, Juan  ; hijo de* Dolo- 

res natu ral d e ' \tusroig  (Tarragona), la
brador soltero, de v tin tn é is  años, cu.vas 
seña* particulares son: pelo negro, cejas 
al pelo ojos castaños, nariz chata, barba 
Doblada, boca r ^ u ’ar. color sano; o tras 
se ñ a s : una cicatriz en ci parietal dere
cho; domiciliado últim am ente en, lá m en
cionada localidad de M a-roig; procesnuo 
po?' el cielito de des ’.rción ; comparece á 
en ei *er run; de trem ía días don
L aurentino Njfirtínez M íreos Ten i e n t e 
Juez instructor del Batallón de Cazador‘ % 
de M ontaña, núm. 22, de guarnición en 
Ribas de P réster (Gerona?.

1 823.3238

FRANCO MARQUEZ M anuel; abogado, 
na tu ra l de Jn"-z de la F rontera hijo de 
M anuel y de Rosario, de tre in ta  y cua
tro  años, casado, vecino de M adrid y cuyo 
últim o domicilio fuá calle Sainz de Bu- 
ruaga, 21 (M adrid); com parecerá en el 
térm ino dv quine: días ante el señor Te
n iente Coronel de In fan tería  de M arina, 
Juez instructor de la C om andancia Mili
ta r  de M arina de Valencia, * den Manuel 
G arcía de Paadin y Arnaiz, pá?a depon r 
en procedimiento en* el que se halla  en
c a r iñ o .

1.577.
3 239

BARCIA CANES. Manuel; h ijo  de Ju an  
y de Remedios, na tu ra l y vt ciño de Na- 
rón (La Coruña), de veintiún años, casa
do, labrador, con pelo castaño, cejas, al 
pelo, ojos claros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, y como se
ñas particulares una cigatnz en el brazo 
d;recho. actualm ente soldado del Regi
m iento de Cerros de Combate Oviedo nú
mero 63. en La lición (T etuán); comoare- 

f cerá en el plazo d e .tre in ta  dias tn  el Juz
gad" del Cuerpo en Laucién (Tetuán).*

1.579.
3.240

LOPEZ ESCACEN A, Antonio, de vein
tisé is  años, h ijo  de Antonio y de Dolores,

casado, conductor, na tu ra l de H errera 
(Sevilla;, vecino de Madrid, caiie de i Mar-, 
qaés de- VilJamagna, 4; procesado en cau
sa 1.349 de 1946; comparecerá en ei té r
mino de quine, días an te  él Juzgado Espe- 
ría), núm 2 de ia Jurisdicción C entral 
Aerea, sito en la calle de ia Princesa, 23, 
Madrid. ' ' 1.589.-

3.241
RAMIRO CAMACHO. José; de veinti

trés años, hijo de Alfredo y de Eusebia, 
natura! cL Fontana rejo l°s Montes 
(Ciudad R eal), jornalero, soltero, pelo 
negro, ojos al pelo, rianz regular, color 
moreno .y de una estatu ra  aproxim ada de 
1,150 metros; procesado en sum ario 1763 
cL- 1948; com parecerá en el térm ino do 
Quince días an te  el Juzgado M ilitar Per
m anente num 5, de la plaza de Madrid, 
sito en Piam onte, num. 2, p isé ttreeró . -

1.531.
3.242

VILLAR C L I M  Francisco; hijo ds 
B eniaruo y Aaemaa, n a tu ra l ae Barcelo
na, ’ so/Léio, eamcaüor ae  mosaicos, ae 
vemuuos anos, estatura  1,570 mearos, pe
lo Casiano, cejas al pem, ojos pardos, na- 
nz, barütó y boca regulares, cuior sano, 
frente despejada, aire marcial, produc
en, & OuCilu., c ii CauvSU ool UO
19^8, por deserc.oni^gconipárecerá en ter- 
m.no ae, aumee' d ía?  am e el Juzgado d-.í 
Instrucc.on de) Regimiento de Artille
ría numero 64 en Barcelona.1.786.

3.243
MARTINEZ AVELLÁN, Francisco: h i

jo  de José y Carmen, na tu ra l de ío rre - 
agüera (M urcia;, vec.no de Los Ramos 
(M urcia;, sofero , labrado?, de' v em ítaos 
anos, pelo castaño, cejas ai pel'0, ojos 
casta ¿os, nariz, barba y boca regulares, 
color y ano; com parecerá en térm ino de 
tre.nta. chas .«ante el Juzgado de Instruc
ción del Batallón de M ontaña núm. 4, 
en P- rga (Barcelona).

1.787.
5 3 244

DIAZ DOMINGUEZ, Narciso; hijo do 
José y Mateo, na tu ra l de Peía de ¿ic-fo 
(Oviedo;, soltero, m arinero, de veintisé';» 
años, veemo de Viso de Amor CSeviila); 
procesado en c-^usa 159 de 1S47, por de
serción; comparecerá eh Lerm.rTo de tre in 
ta días an te  el Juzgado de Instrucción 
de la Comandancia de M arina de Ceuta.

1.788.
3.245

LOPEZ CORRAL, Herminio; hijo de 
Rogelio y Dosinda, na tu ra l y vecino de 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
soltero, novillero, de veintitrés años, es
ta tu ra  1 .6^5 n itro s ,  pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaño^, nariz, barba y boca 
regulares, fren te  ancha; procesado por 
deserción; comparecerá en térm ino de
trein ta días an te  el Juzgado de Instruc
c ió n  del Regimiento de A rtillería núm e
ro 4* en La Coruña, , .

1.789. '
3.246

APARICIO CAZORLAS, Manuel;
CORNODELLA OLIVER,, Jaim e;
OSSORIO TAFALL;
TARRADELLAS JOAN, José y
VILA CARBO, Enrique; procesados en 

causa 36.225, por espionaje; comparece
rán  en kérm m o de veinte días am e el 
Juzgado de Instrucción de la Zona de 
R eclutam iento y Movilización núm. 25, 
■Gerona.

1.790 a 1.794. >
3.247

FERNANDEZ VILLANUEVA, Marceli
no (a; «el Gafas»; de tre in ta  y cuatro 
años, soltero, minero, vecino de Olio- 
mego (Oviedo);

PEREZ. TAMEIRON, Eduardo (a) «Ta- 
meirón»: de tre in ta  y cuatro años, solte
ro. labrador, hijo de Juan* y Dosinda, 
vecino de Tam eirón (Orense);

OVIEDO BLANCO. Enrique í?> «eí 
C hapa»’ de tre in ta  y ocho años, saltero, 
hijo de B ernardo y Dolores, jornalero, 
vecino de La B alouta (León);
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MAC1AS FERNANDEZ, Abelardo, au-JS 
«Liebre»; de treinta y ocho arws, solte
ro, hijo de Pedro y Andrea, jornalero,

. vecino de Lago de Carucedo '..Leoi;,
*  GIRON BAZAN,. Manuel; le  treinta y 
nueve años, soltero, hijo de" Emuio v de 
Juana, jornalero, vecino de’ Los Barrios

gala§.
RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, Domingo; 

natural y vecino de Corzos iQrens**»;
RIOS 'RODRIGUEZ, César; na‘urai y 

vecino de Hevia-Siero (Oviedo), mmeio, 
hijo de Ramón y Anastasia;

MORAN-GARCIA, Mano (a) «el Sor
do»; de treinta y dos años, soltero, hijo 
de Fermín y Emilia, natural y vecino de 
& Manigua (Oviedo);

ALVAREZ MENDEZ, Hilario; hij > de 
Jacinto y Petra, de cuarenta y un año* 
casado, electricista,-natural de León, ve
cino de Pdfcferrada;

PEREZ PONCELA, Amarr, de treinta, 
y tres años, soltero, labrador, hijo de 
José y Marina, natural y vecino de Te- 
jeira (León); •

PEREZ, Florentino (a) «el Andaluz»; 
de unos treinta y seis años, casado y 

VEGA SEOANE, José (a) «Animas»; 
natural y vecino de Járes (Orense); com
par ecerárí en término de ocho lias ante 
el Juzgado Militar Especial de i-eún. 

1.796 a 1.806 bis.
3.248

> ESTUPIÑA MAR.iIN, Juan; hijo de 
Domingo y Sebastiana', natural y -vecino 
de Carrizal de Ingenio (Gran Canaria), 
marinero, soltero, de veinte años; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Departa
mento Marítimo de Cádiz.

1.807.
3.249

• GONZALEZ DIAZ, María del Carmen; 
hija de Andrés y Rosa, natural de Puei- 
to de la Cruz (Tenerife), de dieciocho 
años, soltera, sus labores, vecina de San
ta  Cruz de Tenerife, últimamente decti 
cada a la prostitución, domiciliada en la 
calle Miraflores (C afé* Maravilla); pro
cesada en causa 159 de 1946, por hurto; 
comparecerá en 'térm ino de tres días an
te  el Juzgado Militar Permanente de 
fiarte Cruz de Tenerife.

1.808,
% 3.250

ALVAREZ LINARES, Francisco; hijo 
de Miguel y Patricia, natural y vecino 
de Guía de Isora (Tenerife), de treinta 
y cinco años; procesado por tbindono 
de familia; comparecerá en térro-no de 
veinticinco diam ante el Juzgado Militar 
P en r^nen te  de Santa Cruz 'de Tenerife. 

1.809.
, - 3.251

BOO OÓNZALEZ, Antonio: hijo d>- 
Ramón y Antonia, natural' y vecino de 
Riveira (Pontevedra), calle del Arenal, 
de treinta y ocho años, casado, m a ú v ro ; 
procesado ñor deserción; com pareced en 
térmmo de noventa días ante' el Juzga
do ^*oecial de Marina de Santander. 

1.810..
3.252

AGUILAR GOLEA. Francisco; hijo de 
Joaquín y Teresa, natural de CaU ndi 
(Teruel), de veinticinco años, residente 
en Auch (Francia); procesado r.or fal 
ta r  a concentración; comnarecerá en íOr
mino de treinta dfcs ante el Juzorado.de 
Instrucción de la Caja de Recluta núme
ro de TerueL t

1.81L , r
3.253

MACUENÜA CHALO, Evelio; pertene
ciente al reemplazo de 1941, al que se le 
Instruve información judicial de 1948. • 
por su m ista  falta a incorporación a Alas 
.en el Regim entó de Infantería «Gero- * 
na» número 18 durante la pasada Cam
paña de Liberación: comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el T i e n t e  
don Ricardo Coct°i]ó C?talán. Juez Ins
tructor del B^taúón Caza dore* de Moh- 
ta*" «Gerona» número 8, en Huescfw 

1.738.

3.254
PEREZ MIRA, Jo sé ; y
MARTINEZ LOZANO, Mariano; Cabos 

primera del Regimiento Mixto de Infan
tería «Ultoma», num 59; el primero, hi
jo de José y Enriqueta natural de Gan
día (Valencia), soltero, impresor, de vein
ticinco años de edad, pelo castaño, esta
tura 1,65 metros, viste traje de Cabo pri
mera de Infantería lleva consigo un mos- 
quetón, serie I, num. 4.741, avecindado 
en Barcelona, avenida José Antonio. 295; 
el segundo, hijo de Mariano y Eulalia, 
natural de Zaragoza, soltero, curtidor, de 
veinticuatro años de edad, pelo castaño, 
estatura 1,660, metros, domiciliado última
mente en Segovia, viste traje de Cabo 
primera de Infantería, lleva consigo mos- 
quetón serie X, núm. 4.569, correaje con 
132 cartuchos de guerra ; comparecerán 
en él término de quince dias ante el Te
niente don José T .'irtin  Valle. Juez ins
tructor del Regimiento Mixto de Infan
tería «Ukonia», núm. 58, de guarnición 
en Barcelona.

1.65/
3 255

LUCENA LABACA Isidoro; natural 
de Bilbao, hijo de Víctor y de Gabina, 
marinero, de veintitrés añ,os. soltero;

TELIERIA ZARANDONA. Daniel; na
tural de Vizcaya, hijo de Daniel y de 
Petra, marinero, de treinta años, soltero;

LXEDO HERNANDEZ, Gregorio; natu
ral de Bilbao, hijo de Gregorio y de Hi
pólita marinero, de cuarenta y tres años, 
casado

ARNTLLA ISEQUILLA Fernando; na
tural de Liendo (Santander), hijo de Do
nato y de Feliciana, marinero, de cuaren
ta v cuatro años, casado;

RODRIGUEZ MARTINEZ, José; na
tural de Tenerife (Islas Canarias), hijo 
de José y de Antonia, marinero, de cua
renta y un años, casado;

MARTIN MARTIN, Antonio; natural 
de Almonaster (Huelva), hijo de Juan y 
de Obdulia marinero, de cincuenta y 
cuatro años, casado;

VIDAL REPOSO. M anuel; natural de 
Calañas (Huelva), hijo de José y de Ro
sario, marinero, soltero de veinticuatro 
años;

SUSO OCEJO, Alfonso; natural de 
Ramales (Santander), hijo de Basilio v 
de Alicia, marinero, de treinta años, sol
tero ;

NIEVES DOMINGUEZ, Juan ; natural 
de Redondela (Pontevedra), hijo de Ra
món y de Concepción, marinero, de cua
renta y tres años, soltero; últimamente 
embarcados todos a bordó del vapor «Mar 
Rólo», del cual desertaron en Estados 
Unidos de América él pasado año 1947; 
comparecerán en el plazo de treinta días, 
ante don Emilio Coíombo Mellado Capi
tán de Infantería de Marina. Juez ins
tructor de la Comandancia Militar de 
Marina de Ceuta, a responder de los 
cargos que de la causa 176 dé 1947 les 
resulten por el delito de deserción mer
cante

1 658 al 1.666
3 256

MORENO MORENO. Enrique; hijo de 
Víctor y de Amelia, natural de Madrid, 
de veintidós años, estatura 1,701 metros, 
domiciliado últimamente en calle Tole
do. 120, M adrid; su jeto a expedienté por 
habej* desertado de este- Cuerpo: com

parecerá  en término de treinta días, en 
Leganés. ante el Juez instructor, don 
Franóisco Vargas Moral de Infantería, 
con destino en el Regimiento Infantería 
Motorizada «Saboya», 6, de guarnición 
en Leganés.

1667
3.257

FRANCES BEN AL-AL. Eduardo: Te
niente de complemento de Caballería, li
cenciado hilo -de Eduardo y Dolores, na
tural de Melilla, estatura regular, color 
moreno oigote negro: procesado en cau
sa 134 391 por el supuesto delito de es
tafa, cuyo último domicilio conocido es 
calle de Mavállanes. 26, 3.p, G., de esta 
capital; comparecerá en el término de

quince días ante el Juez instructor de! 
Ju¿gudo Militar Especial de Jefes y- Ofi
ciales, don Angel Gutiérrez Cela ya cuyo. 
Juzgado se encuentra en la calle de Pia- 
monte 2, segunda planta, de Madrid.

1.638
3 258

NOVO RODRIGUEZ Alejandro: da
cuarenta v un años, hijo de José y do 
Juana, natural de Bilbao, cuyas señas 
particulares so n : cuerpo regular, ojos, 
cejas y oelo castaños; frente nariz y 
boca regular coicr sano, barba tiene;

OJANGUREN LANDA. Luis; de trein
ta y un años, hijo de Pedro y de Piiar, 
natural de Munguia (Vizcaya) v con do
micilio en Arnorebieta señas personales: 
cuerpo regular, ojos, cejas y pelo casta
ños, frente ancha, nariz y boca regular, 
color sano, barba tie n e ;

AGUIRRECHU ZUAZO. Ignacio; de 
treinta años, hijo de Juan Bautista y de 
Juana, natural ¿e Guecho (Vizcaya*, con 
domicilio en Berango cu vas señas perso
nales son: cuerpo regular oíos, cejas y 
pelo castaños frente espaciosa, nariz re; 
guiar, boca regular, color sano, barba 
poblada;

ROSENDE MARTINEZ P e d r o ;  de 
veintiocho años, hijo de Ignacio y de 
Andrea, natural y vecino de Murps (La 
Coruña), cuvas señas personales son: 
cuerpo creciendo, ojos, ceias y pelo cas
taños frente regular, nariz y boca regu
lares. color sano, no tiene b arb a ;

F ID ALGO TRIÑANES, Juan ; de trpin- 
ta años, hiio de José v de Elena, natural 
de Puebla de Caramifial y vecino de An
gustias (Pontevedra) cuvas señas perso
nales son : cuerpo creciendo ojos, cejas 
y pelo castaños, color sano, frente despe
jada, nariz y boca regular tiene barba : y

ALVAREZ Gil.. Gerardo Agustín; de 
treinta y tres años, hijo de Agustín v de 
Paula, natural d¿ Castro Urdíales v ve
cino de Isla res (Santander*, cuvas señas 
personales son: cuerpo regular ojos, ce
jas y pelo castaños, frente regular nariz 
v «boca regular, color sano, barba afeita
d a ; procesados en causa 265 de 1947 por 
deserción mercante del vapor «Monte 
Moncavo»: comparecerán en el término 
de sesenta días ante el Juez instructor, 
Teniente de Navio de la R. N. A., don 
Elias Fernández Gracia en la Avudantía 
Militar de Marina de Portugalete. para 
resno.m* r -i la causa que por diclip de
lito se tes instruye.

1.669 a 1.674
3.259

BEN1TEZ SALGÚERO Francisco: hijo 
de Rafael y de Carmen, natural de Tán
ger soltero, de veintitrés años, nintor. es
tatura 1 633 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, oíos castaños, nariz regular bar
ba saliente, boca regular, color sano fren
te despejada, aire marcial. domieü'ado 
últimamente en calle Amas Alile. 2. Tán
ger: sujeto a exoediente por hqber fal
tado a concentración a la Caja ie  Rebu
ta, núm. 18, en Cádiz, para su destino a 
Cuerno Y comnarecerá dentro del térm i
no de treinta días ante don Manuel Cano 
Escribano, Ju*z instructor del Juzgado 
Milita» de instrucción del Regimiento de 
Artillería, núm. 15, de guarnición en 
Roo na (Málaga);

1.C75 '
3.260

VALADAS BLAZQIJEZ. Fernando; hi
jo de Eugenio y de Isabel, natural de 
Mérida (Badajoz), soltero, rpecániofc' de 
veintidós años de pelo negro, m uñas y 
calas al pelo, estatuía 1.585 metros, viste 
im ite'm e reglamentario del Eiércitn; pro
cesado ñor deserción: comparecerá en el 
plazo de diez día<* ante don Gonzalo 
Andrio Senúlveda, T°niente Juez Instruc
tor oel 25 Regimiento de Artillería, de 
Vitoria \ Alava).

1.676 ,
3.261

BLANES MARTINEZ, José; -
PRETEL FERNANDEZ Antonio;
FERNANDEZ SANCHEZ. Antonio Joséf
HIDALGO A,RANDA. Joaquín;
CASTRO RAMIREZ, Enrique;
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RAMOS PRIETO, Antonio;
MOLINA MEDINA, R am ón:
FERNANDEZ SANCHEZ, A ndrés; y
MARTINEZ ROBLES, José; cuyas de

más circunstancias se desconocen, que 
en los meses de julio y agosto de 1936 se 
encontraban en Alicún de Ortega (G ra
nada) ; com parecerán en el térm ino de 
diez días an te  don ,M anu°l Alonso Cal
derón C om andante de In fan tería  y Juez 
M ilitar Eventual del Juzgado núm. 2, en 
la plaza de Jaén.

1.123 a 1.131.
q 2Q9

CORTES PADILLA,** Jo sé ; hijo de Mi
guel y Ana, natural y vecino de Colme- 

. n ar (Málaga), de veintitrés uros de edad, 
soltero del cam p o ;

SERRANO TRINIDAD. Antonio; hijo 
de Pedro eAlsabel, na tu ra l y vecino de i 
La Línea (Cádiz), soltero, d$  veintisiete j  

años de edad, del campo, y i
FERNANDEZ DIAZ. C arlos; hijo de 

Manuel y Balbina. na tu ra l y vecino de 
Pueblo Nuevo (Córdoba), soltero, pin- ¡ 
tor. de veinte .años de e d a d : procesados 
en las diligencias previas núm. 320-IV-48, 
por el supuesto delito de deserción; com
parecerán en este Juzgado M ilitar, sito ; 
en ram bla de Aragón, 35, Lérida, en el 
térmuro de diez días.

1.132
3 263

a b d e l -TjAH b e n  " a m a r  BEN HA- 
MED. hiio de Arner y de Falm a, soldado 
del gruño de Fuerzas Regulares Indi ge- | 
ñas de In fan tería  de Melilla, núm. 2 (hoy i 
licenciado), núm. 26 585, na tu ra l de la 
cabila Meta 17-' poblado de H aracha (Ma
rruecos). dei campo, de veintidós años, 
aparente, estatu ra  1.710 metros, tiene una 
cicatriz en la fren te : >rocesado en cau
sa 247 de 1942, por el presunto deúto de 
hom icidio: com parecerá an te  el Juez
M ilitar Eventual núm. ° de la plaza de 
Oviedo, en el térm ino de quince días, 
sito en la calle Juan  Botas Roldan, 1, de 
dicha capital.

1.133
3.264

PERIAL GONZALEZ, S u rian o ; hi.io 
de Suriano y de Julia, n a t u r a l  de 
Bilbao soltero, de veintidós años de 
edad, ayudante metalúrgico, domiciliado 
últim am ente ep calle Ibarra, 14, Bara- 
caldo (Bilbao): com parecerá en el tér-
mio de quince días ante don Manuel 
García GaTcía, Teniente de Ingenieros, 
del Regim iento de Ingenieros dfe Ejérci
to, de guarnición en Pamplona.

1.134
3.265

LASO VALDEOLMILLOS, F lo ren tino ; 
hijo de Fortunato  y de Everinda, n a tu 
ral de Hornillos de Cerrato (Palencia), 
soltero, de veintitrés años de edad, a jus
tador mecánico, domiciliado últim am en
te en carretera  Villalobón, 5, P alencia; 
com parecerá en e ]( térm ino de quince 
días an te  don Manuel G arcía G arcía, 

'T en ien te  Juez instructor del Regim iento 
de Ingenieros de Ejército, de guarnición 
en Pamplona. .

1.135
3.266

.C O R TES LUJAN. A ntonio; n a tu ra l de 
Buñol (Valencia), cuyas dem ás señas y 
circunstancias se desconocen;

Un ta l JA LISCO :
Un tal ROBERTO ;
Un tal GERARDO;
Un tal VENTURA;
Un tal apodado EL DE CUENCA }
Un ta l FLORES;
Un tal CH IN G A LITO ; y
Un ta l NAVARRETE; procesados en 

juicio sum arísim o núm. 84-V-47 (R. J. nú
mero 683), que se les instruye por el de
lito de aten tado  al autobús de viajeros 
M adrid-Valencia,. en la cuesta la Legua, 
del térm ino de B u ñ o l; com parecerán en 
el plazo de diez días an te  el C om andan
te Juez perm anente especial de los de
litos de E. y O. A., don R afael Broco 
Gómez (Juzgado M ilitar, núm ero 2, .con 
domicilio oficial en Valencia,, calle ' Ge
neral Palanca; 5), para^ constituirse en pri

sión y responder de los cargos que les 
 resulten  en dicho sumario,

1.136 a  1,144.
¡ 3.267
i PRADAS MARTINEZ, Antonio; cuyo 

individuo se hizo pasar como Jefe de 
Policía de la plantilla de T arragona, y 
cuyo domicilio lo tenía en esa localidad ; 
com parecerá en el térm ino de tre in ta  
días an te  el Juez instructor, don M aria
no Fernández Castelló, C apitán de In 
fan te ría  de M arina, Juez Perm anente 
d?l D epartam ento M ar timo de Cádiz y 
de la cáusa 264 de 1947, instru ida contra 
el m arinero de la Armada, Vicente Per- 
Ies Ivars, por el supuesto delito de de
serción, en San Fernando (Cádiz!, aveni
da de la M arina, 59.

1.145
3.263

GARCIA MARTINEZ, Rogelio; hijo de 
V entura v de Josefa, na tu ra l de Bueu 
(Pontevedra), soltero, m arinero-pescador, 
de diecinueve años, domiciliado ú ltim a
m ente en la Banda dei Rio,..del reem pla
zo de 1948. comprendido en segundo lla
m am iento por el Excmo. Sr. C apitán G e
neral del D epartam ento M arit mo de El 

I Ferrol del Caudillo, en instrucción de Re
clutam iento número 2, de fecha 20 de 
marzo último, al que se le instruye ex
pediente de falta grave por no haberse 
presentado para ser rem itido al servicio 
efectivo de la Arínadav en 3 de abril pró
ximo pasado, se p resen tará  en este Juz
gado de la Ayudantía M ilitar de M arina 
de Bueu en el plazo de sesenta días, a 
responder de los cargos que le resulten 
eh el 'm encionado expediente.

1.406.
3.269

 ̂ TORRES AURREUOECHEA, José; hijo 
de José Antonio y de Mercedes, nartural 
de M ungía (Vizcaya), nacido el día 17 de 
abril de 1919, soltero, dom ciliado en 
Mungía, ex i-ípM ante del vapor «El Sa
turno», para  que en el plazo de tre in ta  
días comparezca ante don Emilio Colom- 
bo Mellado C apitán  de In fan te ría  de 
M arina, Juez instructor Ferm anente de la 
Com andancia M ilitar de M arina de Ceu
ta. a responder de los cargos que le re
sulte de la causa núm ero 253 de 1947, por 
deserción m ercante en el puerto de Bal- 
timo re (EE. ÜU.).

1.407.
3.270

DOBELLES BALDON, José (a) «El Lo
bo»; hijo de José y Purificación, n a tu ra l 
de Linares (Jaén), casado, m inero, de 
tre in ta  y dos años, de esta tu ra  1,720 me
tros, pelo rubio, barba poblada, cejas al 
pelo, color rubio, ojos melados, domici
liado últm am ente en Barcelona; proce
sado por desobediencia grave a la auto
ridad; com parecerá en el terna no de diez 
dias an te  don M anuel Alonso Calderón, 
C om andante de In fan te ría , Juez M ilitar 
de ejecutorias de la plaza de Jaén.

1.409.
3.271

DEL CAMINO NORIEGA, E n r i q u e ;  
h ijo  de R afael y de Carm en, de tre in ta  
y seis años, n a tu ra l y vecino de T órre
la vega (S an tander), con domicilio en la 
calle G eneral Mola, núm ero 13, soltero; 
com parecerá an te  el señor Juez del Juz
gado M ilitar Perm anente núm ero 1 de 
la  plaza de M adrid, sito en la calle de 
Piam onte, núm ero 2, en el plazo im pro
rrogable de iez días, para  deponer en 
el sum ario núm ero 123.641 que se sigue 
al mismo.

1.411. f
3.272

OZORES SCAFA* Felipe; h ijo  de Fe
lipe y de M aría, de tre in ta  - y des años, 
casado, na tu ra l -de Madrid, metalúrgico, 
de esta tu ra  1,60 m etros, moreno, ojos y 
boca regular, pelo castaño, tiene úna pe
lada en la p arte  derecha de la cabeza y 
una cicatriz de herida de arm a de fuego 
en el brazo derecho, domiciliado ú ltim a
m ente en B arce lo n a , avenida del Puente  I

M arina núm ero 36 (barraca); procesado 
en la causa número 273 de 1947, por el 
delito de lobo; com parecerá en ¿1 tér
mino de quince días ante don Jesús 
Ageo Arriaga, C apitán Juez del Juzgado 
Perm anente del sector Aéreo de M urcia 
en la Base de San Jav ier (M urcia).

1.443.
3.273

IN FIESTO  RODRIGUEZ, José; hijo  dé 
Eduardo y de Concepción, natural de 
Orense y vecino ult.m ám ente de Orense, 
calle Reina Victorias núm ero 26, soltero, 
conductor, de veintitrés años, encartado 
en expediente núm ero 131 de 1947, por 
deserción: com parecerá en el térm ino de 
tie  n ta  días an te  don M anuel Pedruelo 
Delgado, Teniente.'de In fan tería , Juez ins
tructor del Regimiento de In fan tería  nú
mero 32, de guarnición en la .plaza de 
Valladoiid.

1.414.
3.274

PEREZ: MADRID, Ju an  José; hijo de 
Carlos y ' Manuela, n a tu r a l . de Valencia, 
avecindado eh Higueruela (Valencik), de 
veinticinco años, perteneciente al reem
plazo de 1943, - soltero, curtidor, soldado 
del Regimiento de Zapadores de Forta
leza número 1, al que se le sigue sum ario 
ordinario núm ero 36.262 de 1945, instruido 
por la supuesta fa lta  grave de deserción; 
com parecerá en el térm ino máximo de 
veinte días an te  don Sacram ento Díaz 
Haces, Teniente del Arma de Ingenieros, 
con destino en el citado Regimiento.

1.415.
3.275

LOPEZ ALVAREZ, Elias; hijo de Ro* 
que y de Clotilde, n a tu ra l de. Busto da 
C anero-Luarca (Oviedo), m arinero, naci
do el día 5 de novem bre de 1928, ojos, 
cejas y pelo castaños: frente y nafiz an 
cha; boca' regular; color no tiene; proce
sado por fa lta  grave de concentración al 
ser llamado para incorporarse al servicio 
de la A rm ada;.com parecerá en el térm ino 
de quince días an te  el Juez , ;nstructor, 
C apitán de In fan te ría  de M arina, don 
Agustín M artínez Piñciro.

1.416. .
3.276

PERETRA CABRITA., Antonio; h ijo  de 
Joaquín y de Delfina, n a tu ra l de Cabei- 
ras (Pontevedra), soltero, labrador, ele 
vein t’dós años, de estatu ra  1,620 metros, 
de pelo negro, cejas castañas, ojos cla- 

*ros, nariz aguileña, color sano, frente es
paciosa, aire  m arcial, sin ninguna seña 
particular, domiciliado últim m ente en el 
puéblo de Cabeiras; encartado en expe
diente judicial que se le sigue por el 
delito de deserción simple en tiempo de 
paz; com parecerá en el térm ino de quince 
días an te  el Juez instructor del Regi
m iento de Caballería Cazadores de T a 
layera núm. 13, en ía plaza de Lugo, 
C uartel de las Mercedes, don Angel Váz
quez Vázquez, Tenientex auxiliar de dicho 
Regimiento.

1.417.
2.277

PORTUGUES CANDELAS, José; hijo de 
José y Petra, n a tu ra l de Valdepeñas, Ciu
dad Real, avecindado en Valdepeñas, de 
veintitrés años, labrador, soltero, de es
ta tu ra  1,660 metros, pelo claro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca grande, color rubio, sin señas 
particulares;' procesado por los supuestos 
delitos de deserción y fraude; com pare
cerá en el térm ino de veinte dias an te  
el Teniente don Victoriano González G ar
cía,. Juez instructor del Regimiento de 
A rtillería núm ero 11, de guarnición 'e n  
Vicálvaro (M adrid).

1.419.
3.278

TRIGU ERO  TRIGUERO, Eliseo; hijo* 
de Félix y de M artina, na tu ra l de Fuen
tes Buenas (Cuenca), soltero, labrador, 
de veinticuatro años; señas personales: 
estatura 1,570 metros, pelo rubio, cejas 
pobladas, ojos azules, nariz  recta, barba
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clara boca regular, color rubio, frente 
ancha, aire marcial, domiciliado última
mente en Fuentes Buenas (Cuenca); pro
cesado por el delito de deserción; compa
recerá en el término de quince días ante 
el Teniente Juez instructor don Julián 
Lucea Gaitán, del Batallón de Zapado
res de Montaña de la 51 División, ac
tualmente de guarnición en C a n f r a n c  
(Huesca).

1.420.
3.279

RAMOS RUEDA-, Manuel; hijo de Ga
briel y de Cecilia, natural ‘de Santa Lu
cía (León), de treinta y dos años, mine
ro, último domicilio en León, hoy en 
ignorado paradero; comparecerá ante el 
Juzgado Militar Especial de León; cuyas 
oficinas se encuentran 'en la avenida del 
General Sanjurjo, número 2, en el tér
mino de ocho días, con el fin de consti 
tu irse en prisión. 

1.421.
3.280 

Un TAL CABRERA, con último domi 
cilio en Toral de los Vados (León), hoy 
en ignorado paradero; comparecerá ante' 
el Juzgado Militar Especial de León, cu
yas oficinas se encuentran en la avenida 
del General Sanj urjo, número 2, en el 
término de ocho días, con el fin de cons
tituirse en prisión.

1.422.
3.281

PEREZ, Antonio; con último domicilio 
en Camponarayá CLeón), hoy en ignora
do paradero; comparecerá ante el Juz
gado Militar Especial de León, cuyas ofi
cinas se encuentran en la avenida del 
General Sanjurjo, número 2, en el tér
mino de ocho días, con el fin de consti
tuirse- en prisión.

1.423.
3.282

JEREZ VENTURA, Felipe; con último 
domicilio en esta capital, hoy en igno
rado paradero; comparecerá ante el Juz
gado Militar Especial de León, cuyas ofi
cinas . se encuentran en la avenida del 
General Sanjurjo, número 2, en el tér
mino de ocho días, con el fin de consti
tuirse en prisión.

1.424.
3.283

BARBON FERNANDEZ, Ricardo; con 
último domicilio en Pola de Laviana (As
turias), hoy en ignorado paradero; com
parecerá ante el Juzgado Militar Espe
cial de León, cuyas oficinas se encuen
tran en la avenida del General Sanjurjo, 
número 2, en el término de ocho días,. 
con el fin de constituirse en prisión.

1.426.
3.284

PENIDE IGLESIAS, Josép con último . 
domicilio en Gijón, hoy en ignorado pa
radero; comparecerá ante el Juzgado Mi
litar Especial de León, cuyas oficinas se 
encuentran en la avenida del General 
Sanjurjo^ número 2, en el término de 
ocho chas, con el fin de constituirse en 
prisión.

1.426.
3.285

CASTILLA CUENCA, Francisco; hijo 
de Francisco y de Rosario, natural de 
M a d r i d ,  avecindado en Vicálvaro, de 
veinticuatro años, soltero', estatura 1,640 
metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz afilada, barba sin poblar, 
boca regular, color sano, señales particu
lares: atrofiamiento parcial del brazq de
recho; procesado por los supuestos deli
tos de deserción y fraude;' comparecerá 
-en el término de yeinte días ante el Te
niente, don Victoriano González García, 
Juez instructor del Regimiento de Arti
llería número TI, de guarnición en Vi- 
cálvaro (Madrid).

1.426.
3.286

ROJAS GUTIERREZ, Antonio; hijo de 
Socorro, natural de Larache (Marruecos), 
del reemplazo de 194l5, soltero,-chófer, de

veintidós años, estatura regular, pelo cas
taño, cejas ai pelo, ojos paraos, nariz re
gular, boca regular, barba escasa, color 
claro, frente despejada, viste de uniforme 
militar; procesado en causa por deser
ción; comparecerá en el termino de trein
ta días ante el Comandante don Rufino 
Castaño González, Juez instructor del Re
gimiento de Artillería de Cosía de Gran 
Canaria, de Guarnición en Las Palmas de 
Gran Canaria.

1.707.
3.287

 QUINTELRO GONZALEZ, Rubén; hijo 
de José Maria y de Angelina, natural de 
La Laguna (Tenerife), domiciliado últi
mamente en Las Palmas de Gran Cana
ria, calle de Canalejas, 52, soltero, estu
diante, de veintidós años, estatura 1,720 
metros, pelo castaño, ojos1 castañis, cejas 
al pelo, nariz regular, boca regular, color 
sano, frente regular, viste de paisano; a 
quien se le sigue causa por deserción; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Comandante don Rufino Cas
taño González, Juez instructor del Regi
miento de Artillería de Costa de Gran Ca
naria, de guarnición en Las. Palmas de 
Gran Canaria.

1.706.
3.288

 JIMENEZ CARAVACA, Leocadio; hijo 
de Leocadio y de • Dolores, de veintiséis 
años, soltero, estudiante, xnatural y vecino 
de Madrid, donde tuvo su último domici
lio en la calle de Hernán Cortes, 19; suje
to a expediente de indulto número 54.930; 
comparecerá ante el señor Juez del Juzr 
gado Militar Permanente .número uno de 
Madrid, sito en la calle de Piamonte, 2, 
segundo, en el término improrrogable de 
diez días.

1.709.
3.289

ESTRADA PALOiViARES, Juan José; 
hijo de Matías y ie Natalia, natural de 
Bilbao (Vizcaya), avecindado en Gallarta 
(Vizcaya), de veintiún añofc, soltero, jorna
lero, estatura 1,630 metros, ptuo negro, ce
jas negras, ojos negros, nariz regular, bar
ba reguiar, color sano; encanado en el 
expedente júdcial número 103 de 1943, por 
el supuesto delto de deserción; compare
cerá en el término de veinte días ante 
don Gabrel García Muñoz, Comandante 
Juez instructor del Juzgado de Cuerpo del 
Regimiento de Zapadores número seis, de 
guarnición en San Sebastián.

1.710.
3.290

GARCIA SUAREZ, Alvaro; ‘ hijo de 
José y de María/natural de Grado (Ovie
do), jornalero, soltero, qvecindado en 
Ronda (Málaga), de treinta años, el cual 
prestaba sus servicios en el Tercio Du
que de Alba n  de La Legión; procesado 
en causa 302 de 19-48, por deserción; com
parecer^ en el plazo de'qu nce días ante 
el Capitán y Juez instructor del Juz
gado Militar Permanente numero 2 de 
Algeciras (Cádiz).

972.
3.291

 GARCIA DIAZ, Andrés; hijo dé Fran
cisco y de Andrea; natural de Bomos 
(Cádiz),.de veinticinco años, de 1,660 me
tros, domiciliado últimamente en Villa
diego (Burgos), sujeto á expediente por 
haber faltado a concentración; compare
cerá dentro del término de treinta días 
ante don Enrique Lasheras Domínguez, 
Comandante y Juez Instructor de la Ca
ja de Recluta, número 18, en Cádiz.

974.
3.292

TROMPETA RODRIGUEZ, Pablo; hijo 
de Joaquín y de María, natural y vecino 
de Ciémpozuelos (Madrid), perteneciente 
al reemplazo de 1947, sujeto a expeden
te judicial Í3-4-48; comparecerá en el 
término de veinte días ante don Sacra- * 
mentó Díaz Día?, Teniente y Juez ins
tructor del Regimiento Zapadores de For

taleza número 1, de guarnición en Fi- 
güeras (Gerona).

975.
3.293

FERRER ABAD, ángel; hijo de Joa
quín y de Maria, natural y vecino de 
Benasque (Huesca), al que se le instruye 
información judicial de 1948, por supues
ta falta a incorporación a filas; compa
recerá en el plazo de treinta dias ar̂ te 
don Ricardo Castelló Catalán, Tenien
te y Juez instructor del Batallón Caza
dores de Montaña «Gerona» número 8, 
en Huesca.

976.
3.294

MARTIN VIDAL, José; perteneciente 
al reemplazo de 1941, al que se le ins
truye información judicial<^de 19̂ 8, por 
supuesta falta a incorporación a filas; 
comparecerá en ,el piazo de treinta días 
ante don Ricardo Castelló Catalán, Te
niente y Juez instructor del Batallón Ca
zadores de Montaña «Gerona» niunexo 8, 
en Huesca.

977. 
3.295

PEREZ MUR, Angel; hijo de Pedro y 
de Joaquina, natural y vecino de Gis- 
tain (Huesca), perteneciente al reempla
zo ’ de 1941, al que se le instruye infor
mación judicial de 1948, por supuesta 
falta a incorporacién a filas; compare
cerá en el plazo de treinta días ante 
don Ricardo Castelló Catalán, Teniente 
y Juez instructor del Batallón Cazadores 
de Montaña «Gerona» numero 8, en 
Huesca.

978.
3.296

GUILLEN HUNGRIA, Vicente; hijo de 
Baldomero y de Florencia, natural y ve
cino de Zaragoza, perteneciente al reem
plazo de 1941, al que se le instruye in
formación judicial de 1948, por supuesta 
falta a incorporación a filas; compare
cerá en el plazo de treinta días ante 
don Ricardo Castelló Catalán, Teniente 
y Juez Instructor del Batallón Cazado
res de Montaña «Gerona» número 8, en 
Huesca.

979.
3.297

PERRERAS LOPEZ, Lucio; hijo de 
Miguel y de María, natural y vecino de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 
1941, al que se le instruye información 
judicial de 1948, por supuesta falta a 
incorporación a filas; comparecerá en el 
plazo de treinta días ante don Ricardo 
Castelló Catalán, Teniente y Juez Ins
tructor del Batallón Cazadores de Mon
taña «Gerona» número 8, en Huesca.

980. 
3 298

GREGORIO BUENO, José; natural y 
vecino de Munebrega (Zaragoza),’ perte
neciente al reemplazo d e ' 1941, al que 
se le instruye información judicial de ' 
1948, por supuesta falta a incorporación 
á filas; comparecerá en el plazo de trein
ta días ante don Ricardo Castelló Ca
talán, Teniente y Juez Instructor del 
Batallón Cazadores de Montaña «Gero
na» número 8, en1 Huesca.

981.
3.299

HERNANDEZ E ’s  C A PLES, Nicolás; 
perteneciente al reemplazo de 1941, al 
que- se le .instruye información judicial 
de 1948, por supuesta falta a incorpo
ración a filas; comparecerá en el plazo 
ie treinta días ante don Ricardo Cas
telló Catalán, Teniente y Juez Instruc
tor del Batallón Cazadores dé Montaña 
:<Geronia» /número 8, en Huesca.

982.
3.300

AZNAR SESE, M.guel; hijo de José 
? de Concepción, natural y vecino de 
Broto (Huesca), perteneciente al reem
plazo de 1941, al que se le instruye in
formación judicial de 1948, por supuesta 
'alta a incorporación a filas; comparece-



B. O. del E .— Núm. 2 9 1 17 octubre 1948 Anexo único.—-Página 2445

rá  en el plazo de treñ # a  dias an te  don 
Ricafdo Casteiló Calm an, i em ente y 
Juez Instructor del Batallón Cazadores 
de M ontaña «Gerona» núm ero 8, en 

. Huesca.
983.

3.301
RUBIO AREYALu, Gregorio: hijo de 

B ernardino y de Q uiteria, n a tu ra l y ve
cina de Zaragoza, perteneciente al reem 
plazo de 1941, al que se le instruye in 
formación judicial de 1948, por supuesta 
fa lta  a incorporación a tilas en el Regi
m iento d e .In fa n te r ía  «Gerona» .nún t 18 
duran te  la pasada C am paña ce Libera 
ción; com parecerá en el plazo de trein ta  
días an te  el Juez Instructor del Batallón 
Cazadores de M ontaña «Gerona» núm e
ro 8, de Huesca.

984.
3.302

SESES PUERTOj-Atí, M ariano; hijo de 
Antonio y de Felisa, na tu ra l ae Laspaña 
(Huesca), perteneciente al reemplazo de 
1941, domiciliado últim am ente en Las- 
puña (Huesca), al que se le instruye in- 
form ac.cn judicial de 1948, por supuesta 
fa lta  a incorporación a ülas en el Regi
m iento de in fan te ria  «Gerona» núm. 18 
dudante la pasada Cam paña de Libera
ción, com parecerá en el plazo de tre n ta  
dias an te  el Juez instructor £el B atallón 
Cazadores de M ontaña «Gerona» núme
ro 8, en Huesca.

985.
3.303

SALAS MOAIPEY. Francisco; hijo de 
Ju an  y de Pascuala, na tu ra l de Z ara
goza, perteneciente al reemplazo de 1941, 
domiciliado últim am ente en Zaragoza, al 
que se le instruye información judie al 
de 1948, por supuesta fa lta  a incorpora
ción a filas en el Regim iento de In fan 
tería  «Gerona» núm. 18 du ran te  la pa
sada Cam paña de Liberación, com pare
cerá en el plazo de tre in ta  dias ante el 
Juez Instructor» del Batallón Cazadores 
de M ontaña «Gerona» núm ero 8, en 
Huesca.

986.
3.304

ALCALA FAÑANAS, Pedro; na tu ra l de 
G raus ú iuesca), perteneciente al reem 
plazo de 1941, domiciliado últim am ente 
en G raus, al que se le instruye infor
mación judicial de 1948, por supuesta 
fa lta  a incorporación a ülas en el Regi
m iento de In fan te ría  «Gerona» núm  18 
duran te  la pasada C am paña de Libera
ción, com parecerá en el plazo de tre in ta  
días ante el Juez Instructor del Batallón 
Cazadores de M ontaña «Gerona» núm e
ro 8, en Huesca.

987.
3.305

TORTOSA DE DIOS, Ju an ; soldado 
del reemplazo de 1944, hijo  de José y 
Rosario, n a tu ra l' de O ntenienle (Valen
cia), avecindado últim am ente en B arce
lona, ebanista, soltero, de veinticuatro 
años; esta tu ra  1,641 rn.; pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos claros, nariz chata , barba 
poca, bcfca regular, color sano v moreno; 
procesado en el sum ario ordinario núme
ro 33.444 de 1945, por el delito de deser
ción; ' com parecerá en el térm ino de <Joce 
días an te  el Ju^z instructor del Batallón 
Cazadores de M ontaña N avarra nume
ro 1, con residencia en Lérida, C uartel 
G eneral San jurjo , sito en la meseta Gar- 
deny; bajo apercibim iento dé ser decla
rado rebelde de no efectuarlo en el pla
zo señalado. *

988.
3.306

VELASCO POOERutíO. M ariano; hijo 
de M ariano y de M ana, na tu rá l de Ma
drid, domiciliado últim am ente en ronda 
de Segovia, 24; e s ta tu ra ,, 1,650 m.; su
jeto a  expediente por haber faltado a 
concentración a la C aja de Recluta nú 
mero dos para su destino a Cuerpc ; com
parecerá en el térm ino de tre in ta  día§ 
ante el Juez instructor don José Romero

G arrido, Com andante de Infan tería , con 
destino en la citada Caja de Recluta.

S89.
3.307

ALVAREZ FELA YO, Luis; hijo de José 
y de Elisa, n a tu ra l de G ranada, de vein
titrés años; estatura , 1,670 m.: obrero, do
miciliado últim am ente en Madrid, calle 
de Fernandez de ios Ríos, 79; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a  la C aja de Recluta número 2 
para  su destino a Cuerpo; com paiecerá 
en el term ino de tre .m a  días an te  el 
Juez instructor don José Romero G arrido, 
Com andante de In fan tería , cón destino 
en la citada C aja de Recluta.

990.
3 308

ALVAREZ TEJEDOR. Antonio; hijo  de 
' Miguel y de Amelia, na tu ra l de M adrid, 

de veintidós años; esta tu ra , >,700 rn.; es
tudiante. domiciliado últim am ente en 
Madrid;- sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la C aja de 
R ecluta núm ero 2, para  su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el térm ino de 
tre in ta  días an te  el Juez Instructor don 
José Romero Garrido, C om andante de In 
fan tería , con destino en la  c itada C aja 
de Recluta.

991.
3.309

BADIOLA ÁLBERDI, Jesús; hijo de 
José y de Francisca, n a tu ra l de Placencia 
de las Armas (Guipúzcoa), soltero, puli
dor, de veintidós años; pelo castaño, ce
jas  al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca pequeña, color sano; 
tra je  que usó cuando desertó el de caqui 
reglam entario; domiciliado, en el momento 
de ser alistado, en la calle de M artínez 
de Arrale, número 7. prim ero; procesado, 
en causa 190 de 1948, por el delito de de
serción; com parecerá en el térm ino de 
quince días an te  el Juez instructor del 
B atallón de Cazadores de M ontaña Mon
te ju rra  núm ero 20, sito en los Cuarteles 
de Diego de León, de Pam plona.

992.
3.310

VERAN FERiNANuaZ, Manuel; hijo de 
Ju an  M anuel y G aspara, na tu ra l de Se- 
rres (La Coruña), casado, m arinero, de 
cuaren ta  años, vecino de Alivia-Muros 
(La C oruña); procesado por deserción; 
comparecerá en, térm ino de tre in ta  días 
an te  el Juzgado de Instrucción de la Co
m andancia de M arina de Ceuta.

1.757.
3.311

AGEITOS PAZ, José Manuel; hijo de 
Luisa, n a tu ra l y vecino de Caam año (La < 
Coruña), casado, m arinero, de cuaren ta  
años; procesado por deserción; compa
recerá .en térm ino de tre in ta  dias an te  
el Juzgado de Instrucción de la Com an
dancia de M arina de Ceuta.

1.758.
3.312 ¥

BERDASCO FERNANDEZ, Ram ón; hi
jo  de José y Josefa, na tu ra l de Luarca, 
casado, marino, de tre in ta  y dos años, 
vecino de Murcia; procesado por robo, 
comparecerá en térm ino de tre in ta  dias 
an te  el Juzgado Especial de M arina de 
San Esteban de Pravia.

1.759.
3.313 *

LITAGO L Q S T A D O , Máximo; hijo de 
Juan  y Felisa, na tu ra l y vecino de Cor
tes (N avarra), de veintitrés años, solte
ro, labrador, esta tu ra  1,665 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pard , na
riz, barba y boca regulares, color sano; 
encartado en expediente 121 de 1948, por* 
deserción; comparecerá en térm ino de 
veinte días an te  el Juuzgado de Instruc-, 
ción del Regimiento de Zapadores nú
mero 6, en, San Sebastián.

1.760.
3.314

MARTINEZ GONZALVO, Joaquín; hi- 
j¿> de Joaquín y de Teresa, na tu ra l y ve
cino de Valencia, El Cabañal, Escalante, 
núm ero 260, bajo; procesado en .sh taa rí-

simo 556-V-47, por resistencia y agresión 
a fuerza arm ada; comparecerá en térm i
no de diez dias an te  el Juzgado M ilitar 
numero 2 de Valencia.

1.761.
3.315

Un tal LUIS; procesado en sumarísimo 
556-V-47, por res iten c ia  y. agresión a fuer
za arm ada; com parecerá en término de 
diez días an te  el Juzgado. M ilitar núme
ro 2 de Valencia.

1.762. ,
3.316

Un tal RUIZ; procesado en sumarísimo 
556-V-47, por resistencia y agresión a 
fuerza arm ada; comparecerá en 'té rm in o  
de diez dias an te  el Juzgado M ilitar nú
mero 2 de Valencia. \

1.763.
3.317

MORENO SAN a NTOLIN, Catalino; 
hijo de Francisco y Manuela', natural y 
veemo de Madrid, albañil, soltero, naci
do el 16 de mayo de 1924, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz chata, ■ 
barba poca, boca regxtlar, color sano, es
ta tu ra  1,680 metros; encartado en expe
diente 1.861 de 1948. por deserción; com
parecerá en térm ino de tre in ta  días ante 
el Juzgado de Instrucción del Regimien
to In fan tería  Castilla, número 16, en Ba
dajoz.

1.697.
3.318

IGLESIAS, Manuel; hijo de Pilar-, na
tural y vecino ae borneios de Montes 
(Pontevedra), de veintiún años; proce
sado por fa lta r a concentración; compa
recerá en término de tre in ta  dias an te  
el Juzgado de Instrucción de la C aja de 
Recluta numero 69 de Pontevedra.

1.698.
3.319

PIMENTA MACí ía DO, Antonio Alber
to; hijo de Alberto y Ana, natural de 
Guimar&es ( P o r t u g a l ) ,  de veinticinco 
años, industrial, vecino de Madrid, Ho
tel . Mayorazgo; sujeto a expediente por 
colisión de vehículos; comparecerá en 
térm ino de trein ta días ante el Juzgádo 
de Instruccm n del Regimiento de .Infan
tería Inmemorial, número 1, en Madrid.

1.699 y 1.700.
3.320

GONZALEZ QUlKOS, César; h ija  de 
José y Feñcidau, natu ral de G ijón tOvie- ■ 
do), soitero, pastelero,, de veinticuatro 
anos, pelo negro,, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz recta, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente despejada, cica
triz en el cuello, ved:no de Madrid, An
drés Mellado, 45; procesado por deser
ción; comparecerá en tenii.no de quince 
días ante ei Juzgado de Instrucción dei 
B ataüón de Transm isiones num ero 7r. 
en Salam anca.

1.701.
3.321

TORTAJADA Tü.yiAS, Francisco; hijo 
de José y de Irene, natu ral de'*Ribarro- 
ja  (Valencia), vecm o.de Valencia, Pas
co Pechina, 25, nacido el 17 dé abril de 
1925, albañil, de veintiún años, casado, 
p£o  negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba semipoblada, boca 
regular, color sano, esta tu ra  1,546 me
tros; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de Infante
ría Vizcaya, numero 21. en Jáuva.

1.611.
3.322

FERNANDEZ LUQUE, Fernando; hijo 
de Manuel y Edüarda, na tu ra l y veci
no de Algeciras i Cádiz), Munición, 28, 
soltero, albañil, dé veintiséis años, con 
.instrucción, pelo rubio, ojos azules, bar
ba regular, cejas ai pelo, boca pequeña, 
nariz regular,- estatura 1,760 metros; pro
cesado en causa 1.154 de 1945, por deser
ción; comparecerá en término de- diez 
d ía s - ante el Juzgado Perm anente de 
Aviación número 1, en el aeródromo de 
Tablada (Sevilla).

1.614.
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3.323MOJICA ESCLAPER, Francisco; hijo d i  Francisco y do Margarita, natural de Elche ‘.Alicante), de4 veintidós años, estatura 1,580 metros, domiciliado últimamente en Elche; sujeto a expediente por haber faltado a concentración a la Caja de Recluta número 30 para su destino a Cuerpo; comparecerá dentro del término de treinta ditfs, en Alicante, ante el Juez instructor don Felipe Díaz Herrero, con destino en la citada Caja de Recluta.1.702. 3.324SAUSA AGUILAR, Juan Antonio; soldado perteneciente al reemplazo de 1947, • hijo de Antonio y de Joseia, naiurai y vecino de Bailen (Jaén), con domicilio en plaza Rivera. 4; encartado en causa 570 de 1948, por el supuesto deiito de. primera deserción; comparecerá en el plazo de veinte alas am e el Teniente Juez instructor del Regimiento de In- íahtária de Lepanto número 2, don Antonio Amaya Moreno, en el plazo de veinte d ía s'y  en el Juzgado sjto en el Cuartel del 'Marrubial, de Córdoba.

<1.703* 3.325EUGENEO LOZANA, Pedro; natural de Bilbao (Vizcaya), de treinta y nueve años de edad, pescador, casado con doña Pilar Ramaño Icaza, que .habita en San- turce, calle do la Chicharra, hijo de Serafín y de Juana, viviendo los padres también en Santurce, calle de Sabino Ara- ha> domiciliado últimamente donde ante' riormente se expresa; procesado en causa 200 de 1948; comparecerá en el término de treinta días ante don Angel Alvariño Gómez,.Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor dei Juzgado Especial del Cuartel de Instrucción de El Ferrol del Caudillo.1.704. *
39826

RODRIGUEZ, Valentín;FRANCES, Juan;BE'NTANCOR, Pedro, yTOLEDO, Agustín; que desertaron en el velero nombrado «San Andrés» el día 4 de junio de 1348, marchándose al puerto francés de Dákar; procesados en sumario por. el supuesto dentó de deserción de buque mercante; comparecerán en el término de treinta dias en el Juzgado de Marina, sito en la Ayudantía de Marina de La Agüera (Rio de Oro), a disposición del Juez instructor, don Germán Alba- rrán Orive, Teniente de Navio de* la R. N. A.1.705. 3.327AGUILERA ORDOÑEZ, Antonio; hijo, de Enrique y de Purificación, naturSl de. Priego (Córdoba), soltero, joyero, de diecinueve años, domiciliado últimamente en Málaga^ calle de Ñuño Gómez, 33; procer sac}o en causa seguida ante el Juzgado Militar de Marina de Palamós, por polífona jei comparecerá ante dicho Juzgado en término de diez días, para ser reducido a prisión.1.706. *3.328GARCIA AL AGON, Ramón; hijo de Francisco y de Amparo, natural y veci- ' no de Zaragoza, perteneciente a l . reemplazo de 1941, al que se le instruye información judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá en el plazo de treinta días ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña ««Gerona» número 8, en  Huesca.1.077. 3.329DEZA CASACA, Angel; hijo de Emilio y de Florencia, natural y vecino de Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 1941, al que se le instruye información judicial de 1547, por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá en él

plazo de treinta días ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batal.ón Cuzaaoies de Montaña «Gerona» número 8, en Huesca.1.078. 3.330FRISAS PEIRO, Antonio; pertenecien- , te al reemplazo de 1941, al que se le instruye información jud cial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá en el plazo de treinta días ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón  Cazadores de Montaña «Gerona» número 8, en Huesca.1.079. 3.331GAROES CAJAL, ignacio; hijo de Ignacio y de Concepción, natural y vecino de 
Z a ra g o z a , perteneciente al reemplazo de 1941,. al que se le instruye información judicial de 1947, por supuesta falta a in-- corporación" a filas; comparecerá en el plazo de treinta días ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña ^Gerona» número 8, en Huesca.1.080. 3.332GALLEN SOLAN, Macario; hijo de Casimiro y dé Rosa, natural y vecino de Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 1941, al que se le instruye información judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá en el plazo de treinta días ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8, en Huesea.

1.081. 3.333
GALLEGO LARrtx, Francisco; hijo de Francisco y de Margarita, natural y ve- cirro de Zaragoza, perteneciente al reemplazo de. 1941, al • que se le instruye información judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas; compare- ceráx en el plazo de treinta cías ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8. en Huesca.1.082. 3.334FRANCO URQUi-üAjrA, Carlos; hijo de Salvador y de Josefa, natural y vecino de Zaragoza, al que se le ínstryye información ' judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá , en e l . plazo de treinta días ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «G%rona» número 8, en Huesca.1.083. 3.335CHUECA CHUECA, Saturnino; hijo  de Miguel y de Angela, natural y vecino de Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 1 9 4 al que se le instruye información judicial de 1947, por supuesta fálta  a incorporación a filas; comparecerá en el plazo de treinta días ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores, de Montaña «Gerona» número 8, en Huesca.1.084. 3.336DIEZ REYES, Enrique; hijo de Nicolás y de María, natural y vecino de Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 1941, al que se le instruye información judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá en el frlazo de treinta días ante don Ricardo Casteiló Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8, en Huesca.1.085. 3*337„ DOMINGUEZ GARCIA, Julián; hijo de Alejó y de Leonor, natural y vecino de Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 1941, al que se le instruye in

formación judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá en el plazo de treinta dias ante don RiCaruo Casieiió Caialan, i em ente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8, en . Huesca.1.086. 3.338DIESTE SEDIL í̂ o, Jesús: natural y vecino de Zaragoza, penen ec.en te al reemplazó" de 1941, al que se le instruye información jud.ciai de 1947. ¿jor supuesta falta a incorporación a filas, comparecerá en el plazo ae t; cinta cuas afile don Ricardo Casleilo Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8, en Huesca.1.087. 3 339FELIPE GIL, Salvador; hijo de Miguel y de Vicenta, natural y vecino de Zaragoza, perteneciente aj reemplazo de 1941, al que se le instruye información judicial de 3947, por supuesta falta a incorporación a lilas; comparecerá en el plazo, de treinta días ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Mon-: taña «Gerona» número 8, én Huesca.1.088. 3.340
LOMBART DE M iG UEL. Rafael: perteneciente al réemplazo de 3941, al que 

S 9  le instruye información jud.ciai de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá en el plazo de treinta días ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8. en Huesca.
1.089.

3.341DUEÑAS VICE'Nü .. Antonio; hijo de Antonio y de Hermenegilda natural y vecino de Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 1941, al que se le instruye información judicial de l fJ47, por supuesta falta a incorporación a filas; comparecerá en el plazo de treinta dias ante don Ricardo Castelió Catalán, Teniente y Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8, en Huesca.1.090. 3.342JIMENEZ DE CEínARBE, Sixto; natural de Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 1941, domiciliado últimamente en Zaragoza; al que se le instruye información judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas en el Regimiento de Infantería «Gerona» num. 18 durante la pasada Campaña de Liberación; comparecerá en el plazo de treinta días ante el Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8, en la plaza de Huésca.1.081. * 3.343
GIL CASTEJON, Juan: hijo de Joaquín y de Carlota, natural de Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 1941, domiciliado últimamente en Zaragoza; al que se le instruye información judicial'* de 1947, pof supuesta falta a incorporación a filas en el Regimiento de Infantería «Gerona» núm. 18 durante la pasada Campaña de Liberación; comparecerá en el plazo de treinta días ante el Juez Instructor dél Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» núm. 8, en Huesca.1.092. 3.344ECHAC JIMENEZ, Blas; hijo 'de Joaquín y de Paz, natural de Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 1 ^ 1 ,.domiciliado últimamente en Zaragoza: al que se le instruye información judicial de 1947, por supuesta falta a incorporación a filas en el Regimiento de Infantería «Gerona» núm. 18 durante la pasada C am u ñ a de Mberación; comparecerá en
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el plazo de treinta días ante el Juez Instructor del B.uallón 'Caza ores de Montaña «Gerona» número 8, en Huesca.

1.093. ;
3.345

GIL ALONSO, Jcxe, hijo de Antonio y j de Antonia, natural de Zaragoza, pene- i Reciente al reemplazo de 11*41, dom.ci- ; lia. o últirnanicnie en Z ara>oa; al que ' . se ie instruye información judicial de 1947, ppji íjupu<.vlU taita a üaCuIvoiuc.ou a h¿as en el Regimiento de infantería «Gerona» numero 18 durante la pasada Campana de liberación; comparécerá en el plazo de tremía días ante el Juez instructor de) Batallón Cazadores *de Montaña «Gerona» número 8, en Huesca.
1.094.

3.348
F*EREIRA CAVIrjla , Antonio; hijo de Joaquín y de üeJina, natural ce A cam pano, ayuniam.ento de Arbo (Pon te Ve* dm>, soitero, labrador, de veintidós años, estatura 1,6^5 metros, pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, nar. recta, barba poca, frente espacios , aire marcial, vésti- do de uniforme de solaado de Caballería, domicniado mianamentc en el pueblo de; Cabe.ras; procesado en causa por deserción simple en tem po de paz; compare- . cera en el término de quince días ante don Angel Vázquez Vázquez, Juez instructor del Regimiento de Caballería Cazadores de Talayera húmero 13, en la plaza de Lugo. ' *•
*.961.

i

3.347
Un tai MARTIN,. ignorándose hombre y demás apellidos; estatu ía baja, delgado, lie unos veintisiete años, trabajaba en una fábrica de aserrar, sita en las proximidades ae la piaza ae Manuel Becerra, y tuvo su último domicilio conocido en. una pensión de la calle de Monlesquinza; ecmpareceiá en el plazo de diez días ante el Juzgado M litar número uno, sito en ¿a calle de Piamonte, 2, segundo piso de Madrd. para la práctica de d ifié re la s  en procedimiento R. 851 que se sicue al mismo, quedando adven de que de no ccn parecer en el plazo señalado le parara ei perjuicio a que haya lugar.
1.096.

3348
SAMPOL PONS, José; hijo de José y de Magdalena, quien residió últimamente en la villa de Alaró (Mallorca), pred o denominado «Son Tugmes», y presto su servicio militar en el hoy Regimiento de Artillería de Costa de Mallorca como Alférez de complemento; comparecerá 1 en el término de sesenta días ante el Juzr gádo Permanente número cuatro de la Capitanía General de Baleares, al objeto de practicar d licencias en procedimiento que dicho Juzgado instruye.
1.097. 3349
ALVAREZ DE PE ĵ RG, Benito; hijo de Fermín v de Vicenta, natural de Pendes (Santander), sqltero, de ve nt trés años, chófer, domiciliado últ mámente en Pendo’ (Santander); comparecerá en el tér mino de quince días ante don Manuel García García. Teniente Juez Instructor del Regimiento de Ingenieros de Ejército, de guarnición en Pamplona.
1.098.

3.350
VEIRA PAZ, Abe.ardo; hijo de Dolores, natural de Pastoriza, ayuntamiento de Arteijo^ provincia de La Cor uña, chófer, de veinticuatro aros, soltero; esta- > tura, 1,602 m.; pelo negro, cejas negras, ojor negros, nariz regu’ar. barba noblada. boca regular; color moreno; encartado en exped.enie judicial que se le s.gue por

.U falta grave de deserción: comparecerá en el término de treinta días ante don Francisco González Martin, Capitán Juez Instructor del Regimiento de Infantería Tarragona numero «3, en Pon te v cura.1.999. !
2.351

BRíCAT SAMPRiaü X) Enrique: Hijo de Enrique y de Josefa, natural de Tarragona, soltero, de diecinueve año^ sin oficio, de 1,558 metros de estatura, pelo rubio cejas negras, ojos pardos, nariz recta, barba saliente, boca regular, color moreno, traje de uso uniforme militar, domiciliado últimamente en Tarragona; procesado por deserción; comparecerá en el término de veinte días ante el Capitán Juez Instructor del Batallón Zapadores de Montaña de la 52 División, don Jflsé Luis González Yagüe, de guarnición en Bielsa (Huesca).
1.303.

3.352
VILLUANDAS AMDREU, José; natural de Oliete (Teruel», perteneciente al reemplazo de 1941, domiciliado últimamente en Oliete, ai que se le instruye información .judicial de 1947 por supuesta falta a incorporación a . us en el Regimiento de Infantería «Gerona» número 18 durante la pasada Campaña de Liberación; comparecerá en el- plazo de treinta días an te 'e l Teniente don Ricardo Castelló Catalán; Juez Instructor del Batallón Cazadores de M oatáña «Gerona» número 8, de Huesca.1.304.

3.353
ALBACA GALINDO, Manuel; natural | de Calanda (Teruel), perteneciente al j reemplazo de 1941. al que se le instruye 1 información judicial de 1947 por supuesta falta a incorporación a filas en el Regimiento de Infantería «Gerona» nume-, po 18 durante la pasada Cam piña ae Liberación; comparecerá en el plazo de treinta días ante el Teniente don Rirar- do Castelló Catalán, Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» numero 8, de Huesca.1.305.

% * 3.354
CARRERAS EMPERADOR, Silvestre; natural de Calanda (Teruel). ' pertene- j cíente al reemplazo de 1941, al que se le instruye información judicial de 1947 por supuesta falta a incorporación a filas en el Regimiento de Infantería «Gerona» número 18 durante la pasada Campaña de Liberación; comparecerá en el plazo de treinta días ante el Teniente don Ricardo Castelló Catalán. Juez instructor del Batallón Cazadores de Montaña «Gerona» número 8, de Huesca.
1.306.

3.355
CAMBRONERO VAGUE, Manuel; na- ! tural de Madrid, h jo de Manuel y de Encarnación, de veinte .años de edad: estatura, 1522 m.; pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz pequeña, barba naciente y boca grane' \  domiciliado últimamente en Cristóbal Bordíu, 8, M adnd; sujeto a expedente por deserción; comparecerá en el término de treinta días en Toledo. Escuela Central dp F(Tica^ón Física, ante el Juez Instructor don Quintín García García.
1.101. 3.358
AGOTARE EXPOSITO, Ignacio; hijo de Marcelino < y de Claudia, natural de He^nani (Guipúzcoa), a ver o dado en Se  ̂gura (GuiDÚzcoa), del reemplazo de 1944, labrador, soitero; pelo rub.o, cejas al p e lo ,  ojos azules, boca pequeña nariz recta, barba re<rúlar. Colov sano, frente estrecha, aire marcial: estatura, 1,784 m.; comoa- reeerá en el plazo de quince días ante el Juez Instructor del Regimiento, de Artillería número 30; en Tetuán (Marruecos).
1.102,

r

S.^57 /PU V üiaO  BBG.O, Ramos; h ijo 'd e  Cayetano- y de Fresern ac.ón, natural d<s Ansa (Huesca;, pert en. cíente al reemplazo de 1341, domiciliado últimamente en Ainsa, ai que se ¿e uiSuiuye nuoníiuciuzt judicial de 1S4S, por .supuesta falta a in- v.jiporac on a fijas en el Regimiento do Infante ría «Gerona» número 18 durante la pasada Campana de Liberac.ón; com- puiecerá en el. plazo de reinta alas ante don Ricardo Castillo Catalán, Teniente Juez Instructor dtñ Batallón Cazadores ue. M:u.t&i¿a «Geiona» ¿¿muero 8, Huesca,,
1.120.

3.358CAUSAPE MAC ¿i. gN, Florencio; na-tuivu ae Zura¿g¿a, hijo de rio rtnuno  y de Felisa, perteneciente ai reemplazo do 1941, üomie.liado últ mámente en ¿ara- goza, al que se ie uisauye miormación judicial de 1943, por supuesta falta a in~ corporación a en -ei ¿mg. îA.cncO aeln lan tena «Gerona» numero 18 durante, la pasada Campaña dé Liberac on; comparecerá en el p.azo ae treinta días ante don Ricardo Castelló Catalán, Teniente Juez Instructor del Batallón Cazadores de Montana «Uero¿¿a» numero ocao0 en Huesca,
1.121.

3.359
GARGALLO Bernabé; hijode Juan y ae Antonia, natural de Can- tav.eja ‘ lerueL , perteneciente al reemplazo de 1941, domiciliado últimamente en taiuuvieja, ai que se ie msauye mor- niacion juaiciai ae 15*47,' por supuesta ísnia a incorporación a Illas en el Regimiento de Inianteria «Gerona» núm. 18 durante la pasada Campana de Lioerá- | c.on; comparecerá en ei p.azo de tre nta dias ante don Ricardo Castelló Catalán/, Teniente Juez Instructor del Batallón CaZuuures ué Mu.*vana «Geion¿fc» numero oeno, en Huesca.1.123.

3.360
RODRIGUEZ M*\ ¿ o»RAL,‘ Castor; hijo de Francisco y de Olalla, natural y vecino ae Avna, soxtero, jornalero, ue veim¿acs años, estatura 1,700 ftieiros, color sano* péio castaño, cejas al pe¿o, ojos castaños, nariz y boca regulares, f barba cerrada, procesado por atentado contra los Agentes de la Autoridad; comparecerá en término de quince dias ante el Juagado de Instrucc.on del Juzgado Eventual del Aeródromo de Avila.1.551.

3 361
IRAOLA IR ALA, isidro; de .treinta y nueve años, natural y vecino de Castro- 'Urdíales (Santander), v í u ü O, h i j o  de Domingo y Gabriela, minero, de 1,670 me* tros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, barba poblada, con varias cicatrices negras en la cara y manos; procesado en el sumarisirño 763 de 1928, por deserción, comparecerá en término de quince dias ante el Juzgado de Instrucción del Regimiento Infantería Sfth Marcial número 7, en Burgos.Í.552.

3.362
DIAS DOMINGUEZ. Narciso; hijo de José y Matea, de cuarenta y cuatro años, soltero, natural de Pola de Siero; procesado en causa 159 de 1947, por deserción; comparecerá en término de treinta días ante el Juzgado de Instrucción de la Comandancia de Marina de Ceuta.1.553. 3.363FULCH FERNANDO, Antonio; hijo de José y de Josefina, natural y vecino de Barcelona, perteneciente al reemplazo do 1946. soldado del Regimiento de Rapadores de Fortaleza •número l/cte guarnición en Figueras (Gerona); suleto a exoedien- te judicial número 119-IV de 1948, por
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deserción; comparecerá on el término má
xim o de veinte días am e aon ¿paerauieiuo 
Díaz naces, i  emente aei Arma ae xnge. 
meros, con ‘ destino en el citado Regimien
to, ju ez  instructor ael ansmo.

1.554,
.,3.354

El Excmo. Sr. G e n ia l  Jefe de la Ju- 
disu.cciüii uantrai Aerea, y en^su noinuie 
y representación ei Juez aei d u ^ u u  
Eventual ae la ¿una Aerea de* Uanai ^ s  y 
A frica Occidental (Las Raimas*), ppr ia 
presente requisLona \üamo, cito y empla
zo a cuantas personas*tciigu,n noticias,. >n- 
dicios ó sospecnas de quienes puedan ser 
ei autoi o aüiu*es aei cui te y ¿ujiiuwt.uij 
de seiscientos cincuenta (6óü) metros üe 
huo de coore ae aus n i^ u ieu os  cu  xu¿ 
circuitos que unen xa Cen¿¿a¿ ae la Jexa
tura de cervic.os con ei astado M ayor ae 
esta Zona y con la Gentrai ae xa oeiatura 
de Transmisiones en el sector com pren
dido entre la final de-la  calle de Alem a
nia a la Jeiatura. ut ¿>ctvic*u¿> ue¿ u a^ .o  
Arenales, necno ocurnao durante la noene 
del 16 de octubre de 1^7, quienes com 

parecerán  en el termino de qumee días 
en el Juzgado Eventual.antes citado, sito 
en la calle de León y Castillo, num ero,366.

1.555.
3.366

MARQUES, Manu<* Juan; h ijo  de Jo
sé y G regona, natural de Zaragoza, del 
reemplazo de 1941; procesado por falta 
de incorporación; Comparecerá en ter
m ino de treinta oías ante el Juzgado de 
Instrucción del Batallón Cazadores de 
M ontana «G erona» número 8, en Huesca 

1.764;
3.366

LORENTE LOR ĵ ^ ,  M ariano; del re
emplazo de 1941; procesado por falta de 
incorporación, com parecerá en ternnno 
de treinta dias ante el Juzgado de ins
trucción del Batallón Cazadores Monta- 
fia «G erona» número 8; en Huesca.

1.766.
3.367,

LGN 80AGALLOoi, ^ anuelí hij °  de 
Félix y de Manuela; del reemplazo üe 
1941; procesado por falta de incorpora
ción? com parecerá en término de tré¿% 
&a días ante e.\ Juzgado de instrucc.on 
del Batallón Cazadores de M ontaña «G e
rona» núm ero 8 en Huesean

1.766.
3.368

M IZZIA N  LARbx-, Juan M añ a; h ijo  
de Mohán y de Zaimot, .natural de Be- 
niurraguel. vecino de Oviedo» Cervantes, 
núm ero 1, soltero estudiante, de veinti
siete años, procesado en causa 250 de 
1948. p o r ;deserción; com parecerá en tér-* 
m ino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Regim iento de Infantería 
núm ero 32, en Valladolid.

1.767. ^
3.369

M O N TOYA MOL w t fA ,  R a fae l; h ijo  
de Juan y de Milagros, natural de M á
laga, gitano, sooieró, Canastero y iaituo. 
de diecinueve años, res.Gió en Aigec ras, 
en el segundo Carro de la Bajadilla, calle 
de Gibraliar, de donde se ausentó a pri
meros del mes de abril descorrien te  ano, 
com parecerá en el término de quince días 
ante el Com andante de Infantería don 
Jopé Cabánes Chico, Juez perm anente W  
Juzgado M litar núm ero uno del Cam po 
de Gibraltar. '

1.713. *
3.370

ifcUÑEZ P A L Á C ioo . Angel; h ijo  de 
R afael i  Gertrudis, de treinta y seisr anos, 
dom iciliado últim amente en Cádiz, calle 
del Genera] Queipo de Llano. 61, bt»jo 
¿1 que por esta Juñsd cc .ó n . se le ins
truye lá causa 271 de 1947. por el su
puesto delito de robo de parte de la tu
bería de cobre »de la máquina del rem ol
cador «k itty » , propiedad de la Junta de 
Obras de este puerto; com parecerá en el 
plazo dtf treinta dias ante el Juez i / s - 
iructor n e  *a -Com andancia M ilitar de 
M arina de Cádiz, para responder a los 
cargos que le resulten en dich a  causa;

apere, b.entioie que dé no presentarse den
tro del plazo señalado, será declarado re-
uciue,

1.714.
3.371

BLANCO M A Y luv-A ,  Angel; h ijo  de 
Angel y -ae .L/uniitn, uuluiL  ae oa iia ii-  
ucr, marinero, ae veLiusére años, esta
tura alto, pelo y cejas castaños, o jo s  os-
Cuiuo, uai ív-óU^ai, X/uca ic^xidl ualt ü
ieuouaa, co*or sano, n e m e  •¿guia?; .>abe 
*oer y escribir; próce^auo .en causa nu
mero 74 ae 11*48, p o i el aem o ae aeser- 
c.on m ercante, com parecerá en el ler- 
nnno de qu nce días am e el iuez iumiuc- 
tor ael Juzgado re im an em e dei Departa
mento Maim.mo de Gaitagena, para res
p o n d í a  ios .cargos que le repinten-en 
la cnacU causa,

1.716. *
3.372

CUBERO ROYO, axanuel; h ijo  de Pe
dro y üe Felisa, natural de Moyuela (Z a 
ragoza* ;

o l k ^A R D é) LOPEZ, M ariano;
. RIO  PiüLLIJEL, Luis d e l;

ALBA CE í E C A B R E A , l o m á s ;
• M ARTIN EZ M ARTI, C arm elo ; perte
necientes al reemplazo de 1941; a los 
que se instruye inform ación judicial de 
1948 'por supuesta falta a incorporación 
a filas en el Regim iento de infantería 
cGerona», núm. 18, durante la pasada 
Campaña de L iberación ; com parecerán 
en, el plazo de treinta dias ante el Te
niente don Ricardo Casteilc Catalan. 
Juez instructor del Batallón Cazadores 
de Montaña «G erona», núm.' 8, en la pla
za de Huesca

1.650 1651 1.652 1653 y 1.654
3.373

VALDIVIELSO GOM EZ. Nicolás; hijo 
de Nicolás y de Isabel, natural de Bena- 
‘maurfej (G ranada;, de veintiún anos de 
edad, soltero labrador. s«s  serias son : 
estatura 1654 metros, pelo castaño cejas 
al pelo, o jos claros, nariz recta, barba 
regular, tyDca regular, color s a ñ o ; encar
tado en expediente judióial 10 ' de 1948. 
por deserción ; com parecerá en el térmi- 
»no de veinte*thas ante don Gabriel G ar
d a  Muñoz Com andante. Juey instructor 
del Juzgado de Cuerpo del Regim iento de 
Zapadores, núm. 6, l e  guarnición en San 
Sedfcstiáa

1655
* 3.374*

CAYON CON TRLRAS, F élix ; h ijo  de 
Ettgraciano y de Leonisá, natural ae Le- 
jona (V izcaya». con dom icilio en la calle 
de M áximo Aguirre, n ú r ... 3. I :■, de vein
tiún agos de edad, soltero, ta p icero ; es
tatura 1,558 metros, pelo negro, cejas al 
pelo ojos a castaños, nariz larga, barba 
poblada* color sa n o ; encartado en expe
d í  ote judicial 109 de 1948, p o r  deser
c ió n ; com parecerá en e ’ término de vem-. 
te dias ante don Gabriel García Muñoz. 
Com andante Juez instructor del Juzgado 
del Regim iento de Zapadores núm. 6. de 
guarnición en San Sebastián.

1.656
f  3.375

D U E Ñ A S  M ORLANEZ, A ntonio; tío 
treinta y un años, pasado, natural de 
Maiuendas (Zaragoza*, vecino de B a rce -’ 
lona, h ijo  de Andrés y de M ana; procesa
do en causa loO oe 1947. por rpbo. com 
parecerá en término de quince dias an
te el Juzgado Especial núm ero 5 de la 
Com andancia Mi]iJ&ár de M arina de Bar- 
cel onjL, v - '•

 ̂ 3676
ALCOBA BARTULOTE, Mánuel: h ijo  

de Rafael y, de Salud, natural y vecino de 
Sevilla, Habana, 8, soltero, ebannjta ae 
veintidós años; procesadp por deserción: 
com parecerá en térm ino de quince dias 
ante el Jttzgado de Instiwoción del Regi
m iento de Artillería núm ero 74, en Je
rez de la Frontera

1.691.
3.377 « 9

tíANADELL SA yu.L, Fernando: h ijo  
-de José y de María, natural y vecino de

San Bartolom é del Grao (Barcelona l  
Puente, ¿ i, sortero, vaquero, ae veiiiuiin 
anos, tsmun-a - X ,o~ \ j luceros, ijelO; canca
no, cejas m peio, ojos yai'uüo, naNz, ooca 
y ornua rc-guiaies, coior Sano, ireiue aes- 
pejaua, aire ipaic^ai, procesado en causa 
5z ae 1947, por aeseic.on ; com paiecera 
ante ex juzgauo ae instrucción  ae in 
assiuc^on Naval ae Mahon,

I.69L
3 378

R O D RIG U EZ Gabriel (a) «el
Q u.co»;

G sj^ZA L E Z  SILLERO, Antonio, alias 
«e¿ F in», y '

P u A L O N S O ,  Juan (a ; «el. Bo- 
cares», procesauos por hurto; com pare
cerán en tciinaio ae trem ía días ante 
el Juzgaao ae in sau ccion  de la* uom an- 
danc.a MiLtar de xVlarma de xVIalaga.

l.o93.
3.379

M AGALLON S.u Manuel; h ijo  d© 
SaiVaaoi y i'rmio.aa, iiaiuraA ae Zarago
za, aoifnCiiiaüu en aiuna A.uxa*auora, oü, 
ae veintiún años, sofero* aibañu, esta
tura metros, pe¿o casianu, cejas al
peiü, ojos negros, nariz poca, oafba po- 
üxaua, ocKia regUiái, cu¿oi ¿ano, encarta
do en expediente 106 ae 19.48, poi aeser- 
cion, com parecerá en term.no de vem ie 
días ante el Juzgado de instrucción ael 
Regim iento de Zapadores num ero 6, en 
ouu Sebastian.

1.694.
3.380 *

G ARCIA NUÑx^, Máximqj. h ijo  de
M a im o  y de Aurea, natural de Arenas 
de San Pedro (Avila), vecino de Ma
drid, Com andante Portea, 17, de veint.u.n 
años, soLero, ..ayudante de choier, esta
tura^ 1,780 metros, pe¿o negro, cejas al 
peiO. ojos pai do.3, nau^i. puntiaguda, bar
ba regular, co.or sano; encartado en ex
pediente 110 de 1948, por deserción, c o m - .
parecerá en término de veinte días ante
el Juzgado de Instrucción del Regim ien
to de Zapadores núm ero 6i en San Se
bastian. .

1.695. *
3.381

CONDE CRUZ, f i l l i n g o ;  natural de 
Mi.ias (M álaga), de treinta añas, chófer, • 

.casado, vecino de S^vifla, IVhraílores, 13; 
com parecerá en término de quince dias 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 
del aeródrom o de lab iad a  (Seviila).

1.696..
3 382

ARNEDILLO L io ,...-R l. Félix; h ijo de 
Florentino y de Silveslra, natural y vecino 
de Estella (Navarra), soltero, uerrero, de 
veinti-trés años, estatüra 1,4.40 metros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, imberbe, boca., regular, có- . 
lor sano, frente regu lar/ aire marcial, 
producción buena; procesado en sumario 
293 de 1948. por deserción; com parecerá 
en término de treinta dias ante e4 Juz
gado Militar del B atallón ' Cazadores de i 
Mo^t^ña Colón, núm ero 24, en Irún.*

1.769.
3.383

PEREZ VERDIER. José; de veintiocho 
años, h ijo  de Antonid y de Rem edios na
tural y vecino de Tetuan (M arruecos); 
procesado en causa 1 170 de 1943, por 
insulto de obra a un superior; com pa
recerá en término de quince días ante 
eü Juzgadó de Ejecutorias de la Juris- , 
d icc;ón Central Aérea, en*M adrid .

1.771.
3.384

HERM OSA MENDEZ, Dem etrio; h ijo  - 
de Antonio y de Alejandra, natural y Veci
no de VaJcarrota (Badajoz* soltero, ca
rrero, de veintitcuatro años, estatu
ra 1,500 mearos, peio. castaño,# cejas al 
pelo, ojos quemados, nariz, barba y do- > 
q§L regulares, moreno, con quemaduras en ■ 
la cara; procesado en expediente 1.887 
de • 1948,t. por deserción; com parecerá en 
térm ino-de diez días ante el Juzgado del 
Regim iento de Infantería M otorizado As
turias, núm ero 31, en El G oloso (M adrid !.

1.772. *
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3.385 •
GIL M O R E N o ,  oosé; alto, cabello 

abundante, fornido; procesado por insul
to a fuerza puoiiea; comparecerá en tér
mino de veinte días ante el Juzgado de 

. Instrucción de la Zona de Reclutamien
to y Movilización numero 25 de Gerona.

1.774,
3.383

ROMERÓ SA N w .^Z, Eugenio; veci
no de Madrid, Tetuánf- 32; procesado en 
sumario 522 de 1948; comparecerá en 
término de diez dias ande el Juzgado 
Militar Permanente número 5 de Madrid

1.775.
3.387

CAAMAÑO A B /uw , Inocencio; íogone-' 
ro, -u ¿j ü  ae Francesco y n »odores, natural 
de Viua^arcia (Pumevearai, soxicro, jor
nalero, ue Cincuenta y tres unos, peto 
y cejas negros, ójus oscuros, nauz y no
ca regúlales, oarua reuonua, irente an
cua, con ínsLiucc.on, procesado en cau
sa 7o de ia*<>, por ci&sercnun, compare
cerá en térm.no ae qumee cuas ame el 
Juzgado Permanente aei Departamento 
Maiii.mo de Cartagena.

1.717.
3388

r VERGES SOLExt, „usé; ayudante elec-
tric.s^a, iiuLiuui ue oaoauen tis^rcebona), 
de tremía y nos anuo, piocesauo por caU' 
ga i ü  ae rj*ó, poi ueserc.on, euuipaiecc- 
ra en ieim .ao ae qumee días ante *ei 
Juzgado Permanente uei Departamento 
«Maüt.mo de Dartagena.

1.718.
3.389

AJafcLA R U IB L R t,^ , Julio; hijo .de Ju
lio y ►'stkSt.iia, uutura-j y v cCUiu Ue iVia- 
(lr.u, iViUi-itcsa, o» uei rcem¿j*c*.¿.o ue
esJuu.tiü.e, sUi-tcio, tfjcavüi'u x,4-»0 Uicvios, 
peiO iiegio, CCjUS ¿i i pCiO, OjOS CttúurtUUi, 
Har»z itfí,Uiar, oaroa poca, uoca corrien
te, CüiOi Scííio, encuitauo en eApcu.ente 
l.^ra ue isió, por deserción, cumpaK*- 
cera en termmo ue u.ez uias ante ei 
Juzgado Instrucción cici RegnxnentO de 
lnxauteria ¿viutoi ¿zciio Astui*as, nume
ro si, en Er Güioso uvlaunaj.

1.719. ^  ^
3.390 '

$ A ESPEJO POLO, vw..enano; hijo de Jo- 
, sé y DüiOrts, naturai y vecino ae La 
* (Jamure (Uaceies>, sortero, carrero, ae 

ve.ntures anas, estatura í,o<9 metros, pe
lo . negro, cejas pomadas, ojos oscuros, 
barca nac.eme, üo«a regular, color sano, 
procesaao en causa 89o, ^ o r  deserc¿un, 
cOiiiparecera en termino ae veinte días 

, ante ei Juzgado dei Batallón* de Trans- 
m.s*ones numero 1, en El Pardo uvla- 
dr&u .

1.720.
3.39L

SARNAGO PA í ío , Manuel; h}Jo de 
Antonio y Teodora, naturai y veemo ae 

' Sestao i Vizcaya^, Autonomía, lo, ^pile
ro, peón, ae veiiftiun anos, estatura re- 
guiar, pexo^castaño, cejas castañas;' pro
cesado en causa 54 de 1945, por hurto, 
comparecerá en término de quince días 
ame el Juzgado de Instrucción de la 
Base Naval de La Grana (Ei Ferrol del 
Caudillo).
* 1.721. -

3 392
LUNA M ARTIN .’ reiix; hijo de Teófi

la! de veintisiete años, soltero, panade
ro, natural de Escalona ilo io^ o) y veci
no de. Madrid, avenida de Federico Ru
bio, 55; Comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado Militar Permanen

t e  número 1 de Madrid.
1.722.

3.393
JIMENEZ" JIMENüEv Antonio; hijo de 

Miguel y Julia, natural de Tarazona (Za
ragoza),' del reemplazo dé 194!*, procesa
do por falta de incorporación; compa
recerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Batallón 
Cazadores de Móhtaña Gerona* núme
ro 8 en kuesea. *

1.748.

3.394
LASHERAS LACuvA'A, Paulino; hijo 

de iíoeionso y Joaquina, natural de 3i- 
gués (Zaragoza), procesado por falta de 
incorporación; comparecerá en término 
de treinta días ante ef Juzgado de Ins
trucción del Batallen Cazadores de Mon
taña Gerona, número 8, en Huesca.

1.745.'"
3.395 .

ANGUITA M A R a. h , Antonio; hijo de 
Emiliano y Dom.hga, natural de Almo- 
dóvar del Campo (Ciudad Real), casa
do,* minero., de veintiocho años, estatu
ra 1,819 metros, pelo rubio, cejas pobla
das, ojos azules, nariz, barba y boca re-, 
guiares, colór sano, frente regular, aire 
mareal, producción b u e n a ,  vecino de 
Puertüiiano (Ciudad Real); encartado en 
expediente 510 de 1945, por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Ba
tallón Cazadores Montaña Color,-núme
ro 24, en Irún.

1.747 .y 1.743» .
3.396

MESEGUER P t iw Z , , Fernando; hijo 
de Fernando y Jcserina, natural' de Cor
tes de Pailas (Valencia), de treinta añes, 
estatura 1,670 metros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos gardos, nariz recia, bar- 
oa poca, moreno4, procesado por faltar a 
concentración; comparecerá en término . 
de treinta dias ante el Juzgado de Ins
trucción de la Caja de Recluta.núm. 29 
de Jativa.

1.749.
3.397

QUINTANA S A R C IA , Diego; lujo de 
Jos¿ y Magdalena, naturai- y vecino de 
Madrid, Santa Isabel, 16, de veinticinco 
años, estatura 1,770 metros, pelo castaño, 
cejas al pexo, ojos castaños, frente'des
pejada, nariz y boca regulares, barba na
ciente, soitefo,' íotograío; procesado por 
faitar a concentración; comparecerá en 
término de treintp dias aupé el Juzgado 
de instrucción ael1*Batallón de Monta
ña Galicia, numero 10, en Jaca (Huesca). 
1.750.

3.398
SINOVAS DIEZ, nU.a; natural de Bar

celona, vecino dé León., de cincuenta 
años, casado, factor del ferrocarril; com
parecerá en término de ocho días ant» 
el Juzgado Militar Especial de León.

1.751..
3.399

VILLALVA, Ploren Cío; de unes trein
ta y oeno años, aiu?. moreno; procesado 
por Iraucíe; comparecerá en termino ae 
quince días ante el Juzgado Militar Per
manente de Coimenar Viejo (Madrid).

1.752.
3.400

MARIN VICANIE. Pedro; hijo dé  Má- \ 
ximo y Trinidad, naturai y vecino de 
Sestao (Vizcaya), Chuvarri, 24, &oii%o, 
de veintiún años, fontanero; comparece
rá en término de quince días ante el 
Juzgado de Instruóc.ón' del Regimiento 

Me Ingenieros de Ejército, en Pamplona.
1.753.

3.401
MERINO GARCIA, Antonio; de veinti

cuatro años, hijo de Saturnino y« Leonor, 
so.tero, natural de Pampliega . (Burgos), 
guardia civil, estatura 1,601, pelo rubio, 
ojos negros, cejas, al pelo, color sano, na
riz y barba regulares; p ‘^cesado en cau
sa 350 de 1948. por deserción; compare
cerá en término de diez días ante ei Juz
gado de Instrucción de la 143 Coman
dancia de la Guardia Civil, en San Se
bastián.

1.754.
3.402

CAIXAL SALAS, Elíseo; hijo de José 
y María, natural de fteus, soltero, pana
dero, de diecinueve años, alto, ojos ve- 
guiares, pelo castaño, cejas al pelo. fren-\ 

* te despejada, nariz recta, boca regular, ' 
color sano, barba redonda; procesado por 
faltar a concentración; comparecerá en 
término de uoventa dias ante el Juzgado

de Instrucción de J.a. Comandancia MiU- 
xtar de Marina de Tarragona.

1.755.
3.403

GOLMAYO ARGuáDAS, Marcelino: 
hijo cíe Francisco y Dominica, natural 
de Ariza (Zaragoza), soltero, Teniente de 
complemento que fué de Infantería, de 
treinta y tíos año% vecino de Zaragoza. 
San Antonio, 18 (Delicias), y de Ma
drid. Qnésimo Redondo, 12; procesado 
por falsificación; comparecerá en térmi
no de quince días ante el Juzgado Mili
tar numero 1 de Zaragoza.

1.756.
3.404

AZUAQA VELAFCO, José; hijo de Sai- 
vüdor y de Ana, naturai de Torroz (Má
laga), de veintitrés años, soltero, pesca
dor, procesado por deserción, compare
cerá, en el plazo de veinte días, ante <!cr¿ 
Tim|Lteo García Ferrero, Juez Instructor 
del Juzgado Militar de la Escuela Mili
tar de Montaña en Jaca (Huesca),

1.778:
3.405

LOPEZ LOPEZ, Francisco; hijo de An
tonio y Men. natural de Tí jola (Alme
ría), soltero, panadero, de veintidós años, 
llevando traje de paño militar al deser
tar, siendo sus señas particulares: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz recta,-barba poca, boca regular, co
lor sano, domiciliado últimamente en el 
pueblo de su naturaleza, procesado por 
el supuesto delito de deserción; compa
recerá, dentro de] ' plazo de veinte día-s* 
ante don Vicente Antolín Vetilla, Oapi«' 
tán de Ingenieros, con- destino en el Ba- 
iallón de Zapadores de Montaña de la> 
51 División del Regimiento de Zapado
res número 5, Arañcnes (Huesca)» A

1.827.
3.406

TRIGUERO TRIGUERO, Elíseo; hijo 
de Félix y de María, natural de Fuen
tes Buenas (Cuenca), de veinticuatro 
años, cúvas señas personales soo: esta
tura 1 370 m., pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos claros, nariz regular, boca regular., 
barba rubia, soltero, labrador, domicilia
do últimamente en Fuentes Buenas.- pro
vincia de Cuenca, y sujeto a causa hú- 
rnfcro 230 de 1947, por el suouesto delito 
de robo de- conducciones eléctricas en la 
estación de Canfranc; comparecerá, en 
el aplazo de quince días, ante el Juez Ins
tructor del Batallón ...de Zapadores de 
Montaña^ de la 51 División, don Vicente 
Anto>% Vecilla, en Arañones (Huesca). 

1.8287
3.407

HERRERA SANCHEZ, Antolín; hijo 
de Ramón y de Hipólita, natural de Tru- 

* Jillo (Cáceres), de veintiún años, solte
ro. labrador; comparecerá, en el plazo 
máximo de treinta días, ante e) Capitán 
Juez instructor de! Regimiento de Ca
ballería Dragones, de Pavía, núm. 4, en 
la nlaza de Ar^njüez, don Isaías Torres 
Ramos.

1.829. *
3.40»

. SANCHEZ, Angel; casado; de veinti
siete a treinta años, bigote pequeño, mo
reno, alto, complexión regular, hablan
do catalán;

RODRIGUEZ, José* natural de Gra
nado, de unos treinta años, alto, grueso, 
usa patillas largas y fué detenido y en
cuadrado en un Batallón de Trabajado
res al terminar la Liberación, „

GUARDA, Antonio, ná^urgl de Grana
da. de veintisiete a treinta años, soltero, 
bajo grueso, moreno, que fué encuadra- . 
do en un Batallón de Trabajadores al 
terminar la Guerra de Liberación: com
parecerán. ante el Ten-iente Juez Instruc
tor ^de esta Agrupación,- don José Febre
ro González, en el plazo de veinte días, 
como encartados, en causa 244-4-1947, por 
el sunqes t̂o delito de robo a mano ar
mada. v 
. 1.830;
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3.409

AUSIN DIEZ, Nicolás; hijo de Francisco y de Natividad, natural de Burdos, con residencia en la calle La Parra, núm eros 4 y 6, soltero, jornalero, de veintidós años, spldado del Regim iento de Artillería 63. de 1,660 m. de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na: riz recta, barba redonda, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, y que se fugó en la noche dei 13 al 14 de mayo último del calabozo ae la O i ardía del Principal de la plaza de Vitoria, vistiendo de uniforme m ilitar, procesado por robo; comparecerá, en el plazo de diez días, ante el Comandante de Infantería don Alejandro Ortega Hernando, 'Juez Instructor del Juzgado Militar Per* ana r» ente de la sexta Región Militar. 1.831. 3.410
ESCANDRQN A R A Ü Z O ,  Francisco: hijo de Francisco y Teodora, natural y vecino de Bilbao, ealfe numero 21, 2.°, Izquierda, soltero, barbero, de veintidós años, soldado, procesado en causa 337 de 1948 por el sunuesto delito 1e deserción  y quebrantamiento de condena, V
MATEO FERRETRO, Vicente: hijo de M ariano y de Josefa, natural de Lugo y vecino de Orduña (Vizcaya). soltefo, zapatero, de. veintitrés años, soldado, procesado tam bién en la citada causa' por igual sunuesto delito de deserción v quebrantam iento de arresto: comparecerán, on el térm ino de treinta días, ante don fíeveríno Martínez González, T eniente  Juez Instructor del R egim iento-de Cabañería Cazadores de España núm. 11, de guarnición en Burgos.*832. 3 411
ROMAGUERA SALDARA, Jaim e: hijo  de José v de {Tomasa natural de Barcelona, de veintiún años, soltero, v ouvas teñas personales son: estatura 1.630 metros. oelo castaño, cejas al pelo, ojos negros. nariz regular barba fipa. boca regular. cofer sano: señas particulares ninguna: dom iciliado últim am ente en Barcelo-, na: suleto a causa ordinaria po¡ el delito  efe deserción: comparecerá dentro del tér- rrdno de treinta días ante el Juez Tní* truotor don Cipriano labrero Martínez, con d°stino en el Regim iento de Artillería A^fic,*rpa número 72. de guarnición en Brr'^'ona, calle de Tarragona, núm. 98. 1.833. 3412
IBAREZ CONTRERAS. José: h iio  de Antonio y de María, natural de Yecla  (M urcia). de veintitrés años de edad soltero, y cuyas señas personales son: estatura 1.500 metros pelo castaño. cefes al peto, oíos negros, nariz regular barba regular, boca regular color sano, frente  marcial, nroduccfeo buena (señah particulares ninguna): dom iciliado últim am ente en Yecla (Murcia'»: su- jpfo a causa ordinaria ñor ei delito de d^e^ción: comparecerá dentro del térm ino da treinta días ante el Juez Instructor don Cipriano Lebrero Martínez, con  d n<=f inO en ai R e^m fento de Artillería An- tio'irpa p>úmc*ro 72. de guarnición en Bar* 

cp1 ""'a. calle de Tarragona, núm ero 98. 1.334.
3.413

FERNANDEZ B U E N O / José: hüo de Luciano e Isabel, natural v vecino de Motril (G ranada), soltero, labrador de veintiún años: su estatura-, ,1.630 metros: sus señas son las siguientes: nelo negro, cejas al nelQ. ofes azules nariz regular, barba ^saliente, boca regular, color sano, señas particulares ninguna. Vistiendo el uniform e m ilitar con sahariana y pantalón noruego* deberá presentarse al Ten ien te don Mario Carrillo ‘ Gutiérrez, en la'Plaza dé F^rga (Barcplona). en el cuarte l dpi Batallón de M ontaña número 4, •n  el plazo de treinta días,1.835.

3.414 MATEO FERREIRO, Vicente; hijo de Mariano y de Josefa, natural de Lugo y avecindado en Orduña (Vizcaya), soite.ro*, zapatero, de veintidós años, efe estatuid  1.740 metros; sus señas son; pelo castaño, cejas pobladas, ojos azules, nariz cíñala, barba poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, su arre marcial, su producción bu°na, sí sabe leer y escribir; lleva roña de uniforme, desertó del Cuartel de Caballería Cazado!es de España número 11 el día 4 de julio del co rriente año; procesado en la actualidad  con motivo de sustracción de dinero en el tren correo Bilbao Zaragoza, en diligencias previas numero 483-43, com parecerá en el térm ino de treinta días arde el Juez Instructor de las m ism as Capitán de Caballería don Rufino Rodríguez Geñto, del Juzgado Militar Perm anente  de la plaza de Buigos.1.830. 3 415
En el Juzgado del Batallón Cazadores M ontaña Cataluña número 4. de guarnición en Berga (Barcelona), comparecerán  en el plazo de treinta días v ante don Antonio Melero Peña, T eniente y Júez Instructor del mismo:PEREZ MARTIN Ramón: hije de Juan  y de Isabel, natural de Barcelona, avecindado últim am ente en Burdeos (Francia), plaza Menard; éstatura 1.670 metros, de veintidós años, recluta en la Caja número 37. de Barcelon^.
GARROFE RIBADELL. Miguel: hüo de Celso y de Teresa, natural Je Tevá (Barcelona). soltero, labrador, de veintidós años: cuvas señas v dem ás circunstancias son: pelo castaño, cejas al pelo, oíos verdes, • hariz regular, barba regular, beca regular, color sano, frente regular, aire marcial:* vistiendo el uniforme militar con sahariana v pantalón noruego.
NAVARRO CESARI. Ramón, hijo de Diego y de María, natural de Las Llosas (G erona), avecindado en Teruel, carpintero, de veintitrés años, soltero, celas al pelo, oíos grises, raríz. barba v. boca regulares: procesado por falta grave de primera deserción.
FORNELL VIL AGINÉIS, Clem ente: hilo  de Pedro y de Carmen, natural de Validan' soltero mecánico, de veintidós años; estatura 1,653 metros, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, barba redonda, boca regular, color sano, dom iciliado en Berga: ^procesado por falta grave de primera deserción simple.
CARBONELL NOGUERA, Jaim e; hijo de Juan v de Consuelo, natural y vecino últim am ente de Mataró . de veintisiete  años, soltero: estatura 1,6.90 metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos verdes, nariz regular, barba redonda, boca saliente, có- lor sano.
ARBARCA MINUESA, José María; h ilo , de Victoriano y .Josefina, natural de Palomar (Teruel), de veintidós años; y 
MARTINEZ PINELL, Antonio; hijo de Luis y de Josefa, natural de Perpignan  (Francia), soltero, trapero, de veintiún  años: cejas pobladas, ojos negros, nariz regular, barba pequeña, boca regular, co- lor monero: pequeña cicatriz en la frente: vistiendo uniform e militar, con sahariana y pantalón noruego.1.837 a 1.843.  3.416ESC ANDON ARAUZO, Francisco: hijo  de Francisco y de Teodora- natural de Bilbao soltero, de veintiún años, odor  l e  las pupilas azul cabello castaño cara regular, cejas al pelo, nariz regular, boca regular, barba noca, estatura 1,655 metros; dom iciliado últim am ente en Bilbao; procesado ñor insulto y agresión a superior: comparecerá en el térm ino de diez días ante el CJomandante don Hilario Te: Jada Lónez Juez Instructor del Juzgado M ilbnr Eventual húmero 2 de Bilbao.1.844.

5.417
DUEÑAS MORLnNEZ, Antonio- de /treinta y un año.s, casado, natural de Ma- luendas (Zaragoza;, vecino de Barcelona, hijo de Andrés y de María, procesado en lo. causa numero 150-1947, instruida por delito de robo a bordo del vapor «Benisasin»; comparecerá en este Juzgado en el térm ino de quince días, ante  el Teniente Auditor de la Armada don 'Luis Ferrer de Navas, Juez Instructor del Juzgado Especial núme.ro 5 de la Co* m andancia M ilitar de M arina de Barcelona.1.845. 3.418
RODRIGUEZ TREJO, Fernando: hijo  de Benito v de Angeles, natural de Ses- tao (Vi/cava) avecindado en Bilbao, calle Dos de Mavo, núm. 17, de veintidós años, soltero, pulidor, estatura 1.653 metros, nelo castaño, cejas al pelo ojos pardos. nariz recta, barba redon 1a boca, pequeña, color sano, irente psnaciosa, sin  señas particulares: procesado an causa  ppr sunuesro delito de deserción: enmno* reverá en el térm ino de treip'a días ante  don Severino Martínez G onzález Teniente Juez instructor de) R egim iento de Caballería Oír/adores d* España número II» de 'nv>rnici6n en Burgos,1.846.

 3419
FERNANDEZ BUENO, José: hijo do Luciano v de Isabel, natural / vecino de Motril (Granada; soltero, labrador, de veintiún años; su estatura 1,680 metros; sus sepas son las siguientes: pelo negro, celas al oelo. ojos azules, nariz regular, bavba saliente, boca regular color sano, señas particulares ninguna. Vistiendo U n i term a m ilitar non sahariana y pantalón  rom eaos: comparecerá ante el Teniente  don Mario Carrillo Gutiérrez, en la plaza de B^r^a (Barcelona), en el cuartPl del B->to||ár) de Montaña número 4. en el plazo de treinta días, a partir de su Publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL

e s t a d o .1.848. 3.420
AUSTN DIEZ, Nicolás; hijo dp Franoís-* co y de Natividad natural v avecindado en Burgos, jornalero, soltero, de veintidós, años de edad y cuvas circunstancias personales son las siguientes* nelo castaño celas al relo, oíos pardos, nariz recta, barba redonda; boca regular, color sano, frente regular, su aire marcial; comparecerá en ei plazo d e .v e in te  días ante el Oamitán de Caballería don FA1fx Fstpban Avuco. Juez Instructor del Juzgado Perm anente de lo Sexta Región Militar. en Bur°ns. e. fin de responder de los hechos delictivos de que se le acusa en el sumario one se le instruye por el deúf  ̂ de deserción. 1.840. 

3421
PEREZ JARA. Bernardino: hilo de Se- .gunclino v de Marta, natural de Cuenca, avecindado en Chamartin de fe Rosa (M adrid), jornalero. í^oltero, Je veintitrés años, v cuvas circunstancias personales son las siguientes* o d o  castaño, celas al n«tp. n1r»q n^dz. rPetq barhq an

cha. boca regular, color sano, frente ancha con aire marcial; com oareeerá en el plazo tíe veinte días ante «1 Canitáñ de Caballería dorj Fd1x Esteban A^uso Juez Tr.strurfor del Tildado Perm anente de la Bevtq Región M;htar. en Burgos, a fin de rcsnor»dor a los hechos delictivos de que se fe acusa. v 1.850. 3 .422
SANTAMARIA MARTIN, Pedro: hijo :de Eleuterio y de Paula, natural de -Madrid. spltero, labrador, d f  veinticuatro años, e s t a ñ a  1 5 7 0  metros, color claro, nelo castaño cetas al pelo, otos irises, nariz ancha, boca neoueña. barba rj.ih1a; vi*te mnno v qfe *v~Jtas* douñ*,rt,1fe.dc últim am ente en Solana de Luche (Ma-
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drid); procesado en causa número 1.793 
por fraude; y 

SANTAMARIA MARTIN, Pedro: hi.1o 
de Eleuterio y de Paula, natural de Ma
drid , soltero, labrador, de veinticuatro 
años, estatura 1,570 metros, color claro, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos grises, 
nariz ancha, boca pequeña, barba rubia, 
señas particulares ninguna, visto hiono 
caqui y alpargatas, domiciliado última
mente en Solana de Luche (Madrid); pro
cesado en el expediente 2.289, por deser
ción; comparecerán en el término de trein
ta días ante el Teniente Juez Instructor 
del Regimiento de Caballería Dragones 
Hernán Cortés número 6, don Teófilo 
Martín Martín, residente en Badajoz, 
cuartel de Caballería. *

1.851 y. 1.852.
3.423

VALLE JO CARBALLA, Joaquín: nacido 
en Poyo (Pontevedra), el 7 de julio de 
1919. hijo de Ramón v de Ramona. ' 

ALEMAN SANTANÁ, Ramón; nacido 
en Las Palmas de Gran Canaria el día 
23 de diciembre de 1922, hijo de Domin
go y de María.

ARRUFE SANTOS. Manuel; nacido en 
Barros (La Coruñaj el día 28 de septiem
bre de 1918, hijo de Jesús y Ramona.

PADILLA JEREZ, Enrique;. nacido en 
San Sebastián de Gomera (Tenerife) el 
22 de marzo de 1917, hijo de Manuel y. 
de María.

REDONDO HERMO, José; nacido en 
Caramiñal (Pontevedra) el 5 de octubre 
de 1917. hijo de Juan y de Carmen.

SIERRA CARVAJAL, Evaristo: nacido 
en Valdepores (Asturias) el día 17 de 
noviembre de 1922, hijo de José y de Es
peranza.

CASIMIRO ABEIJON, Ramón; nacido 
en Plencia (Vizcaya) el 28 de septiembre 
de 1920, hijo de Ráfiión y Juana.

HERMO BLANCO, José, nacido en Ba
rros (La Coruña) el 19 de junio de 1923, 
hijo de Antonio v Avelina; y 

TOQUERO IRAZABAL, Segundo: na
cido en Sonelana (Vizcaya) el día 16 de 
agosto de 1921. hijo de Julián y María: 
a los que por esta Jurisdicción se les ins
truye la causa riúméVo 73 de 1948 por el 
•delito. de deserción mercante; comparece
rán ante este Juzgado en el plazo de 
treinta días, y ante el Comandante de 
Infantería-*de Marina don Andrés Aia- 
gón Junquera, Juez Instructor de la Co
mandancia Militar de Marina de Cádiz^ 
para responder a los cargos que les re
sultan en dicha cu usa.

1.853.
¿424

MARTINEZ RAMIREZ, Pedro; hijo de 
Pedro y de Vicenta, natural de Cúllar de 
Baza, casado, jornalero, de cincuenta y 
nueve años, puesto en libertad última
mente cíe la Prisión Provincial de Hues
ca y fijando su residencia en Oriana (Lé
rida) ; procesado en sumario número 1.444 
de 1947 por el delito de 'deserción; com
parecerá en el término de un mes ante el 
señor Juez instructor, Capitán de Jnfa*n- 
tería don Antonio Benítez Valencia, del 
Juzgado Militar de Instrucción número 7, 
en Ceuta.

1.860. 1
E D I C T O S  

J u z g a d o s  M il it a r e s

3.425
Por. ej presente edicto se llama y em

plaza a Salvador Rubio Robles, hijo de 
Pedro y Dolores, natural y vecino de Ma
drid, de estado soltero, de treinta y seis 
años de edad, el cual se halla encartado 
en sumario ordinario número 34.867, con 
domicilio últimamente en Ventas (Ma
drid), carretera del ^Este, número 45, el 
cual comparecerá -Sarite este Juzgado Mi
litar, sito en la rambla de San Carlos, nú
mero 9, primero, ei; el plazo de diez días, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación, de este edicto, a responder de 
los cargos que en el expresado procedi

miento se le imputan, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo veríica 
en el plazo señalado.

Dado en Tarragona a 13 de julio de 
1948.—El Comandante Juez instructor, An
tonio Rojas Gómez.

1.711.
3.426

BAUZA RAMAS, Damián; domiciliado 
úitimafnente en la calle de Méndez Núñez, 
número 19, del Grao de Valencia; compa
recerá en el plazo de treinta días ante el 
Teniente Coronel de Infantería de Mari
na, Juez instructor de la Comandancia Mi
litar de Marina de Valencia, para su 
notificación en relación con la causa nú
mero 73 de 1947, que se instruye en ave
riguación de su conducta y actuación du
rante el Alzamiento Nacional. ,

El Teniente Coronel, Juez instructor, 
Manuel García de Paadín.

1.12.
‘ 3.427

Don Gabriel Pieras Pons, Teniente * de 
Navio, asimilado, y Juez Instructor del 
expediente por remolque del yate con 
bandera panameña nombrado «Oachi- 
ta SS», por el vapor español nombrado 
«Cabo Razo», efectuado el día 15 vie 
octubre de 1947, al puerto portugués de 
Cascaes. .
Hago saber: Que terminado el réferido 

expediente, las personas qué se crean con 
derecho a indemnización por los daños 
o perjuicios sufridos por dicho: remolque 
pueden personarse por sí o. por medio de 
persona que les represente o por escrito, 
ante este Juzgado de esta Comandancia 
Militar de Marina, para reclamar lo que 
más convenga a su derecho, en un plazo 
de treinta días, a contar de la publica
ción del presente edicto.

Málaga, 16 de junio de 1948.—El Te
niente de Navio, Juez Instructor, Gabriel 
Pieras.

1.520.
3.428

Don Luis Rodríguez Polanco, Coronel de 
Infantería, Juez del Juzgado Militar de 
Oficiales Generales de los de esta pla
za e instructor de la causa ordinaria 
número 35.463, instruida contra el Co
mandante de Intendencia retirado don 
Ramón Alonso Estévanez por el su
puesto delito de estafa.
Por la presente se cita de comparecen

cia ante este Juzgado, sito en la Rambla 
de Santa Mónica, número 29 bis, segundo, 
por el plazo improrrogable de quince 
días, a partir de la publicación de la 
presentó, al Comandante de Intendencia 
(retirado) .don Ramón Alonso Éstévanez, 
de cuarenta y seis años, natural de Ma
drid, casado; advirtiéndole que caso de 
no efectuar dicha presentación le para
rán los perjuicios a que haya lugar.

Barcelona, 30 de abril de 1948. El Co
ronel Juez Instructor, Luis Rodríguez.

973.
3.429

Don Amador González-Posada y Rodrí
guez, Capitán de Fragata de la Arma
da, Ayudante Militar de Marina de 
Avilés, Jjiez Instructor.
Hago saber: Que en el Juzgado de esta 

Ayudantía Militar de Marina se ha ini
ciado un expediente con, motivo del au
xilio o remolque prestado al vapor de 
pesca «Victoria María Sexto» por el de 
igual clase «Jesús Ricardo», el día 21 
de octubre último.

Lo que se hac'e público en cumplimien
to  de lo dispuesto en el articulo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuicia
miento militar de Marina, a fin de que 
los interesados puedan alegar, durante el 
plazo de treinta días por medio de es
critos dirigidos a este Juzgado o por 
comparecencia ante el mismo, cuanto les 
convenga a sus derechos.

Avilés, 22 de enero de 1948.—El Capi
tán de Fragata y Juez Instructor, Ama
dor González-Posada.

1.075.

3.430
Don José Rodríguez Bravo, Oficial de la 

Comandancia Militar de Marina de 
Málaga y Juez Instructor del expedien
te de .salvamento del buque de pesca 
a motor nombrado «María Teresa» por 
los de igual clase «Virgen del Carmen» 
y «María Morón».
Hago saber: Que terminada la instruc

ción, de dicho expediente, se invita a.la$ 
personas que pueda interesar para que 
se presenten en este Juzgado durante 
treinta días, a partir de esta publicación» 
para exponer cuanto convenga a sus in* 
tereses.

Lo que, en cumplimiento a lo dispues* 
to en el título adicional de la Ley da 
Enjuiciamiento Militar de Marina, de lá  
de julio de 1925, se hace público para, 
conocimiento general de los interesado** 
pudiendo personarse por sí o por per3©« 
ñas que los representen.

Málaga, 25 de junio de 1948.—El Jue$ 
Instructor, José Rodríguez Bravo.

1.613.
3.431

Alfonso Zamora Negri, ex Alférez d$ 
Infantería, cuyo último domicilio conocida 
es calle de San Antonio de la Florida, 
número 1; comparecerá ante este Juzga- 
do Especial de Jefes y Oficiales, sito en 
la calle de Piamonte, número 2, segunda 
planta, dentro de los quince días siguien* 
tes a la publicación del presente edicto* 
a fin de deponer en la causa núm, 1,17.800 
que se tramita en este Juzgado.

Madrid, 8 de abril de 1948.—El Coronel 
Juez instructor, A. Gutiérrez.

1.410.
3.432

Juan .Roldan Muñoz, de treinta y tres 
años, hijo de Antonio y de Teresa, na
tural de Palma del Río (Córdoba), casa
do; comparecerá en el Juzgado Militar 
Permanente número 5, sito en piamonte, 
número 2, piso tercero, en un plazo de 
ocho días; para notificarle la resolución 
recaída en la causa 52.034, el que caso 
de no comparecer se le  dará por notifi
cado.

Madrid, 5 de junio de 1948.—El Coman* 
dan te Juez instructor (ilegible),

1.412.
3.433

Vicente Rovira Bosch, h ijo de Antonio 
y Carmen, natural de Barcelona, parro
quia de Sans vecino de Santa Coloma, 
de oficio vidriero, de veinticinco años de 
edad, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle del General Pardiñas, núme
ro 33; comparecerá o comunicará a este 
Juzgado su domicilio en el término de 
quince días, para notificarle el resultado 
de insolvencia que se le instruye como 
dimanante .del sumario núm. 103.679, por 
el delito de hurto al Juez instructor del 
Militar Permanente número 6, de esta 
plaza don Fabriciano García Benítez.

Madrid, 4 de junio de 1948.—-El Juez» 
Fabriciano García Benítez.

1.418.
3.434

José Puigdevalls Bastida, de veintinueve 
años de edad, natural de Barcelona, h ijo 
de Francisco y de Modesta, dará noticias 
de su paradero al señor Coronel ,Jueg 
instructor del Juzgado de Jefes y Oficia* 
les de Madrid, a efectos de la causa nú
mero 132.333, instruida en el mismo con* 
tra el Alférez provisional don Jesús Pla
za Hoyos, en un plazo de quince día* 
a partir de la publicación del presente 
edicto.

Madrid, 5 de junio de 1948.—El Coro
nel Juez instructor (ilegible),

1.427.
3.435

Lorenzo Rodríguez Pérez, de cuarenta) 
y nueve años de edad, soltero, corredor 
de Comercio, hijo de Eladio y Antonia, 
natural de Barcelona y domiciliado últt« 
mámente en Zaragoza, Pensión Torres; 
comparecerá 'en el término de tretoti
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dios ante el Teniente Coronel de In fan 
tería de Marina. Juez instructor de la 
Com andancia Militar de Marina de Va
lencia don Manuel García de Paadin, o 
dará cuenta de su actual domicilio.

Dado en Valencia, 10 de jum o de 1948. 
El Teniente Coronel Juez instructor, M a
nuel García de Paadin.

1.460.
3.436

Eloísa Nieto Chico, de la ’ que no se 
saben más datos de dilación, s;no que en 
año de 1940 tenia su dom icilio en esta 

. plaza, calle del General Porlier, núm e
ro 12; com parecerá ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 6, sito en la 
calle de plam onte, número 2, a fin de 
prestar declaración en el procedim iento 
núm ero 114.740. instruido con m otivo de 
atropello de uná señora por un coche 
m ilitar.

Madrid, 12 de jun o de 1948.—El T e
niente • Coronel Juez (ilegible).

1.479.
3.437

Por el presente cito a que com parez
can  en el término de quince dias. a 
partir de la' publicación del presente, an
te el señor Juez instructor de la segunda 
Base Móvil de Parques y Talleres de 
Automovilismo, para responder en ex
pediente que se instruye por el hallazgo 
de tres ejes delanteros de cam ión con sus 
ballestas, hallados por la Guardia Civil 
de Viliaverde (M adrid) el día 4 de mar
zo  último en el cam ino de Perales, .a 
unos 20Ó metros de la vía de Andalucía, 
en el térm ino municipal de la localidad 
expresada.

1.493.
J u z g a d o s  C i v i l e s

3.438
Por medio del presente, y cumpliendo lo 

dispuesto por el señor Juez de Instruc
ción de este partido, en providencia del 
día de hoy, dictada en carta-orden de la 
Superioridad, dim anante del sumario nú
mero 220 de 1943,lsobre hurto, se cita en 
legal form a a Julio Prieto Prieto, h ijo  de 
Gregorio y Antonia, de cuarenta y cinco 
años, natural de Posadilla. de la Vera, 
vendedor ambulante y dom iciliado últi
mam ente en Madrid, Santa Ana, 6, para 
que en término de cinco días hábiles si
guientes a la insercióñ de esta cédula en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se persone en la Audiencia Provincial de 
esta capital * para notificarle la suspen
sión de condena aplicada, bajo apercibi
m iento d e  que por ser la segunda cita
ción, si no comparece, quedarán sin efec
to  dichos beneficios y se procederá al 
cumplimiento dfel falla recaldo.

León, 23 de abril de 1948.—El Secreta
rio judicial (ilegible).

3.729.
3.439

Por el presente se cita y emplaza a la 
persona que en ia tarde del día 12 de 
agosto de 1947 dejase olvidado en el 
tren m ixto procedente de ^Santander al 
llegar a la estación de Venta de Baños, 
una gabardina que fué sustraída por el 
penado José Sardón Chacón, para aue 
dentro del término de diez días com pa
rezca ante el Juzgado de Instrucción de 
esta ciudad, para hacerse cargo de la 
misma, bajo los apercibimientos de Ley 
si no lo verifica; causa -250-1947, hurto.

Palencia, 13 de mayo de 1948.—El Se
cretario Judicial, Hipólito Codesido. .

3.742.
3.440

En virtud de lo acordado po: el señor 
Juez de prim era Instancia de la Villa 'de 
Egea de los Caballeros y su partido, en 
providencia de ho^, dictada en sumario 
que se instruye en este Juzgado con el 
núm ero 9 dé Í946, sobre falsedad, se cita, 
por medio de la presente, a las personas 
que luego se dirá, vecinos que fueron de 
la villa de Sádana, y cuya& demás cir
cunstancias y actual paradero se desco
nocen, para que dentro del término de

quinto día, comparezcan ante este Juzga
do a fin de prestar declaración com o testi
gos, bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo les p~ ^ rá  el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Relación de personas que se citan 
Agorreta San Martín, Isabel.
Ayllón Ascensión, Vda de R. Mendi.

, Alfaro Estenoz, Primitivo.
Aizuet Calixto, Vda de.
Anaut Brun, Manuela.
Arrósplde Andrés, Herederos.
Asín Ramón. Herederos.
Aznárez Sánchez, Juana.
Aznárez Sánchez. Bienvenido.
Bagués Mavayo, Jesús. 

é Bailo Aibar, Pascual.
Bandrés Aibar, R icard o  (herederos). 
B e llo 1 Lorbés, Orosia,
Buey Zarate, Babil 
Calderón Berdejo, José.
Calvo Calvo. Josefa.
Canal Bárdenas.
Cardona Sánchez, Manuela,
Carreras Peleato, Manuel.
Casamayor Andériz, Engracia.
Cavero Elizaguivel, Alejandro.
Cavero Igual. José.
Cavero Salvó. lorenzo.
Cirez Lamarca, Josefa.
Cirez Lamarca, Rosario.
Cortés Aísa, Florencio.
Cortés Cirez, Victoriana.
Cortés Ezquerra, Esteban.
Eseyerri Cavero, Gregoria.
Esevern Pérez, Cecilio.
Ezpeljeta Garde, Vidtor.
Ezquerra García, Joaquín.
Fau Giménez, Antonio.
Garcés Cortés. Simeón.
García Marco. Ambrosio.
Gay Auria. Ramón.
G il Abadía. Trinidad.
Gil Gil, Juana.
Gil Soriano, Adela.
González Cavero, Ricardo.

, G iraldós Cavero. Ricardo.
Guzmán Alamán. Beatriz.
Hernando Hernando, Jorge.

-Iguaz Caudevlla. Miguela.
Iguaz CaVero, Eladia.
Tso Tam bo, Luz.
Iturralde Martin (herederos).
Gim énez Auria, Tomasa.
Gim énez Cortés, Gaspar.
Giménez M ombiela. Faustina.
Lalanza López, Juan.
Lixalde Com páued, Félix.
Lixalde Cortés, Andrés.
Lizondo Tam bo, Eugenia.
López Calvo, Ensebio.
López Legaz, Brígida.
L$pez Oloriz. Carmen.
Lorbés Oloriz, Antonio.
Lorbés Oloriz, Maria.
M artínez Moneo' Ignacio. /•
Mateo Lostalé. Mariano.
Mélida, Cavero, José.
Mélida Cavero, Manuel.
Mélida Cavero, Pilar.
M oreo LaDíeza, Eduardo.
Murilo, Manuel (herederos).
Navarro Berdún, Catalina.
Navarro Canales, Silvana.
Navarro* Cortés, Teresa.
Nicuesa Cavero. Angeles.
Nícufsa Moreo, Agapita.
Oloriz Ruiz, Marcelino.
Paraíso Anderiz Feliciano.
Parroquia, Layana.
Pascual' Malón Cruz.
Ponz Al varado. Generoso.
Pueyo Aragón, Carmen.
Pueyo Mayayo, Luis.
Pueyo Oger, Antonio.
Randez Cavero, Luís.
Relg Urrutl, Pilar.
Ruiz Velaz, Felipe.
Sáhchez Echego.ven, Pelayo. v
Sánchez Hualde (herederos).
Satué Aibar, María y Pilar.
Soteras Aisa, Alfonso. '
Soteras Aisa, Carmen.
Tejero Sebastián, M ariapo. *

Valero Mayayo. Gregorio.
Velaz Ola ver la. Alberto.

' Villar Aivarez, José.
Zalva Canales, pascuala.
Y para que los expresados anteriorm en

te, se tengan por citados en legal for
ma, expido la presente qu*3 firfno en 
Egea de los Caballeros a doce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario (ilegible).

3.795.
f 3 441

Don José María González Díaz, Magis
trado, Juez de Instrucción número cin 
co de esta ciudad de Valencia.
Por el presente, se cita, llema v em

plaza a la persona que sea dueña de un 
toldo de unos siete metros cuadrados, 
que fué sustraído el día uno de mayo 
actual de un camión, cuyo dueño se ig
nora qiilen spa une se encontraba esta
cionado en la calle de San Vicente de 
fuera de esta ciudad, frente a una casa 
de com idas titulada casa «Carnes», a fin 
de que dentro del térm ino de diez días 
com parezca ante >1 expresado Juzgado, 
sito 'en el Palacio de Justicia (G lo r ie ta ),, 
con objeto de p r ^ a r  declaración y ofre
cerle las acciones de Ley.

Pues así está acordado en >i sumario 
que se instruye con el número 179 de 

• 1948, sobre hurto, contra Enrique Furio 
Polo.

Valencia, 17 de mayo de 1948.—El Juez, 
Jo^é María G onzález.—El Secretario, (ile
gible).

3.848.
3.442

El señor Juez de Instrucción de este 
partido, en el sumarlo que instruye con el 
con el número cuarenta y siete del año 
actual, por contrabando, contra Rafael 
Alonda Martínez, ha manda.do se cite por 
medio del presenta que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL *ESTADO y 
en el de esta provincia, a uh tal José 
Mesa García, que al parecer es vecino de 
Córdoba, cuyo señor es de unos cuarenta 
y dos años, alto moreno, pelo negro ri
zado, de contextura regular, y usa gafas, 
y al Delegado o Representante en España 
de «Saquifa, S L ». que según factura 
aportada al sumarlo se dedica a invpprta- 
ciones de industrias quím ico-farm acéuti
cas, y tiene Delegaciones en Omaha, Bo
gotá, Buenos Aires, Caracas, Curacao, 
Habana, New-York, y cuyos actuales pa
raderos se ignoran, a fin de que dentro 
del término de diez días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
cédula en dichos Boletines, comparezcan 
aríte este Juzgado para recibirles declara
ción en indicado sumario, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Jaén veintidós de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho — El Secretario 
(ilegible).

4.012:
3.443

Don Joaquin de Dom ingo y P eón / Juez de 
Instrucción de este Partido.

‘ Por medio del presente, y en cumpli
miento a lo ordenado por la lim a. Au
diencia Provincial, de Murcia, en ejecu 
toría dimanante ’ del sumario núm. 44 
de 1945, seguido en este Juzgado, por 
hurto, contra Valentín Dovar Carballo, 
de treinta siete años de edad, natural 
de Dencos (Lugo), h ijo de Bilbaíno y 
Concepción, soltero, telefonista, cuya últi
ma residencia la tuvo en Lorca, se le re
quiere a fin dp que dentro del término de 
cinco días- abone, com o indemnización á 1 
E jército del A ire/Ja  cantidad de cuatro
cientas cuarenta v^ocho pesetas, a que ha , 
sido condenado en sentencia de fecha die- • 
ciséis de septiembre de mU novecientos 
cuarenta y siete, apercibiéndole que si no 
lo verifica le parará e! perjuicio a que 
ha va lugar.

Dado en Totana a diez de mavo de mií 
novecientos epaj-enta y ocho.—El Secreta
rio (ilegible) — Visto bueno, eí Juez, Joa
quín da .Domingo y Peón. ’

•3.610  ̂ ‘


